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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r id  , en  la  A dm inistración de la  Im prenta N a c io n a l, p la z a  de 
Pontejos ( an tigu a  casa  d e  P ostas ),

E n  P ro vincias , e n  tod as las A dm in istracion es d e  C orreos.
S n P a r ís , C. A , S a a v ed ra , rué T aitb ou t, núm . 5 3 .— E . D en n é  

Sclim itz , 2 . ru é  F a v a rt, 2. .
Los ANUNCIOS Y susGRiciONÉs PARA LA Gaceta se rec ib en  en  la  A d 

m in istración  d e  la  Im prenta N acional (en trad a  p or-la  ca lle  d e  San R i
card o) d esd e  las oñ ce  de la mañana hasta  las cuatro y  m ed ia  d e la  
tarde tod os lo s  d i a s : lo s fe stiv o s  so lam en te  d e  once á una.^

Para la v e n t a  d e  obras y  ejem plares d e  la  Gaceta  e s tá  a b ie r to  e l  
despacho d e  lib ro s  d e sd e  las diez d e  la  m añana h asta  las cinco d e  la 
tarde, y  e n  lo s  d ías fe s t iv o s  de once á un a.

La corresp on d en cia  se  rem itirá  franq ueada  con  sob re a l Sr. D ir ec 
tor d e  la  G a c e t a  d e  M a d r id .
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Madrid  Por un.m e s . . . .............................  4
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Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el • 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
P I E S Í D E I Í G I A  DEL G O I S E J O  DE MINISTROS

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada  
entre el Gobernador de la provincia de Burgos y el Juez 
de primera instancia de Villadiego, de los cuales resulta: 

Que en 3 de Agosto de 1870 se presentó en aquel Juz
gado un interdicto de recobrar á nombre de D. Antonio  
San Juan Vicario, fundándose en que bacia tiempo que 
estaba en posesión dél terreno denominado Espinosillas, 
término de Sargentee de la Lora, por haberlo comprado, al 
Estado en 1868, como lo justificó con el documento que 
acompañaba á la demanda; y  en que había sido despojado 
en parte de la posesión, toda vez que los Alcaldes de E sca
lada y San Martin de !LÍiñes á c  habí á practi
car una cañada en el expresado terreno, servidumbre de 
que no se habia hecho inención en la venta:

Que estos hechos aparecen probados por la información 
testifical praoticada en dicho Juzgado á instancia de An
tonio San Juan: ^

Que citados y emplazados los despojantes, manifestaron  
en* el juicin verbql que los pueblos de Escalada y San Mar
tin de Lines, desde.tiempo inmemorial venían sin inter
rupción haciendo uso de la cañada roturada por San Juan, 
y  que no habia trascurrido año y día sin haber disfrutado 
tal derecho, según probarían con varios testigos que pre
sentaban: '

•Qiííe" declár̂ &tedóíií̂ '̂ ^^ í̂b^  ̂he-:
chos alegados por los demandados: '

Que éntre los documentos que obran en los autos se 
encuentra un oficio dirigido en ^8 de Agosto de 1869 por 
la Administración económica de la provincia al Alcalde 
de Escalada, en el que se decia que en el expediente sobre 
reclamación de una servidumbre de paso en el terreno co
nocido con el nombre de Espinosilla que compró al Estado, 
D. Antonio San Juan se habla acordado que por peritos 
nombrados por los pueblos reclamantes, el compradqr, el 
Ayuntam iento de Sargentos y la Administración económi
ca, se procediera á declarar: «primero, si se habia posesio
nado el comprador de mayor número de hectáreas que las 
designadas en el Boletin de Ventas al coto redondo de E s
pinosilla, y en caso afirmativo á cuánto ascendía el exceso; 
y  segundo, si el terreno de que se habia dado posesión era 
el mismo deslindado en ól Boletin, j  comprendido bajo eL 
nombre de Goto de Espinosilla: » . ¡
y Que en su vista el Juzgado, en seiiteíicia de 6 de N o
viembre del mismo año, mandó restituir la posesión del ter
reno de que habia sido despojado D. Antonio San Juan: 

Que los Ayuntam ientos despojantes apelaron á  esta sen
tencia, que fué confirmadá por la Audiencia del distrito: 

Que cuando se estaba sustanciando el incidente sobre 
abono de los perjuicios causados con el despojo, el Gober
nador de la provincia de Búrgos requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en,el art. 8.® de la Real órden de 17 de 
Mayo de 1838 y párrafo quinto del art. 78 de la ley m unici
pal de 31 de Octubre de 1868, y en que, según lo dispuesto 
en el art. 87 de la ley m unicipal citada, no pueden los Juz
gados y  Tribunales admitir interdictos que contraríen pro
videncias administrativas:

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juz
gado declaró tenerla en atención á que no existia ningu
na providencia administrativa que fuera contrariada por 
e l  interdicto, y  en que el juicio estaba ya fenecido, no pu- 
dieñdo en su consecuencia provocarse com petencia sobre 
el mismo:' ‘

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la  Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conñicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1888, 
en el que se previene que entenderá también la Junta de 
Ventas en la resolución de todas las reclamaciones ó in ci
dencias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones, así 
como las que se hallen pendientes de las verificadas á con
secuencia de los decretos de 1830 y 19 de Febrero de 1836:

Vista la Real órden de 30 de Setiembre de 1883, según 
la cual corresponden al conocimiento de los Consejos pro
vinciales y del Real en su caso (hoy de las Audiencias y del 
Tribunal Supremo) las cuestiones contenciosas relativas á 
la validez, inteligencia y cumplimiento de los arriendos y 
subastas de bienes nacionales y  actos posesorios que de 
ellas se deriven hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de ellos:

Considerando que en la fecha en que D. Antonio San 
Juan promovió el interdicto que ha m otivado este in c i
dente no estaba en posesión quieta y pacifica de la finca 
denominada Espinosilla que compró al Estado en 1868, 
toda vez que en Agosto de 1869 no se habia decidido el 
expediente incoado dos años ántes sobre si existia ó no la 
servidumbre de paso que trataron de restablecer los pue
blos demandados, y el hecho á que el interdicto se refiere 
tuvo lugar en Julio de 1870:

Considerando que según las disposiciones citadas, á la 
Administración activa y  á los Tribunales adm inistrativos 
corresponde respectivam ente decidir las cuestiones relati
vas á actos posesorios m iéntras el comprador no haya sido 
puesto en quieta y pacifica posesión de la finca ó fincas 
enajenadas por el Estado :

Considerando, por lo tanto, que la Adm inistración es la 
única competente para declarar si los pueblos de Escalada 
y San Martin de Lines pudieron entrar sus ganados 
en 1870 en la finca mencionada ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en p leno,

' Vengo en decidir esta com petencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El P resid en te del Consejo d e  M inistros,

«lóisé jUalcampoV

MINISTERIO DE LA GOBERNAGÍON.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
instruido con m otivo del acuerdo de esa Comisión provin
cial que disponía la suspensión de procedimientos que se
guía el Alcalde de Villalba de Alcor contra un deudor al 
Pósito, aquel alto Cuerpo lia em itido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: D. Luis Zambrano y Lara, vecino de V i
llalba de Alcor, provincia de Pluelva , acudió á la Diputa
ción provincial en queja del Alcalde de aquella villa con  
m otivo de los procedimientos que contra el mismo seguia  
para hacer efectivo lo que adeudaba al Pósito.

La Comisión provincial, en v ista de los informes pedi
dos, hallando arreglados los procedimientos y que el A l
calde obraba dentro del circulo de sus atribuciones, deses
timó la solicitud del interesado.

Sin embargo, después de dos acuerdos contradictorios, 
resolvió en 11 de Agosto últim o que se dirigiera órden al 
Alcalde de Villalba para que con suspensión de todo pro
cedimiento m anifestase si el deudor Zambrano tenia otor
gada moratoria por escritura pública; y habiendo com u
nicado este acuerdo al Gobernador de la provincia para su  
ejecución, creyendo jBsta Autoridad que la Comisión pro
vincial habia invadido las atribuciones que por la ley cor
responden á los A yun tam ientos, suspendió el acuerdo, y  
elevó el expediente al M inisterio del digno cargo de V. E. 
en 13 de Setiembre anterior.

Pasado á informe de, esta Sección con Real órden de 11 
del actual recibida el 19, debe manifestar á V. E. que se
gún el art. 80, núm. 4  de la ley vigente de Ayuntam ientos 
son inmediatamente ejecutivos los acuerdos de estas cor
poraciones que versen sobre la A dm inistraoion  de los Pá- 

"*sitos, su fomento, el reparto de los granos y  la realización  
de sus reintegros,

' La, vigente ley provincial no atribuye á las Diputación 
nes facultad alguna’para conocer de la materia de que se

trata; por manera que faltando la competencia necesaria 
para que sus acuerdos sean válidos legalm ente, obró acer
tadamente el Gobernador de la provincia al suspender ei 
acuerdo de 11 de Agosto ú ltim o, en cumplimiento de lo 
prevenido en el número 1.°, art. 48 de la citada ley provin
cial con tanta m ás razón, cuanto que se trata de una m a
teria de tal modo propia de las facultades de los Ayunta
mientos, que sus resoluciones sobre ellas son inmediata
mente ejecutivas.

Aquí debería concluir su informe la Sección, pero hará 
algunas breves reflexiones que le sugiere lo prevenido en 
el art. 86 de la ley- m unicipal que dice a s i : Cuando los 
acuerdos de los Ayuntam ientos que son, según la ley, in m e
diatamente ejecutivos puedan causar perjuicios á un te r 
cero y este reclame contra ellos, se suspenderá su ejecución 
hasta que la reclamación sea definitivamente resuelta.

Esta disposición no determina la Autoridad ó corpo
ración ante la cual deba dirigir sus reclamaciones el que 
se crea perjudicado por los acuerdos de los Ayuntam ien
tos, en euyo caso será forzoso convenir que no dando la 
ley esta facultad á las Diputaciones provinciales, no es á 
estas á las que los interesados han de recurrir en deman
da de los derechos de que se crean asistidos, ni procedente 
la via gubernativa para deducirlos, una vez que con aque
lla resolución quedó terminada, según se desprende de la 
índole y naturaleza de tales acuerdos y de los que estable
ce la ley acerca de ellos.

Si D. Luis Zambrano obtuvo las moratorias en confor
midad á lo qíie prescribe la Real orden de 39 de Junio  
dé 1861, y  previos ios requisitos y  form alidades que esta
blece, otorgó la correspondiente escritura, los derechos 
que á su favor se deriven de este documento puede hacer
los valer donde corresponda, sin que en el ínterin se eje
cute el acuerdo del Ayuntam iento de Villalba, á tenor de 
lo prevenido en el art. 86 de la ley municipal antes 
citado.

En resúmen, la Sección opina:
Que procede dejar sin efecto el acuerdo en que la Co

m isión provincial de H uelva dispuso que el Alcalde de 
Villalba de Alcor suspendiera los procedimienfos que se
guía contra D. Luis Zambrano como deudor del Pósito de 
la m ism a, sin perjuicio de que este pueda deducir los de
rechos de que se crea asistido dónde y cómo viere conve
niente.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 38 de Octubre de 1871.

CANDAÜ.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Huelva.

. Remitida á inférme del Consejo de E stad o, según pre
viene ei art. 83 de la ley orgánica provincial, la reclama
ción interpuesta contra el acuerdo de esa Diputación por 
el que suprimió la cátedra de francés en el Instituto de la 
provincia, aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
támen : '

»Excmo, Sr.: Cumpliendo con lo dispuesto por la Real 
órden de 30 del pasado Setiem bre, recibida el 39 del.m is
m o, pasa esta Sección á informar sobre el expediente que 
con aquella se remite.

Comienza este por la reclam ación q u e , en alzada de 
un acuerdo de la Diputación provincial de Lérida, elevó 
el 38 de Julio últim o al Gobernador de la provincia Don 
Pablo Domingo Caballar^ Catedrático de lengua francesa 
del Instituto provincial, quien.por acuerdo de agüella Cor
poración, que dispuso la supresión de l a  , citada cátedra, 
quedó excedente con las dos terceras partes del sueldo 
de 6.000 rs. quo disfrutaba.

Ei Gobernador de Lérida, en vista de la certificación  
del mencionado acuerdo tomado en 3  de Abril último, que 
le fué remitido en 38 de Agosto, resolvió suspenderlo y  
elevó el asunto á conocimiento de V. E. con fecha 3 del 
mes próxim o pasado: ■ ‘



592 20 NOVIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 324.

La Sección, ántes de entrar en el exámen de la cues
tión origen del expediente que la ocupa, hará notar la sin
gularidad que resulta del mismo. El acuerdo suprimiendo 
la cátedra de lengua fr%,ncesa del Instituto de Lérida se 
tomó el de Abril, y no consta que' se haya notificado al 
Catedrático Oaballer en ningún tiem po; pero evidente- 

*mente aparece que no lo fué en cuatro m e se s , pues el 28 
de Julio, fecha de la reclamación de Oaballer, este solo 
tenia noticia confidencial de la resolución de la Corpora
ción provincial:

Entrando ahora de lleno en la cuestión que nace de la 
reclamación de Oaballer, la Sección considera, como el Go
bernador de Lérida, que el acuerdo tomado por la Diputa
ción provincial era ajeno á su competencia, y  que aquella 
Autoridad obró bien suspendiendo su ejecución y dando 
cuenta á V. E. de su resolución.

Además de lo dispuesto en las circulares del Ministerio 
de Fomento del Gobierno Provisional de 30 de Octubre 
y 25 de Noviembre de 1868 que dan completa razón á Oa
baller, Catedrático num erario del Instituto de Lérida, y 
que pueden considerarse v ig en tes , porque no están en con
tradicción con la n u ev a 'ley  provincial de 20 de Agosto 
de 1870, existe el art. 46 de esta, en cuyo último párrafo 
se establece terminantemente que los establecimientos de 
enseñanza sostenidos por las Diputaciones provinciales se 
acomodarán á lo que disponga la ley de Instrucción pú
b lica , y como la vigente no autoriza en ningún caso á di
chas corporaciones á suprimir las cátedras desempeñadas 
por Profesores numerarios, de aquí la evidente incom pe
tencia con que obró la Diputación provincial de Lérida al 
suprimir la cátedra de lengua francesa de aquel Instituto  
y al declarar excedente á su Profesor D. Pablo Domingo 
Oaballer.

Las razones expuestas bastan en sentir de esta Sección  
para que se apruebe I9, suspensión dictada por el Gober
nador de Lérida del acuerdo tomado por la Diputación de 
aquella provincia en el acuerdo objeto de esta consulta, y  
para que se deje sin' efecto, com unicándose á este fin las 
órdenes oportunas, poniéndose ese M inisterio préviamente 
de acuerdo con el de Fom ento, en atención á la m ateria  
de que se trata y á que hay todavía tiempo dentro del pla
zo marcado por la ley, que comenzó á correr el 15 de Se
tiembre en que reanudó sus tareas este Cuerpo.»

Y habiendo manifestado su conformidad con el prein
serto dictámen el M inisterio.de Fom ento, S. M. el Rey se 
ha servido resolver como en el mism o se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para  su  conocim iento y 
, efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 

M adrid 25 de O ctubre de 1871.
GANDAU.

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

T R IB U N A L  SUPREMO.

S ala  prim era.
Resultando que el Ayuntamiento de Valladolid propuso de

manda ante Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Plaza solicitando la i’escision por lesión enorme y enormísima 
de la compra que aquella corporación había hecho á D. José. 
María Cano de una casa que le fué expropiada prévio el oportuno 
expediente:

Rcsülfando que propuesta por el demandado la excepción 
de incompetencia bajo el supuesto de que el conocimiento cor- 
respondia á los Tnbuuales contencioso-administrativos, la deses
timó el expresado Juez, é interpuesta apelación por Gano, se re
vocó el auto del inferior, y'declaró la Audiencia incompetente 
al expresado Juez para entender en el asunto ; y que contra 
esta sentencia interpone recurso de .casación el Ayuntamiento 
con el certificado correspondiente, y citando para apoyarle va
rias dispos 1 ci ones que supone quebran tadas:

Siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muro: 
Considerando, conforme al art. de ia ley provisional so

bre reforma de la casación civil, el recurso de casación sólo se 
da contra sentencias definitivas, y que se ^ n  el art. 3.*’ se en
tienden definitivas para los efectos del expresado art. 2.° las que 
recaxendo sobre un artículo pongan término al pleito y hagan 
imp sibíe su continuación:

Gonsiderindo que la excepción de incompetencia es por su 
natui k/a dilatoria, y que la resolución sobt'e ella no puede te
ner carácter de definitiva, toda vez que se dirige á fijar cuál es 
el Juez que ha de conocer del negocio.

Se declara no haber lugar á la admisión del recurso que in
terpone el Ayuntamiento-de Valladolid contra el fallo que en 10 
de Julio último dictó la Sala de lo civil de la Audiencia de Va- 
lladolíd; y ejecutoriado qué sea esté auto, se comunicará á la ex- 
.presaoa Audiencia y publicará en la forma prevenida por la ley.

Madrid 2 de Noviembre de 1871.=MauriCíO García.=JoséM. 
Cáceres.=í=Francisco María de Gastilla.=José Fermín de Muro.== 
Benito de Posada llérrera.=i= Licenciado Desiderio Mariínez,

En la villa y corté de Madrid, á 14 de Noviembre de i 871, en 
los autos seguidoa en el Juziiudo dé primera instancia del distrito 
de San Vicente de la ciuuad de Sevilla y en la Sala primera de 
la Audiencia del mismo kriitorio por D. José Ignacio Villena 
con los síndicos de lâ  testamentaría concursada de ®. Francisco 
Gutiérrez Calderón sobre desahucio; autos que penden ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por los síndicos 
contra la sentencia que en 9 de Noviembre de 1870 dictó la refe
rida Sala de la Audiencia:

Resultando, según se consigna en la sentencia, que D. José 
Ignacio Villena arrendó la hacienda nombrada de Guadalupe ó 
del Vicario á D. Francisco Gutiérrez Gaíderon por término de 
cuatro años que habían de vencer en L* de Marzo de 1870: 

Resultando que en 5 de dicho mes y año, Villena dedujo de-

al de la expresada finca, condenándose á la viuda y herederos de 
D. Francisco Gutiérrez Calderón y á los síndicos de su testamen
taría concursada á que la dejasen libre y desocupada en el tér
mino prevenido por la ley, fundándose para ello en el cumpli
miento del término estipulado en el contrato: que convocadas 
las partes á juicio verbal concurrieron los síndicos, quienes ale
garon lo que hubieron por conveniente, y el Juez mandó confe
rir traslado de la demanda; pero interpuesta apelación por Ville
na recayó ejecutoria revocando el proveído apelado y mandando 
continuar el juicio verbal y que se sustanciara con arreglo á la 
tramitación marcada en el art. §61 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resullando que devueltos los autos al Juez, dictó sentencia 
en 12 de Ago ti de 1870 declarando haber lugar al desahucio de 
la hacienda nom bndi de Guadalupe ó dél Vicario, apercibiendo 
de lanzamiento a D Pedro Antonio Pacheco y D. Juan Baneta 
Barcala como sin heos de la testamentaría concursada de Don 
Francisco Guti rre Calderón, y á la viuda y herederos de este 
si no la desal j ui en el preciso é improrogable término de 20 
días, sin hacer expresa condenación de costas:  ̂ •

Resultando que interpuesta apelación por los síndicos y sus
tanciada ia instancia, ia Sala primera de la Audiencia pronunció 
sentencia en 9 de Noviembre de 1870, por la que, consignando 
que la apelación interpiiesta por los síndicos de la testamentaría 
concursada de 0. Francisco Gutiérrez tuvo lugar el día 18 de 
Agosto pendiente el plazo legal para su interposición sin que 
precediera el pago de la renta adelantada de una anualidad de la 
hacienda de Guadalupe, según lo convelido en la escritura de ar
riendo: que la apelación le fué admitida por auto del dia 19, el 
cual y á petición del arrendador Villena fué repuesto por el 
de 26 del mismo mes, fué reproducida de nuevo por escrito'de 1.® 
de Setiembre, haciéndose á la vez consignación de la indicada 
renta; y que en su virtud se admitió libremente y en ámbos efec
tos la apelación por providencia de 3 del mismo mes, declaró que 
la apelación, está puesta por los mencionados síndicos D. Pedro 
Antonio Pacheco y D. Juan Baneta Barcala del auto de de 
Agosto no ha debido ni podido ser admitida por el Juzgado, y 
por tanto que es firme y estable; y que se devolvieran las actúa-, 
ciones diciéndose al Juez que en lo sucesivo se atemperase en 
casos como el presente á las prescripciones legales:

Y resultando que por parte délos síndicos de la testamen
taría concursada de D. Francisco Gutiérrez Calderón se interpuso 
recurso de casación por conceptuar infringidas :

1.® La doctrina legal de que todo derecho es renunciable por- 
aquel en cuyo favor está constituido, y se entiende renunciado en 
una contienda judicial el derecho que una parte tiene para im
pedir que su contrario utilice un recurso, cuando consiente sin 
oponerse su interposición y admisión: la doctrina emanada de 
la ley 19, tít. 27, Partida 3 .\ y consignada en la sentencia de este 
Tribunal Supremo de 17 de Marzo de 1866 de que no há lugar 
á reclamación, ni por lo tanto á resolución alguna contra las 
providencias consentirlas; el principio declarado por este,Tribu
nal Supremo en sentencia de 11 de Setiembre de 1867 de qúe en 
el hecho de personarse el apelado á gestionar en los autos, cuya 
alzada consintió sin reclamar la subsanacion de ningúña falta en 
el procedimiento, quédala apelación aprobada y ratificada por él 
mismo : doctrinas legales afines, aunque distintas, que se redu
cen al común principio de que la voluntad de las partes, así en 
los contratos en general como en los cuasicontratos de litis, es la 
ley suprema para las cuestiones de interés privado, porque la 
ejecutoria declara que no ha debido ni podido ser admitida por 
el Juzgado la apelación interpuesta del auto de 12 de^Agosto, y 
que por lo tanto es firme y estable; siendo así que Villena no 
interpuso recurso alguno contra él auto que admitió la apela
ción, aceptó la consignación de la renta adelantada y mostrándose 
parte para gestionar en la alzada renunció al derecho que pu
diera asistirle, consintió la apelación, y la aprobó y la ratificó por 
hecho propio, voluntario y deliberado:

2.® Al resolver la ejecutoria la cuestión de si procedía ó no la 
admisión de la apelación, y no resolver directamente la cuestión 
que era objeto de la apelación admitida, ó sea el punto debpliego,* 
se habia infringido el principio legal de que los Tribunales no de
ben ni pueden decidir sobre puntos que no hayan puesto las 
partes bajo su conocimiento y decisión por los recursos legales: 
el de que los Tribunales no deben negarse bajo ningún pretexto 
á resolver en justicia directa y claramente las cuestiones legal- 
mentepuestasbajo sujurisdiccion: la doctrina legal de queadmitida 
en ámbos efectos una apelación, sin que por la parte á quien 
perjudique, ese recurso se haya opuesto ni reclamado contra la 
admisión, ia Sala de la Audiencia á quien correspondía tiene ju
risdicción competente para conocer en segunda instancia y fallar 
en forma el asunto sobre que versa, doctrina sancionada por sen
tencia de este Tribunal Supremo de 25 de Setiembre de 4 860 y  31 
de Marzo de 4862: _ *

Y 3.® Que quedando firme y  estable la sentencia de primera 
instancia según decia la ejecutoria, y  subsistente el desahucio de
cretado por aquella, se intringiria el art. 5.® del decreto de las 
Górtes de Junio de 484 3, ségun el qúe, si tres dias ó más después 
de concluido el término de un arrendamiento permaneciese el 
arrendatario en la finca con aquiescencia del dueño, se entenderá 
arrendada por otro año con las mismas condiciones, puesto que 
en el caso de autos el plazo del arrendamiento venció el 4.® de 
Marzo,̂  la demanda se interpuso el 5 y por consiguiente habían 
mediado más de tres dias, sin reclamación hecha judicialmente ó 

. en su defecto por acta notarial ó cuando ménos por ante testh 
gos, ó en último caso por carta ó manifestación verbal, es decir, 
sin que por ninguno de los medios posibles mostrase el arren
dador la falta de aquiescencia á la prórogadel arrendamiento :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de 
Muro: *

Gonsiderando que por el art. 662 de la reforma de la ley de 
Enjuiciamiento civil en lo relativo al juicio de desahucio se 
dispone que el Juez no admita apelación si al interponerla no 
acredita el arrendatario que ha satisfecho los plazos vencidos, y  
debiera pagar adelantados, y  que si no lo verificase quedará des
de luego fírme y pasada én autoridad de cosa juzgada la sen
tencia:

Gonsiderando que el Tribunal sentenciador asegura que la 
apelación interpuesta por el recurrente no fué acompañada de 
ningún justificante de pago, y  que en este caso el fallo quedó fir
me y pasado en autoridad de cosa juzgada, sin que se haya po
dido reproducir útilmente la apelación pasados los cinco dias 
que para interponerla señala el art. 67 de la expresada ley de 
Enjuiciamiento, porque este término es de los improrogables, 
conforme al art. 30 déla misma: , v ,

Gonsiderando en consecuencia que al declarar la Sala prime
ra de la Audiencia de Sevilla que no ha debido admitirse la ape
lación reproducida pasados los cinco dias que la ley concede 
para interponerla, y firme la sentencia de primera instancia, no 
ha contrariado la doctrina de las sentencias de este Tribunal Su
premo ni el art. 5.® del decreto de Górtes del año 4843 citados en 
el recurso, porque son inaplicables al juicio de desahucio en que 
la ley ha establecido reglas especiales para su sustanciacioñ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ño haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por los síndicos de la testa
mentaría concursada de D. Francisco Gutiérrez Calderón, á 
quienes en tal concepto condenamos en las costas; y líbrese la

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é  insertara e n  la Colección íegislatiifa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.=“Juan González Acevedo.=José María Gáceres.=Fran- 
cisco María de Gastilla.=*José Fermín de Muro.=Benito de Posada 
Herrera.=Francisco de Vera.—Juañ Gano Manuel.

Publicácion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estando celebrando audiencia pública ia Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de di
cho Supremo Tribunal.'

Madrid 4 4 de Noviembre de 4874.==Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 15 dé Noviembre de 1871, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Lérida y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona, por 
Doña María Ana Lloverás, sus hijos D. Pablo, D.'Juan y D. Án-; 
drés Sabadell y Lloverás, y su nieto D. José Estruch y Saba- 
dell, representado por su padre D. José Oriol y Estruch, y  des
pués estos solos por defunción de aquella como sus herederos 
con D. Antonio Vilagines, y por fallecimiento de este su hija y 
heredera Doña Cármen Vilagines y Mané, sobre restitución de 
dote; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por la demandada contra la sentencia que en 6 
de Mayo de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 27 de Abril de 1851 otorga
da con motivo del matrimonio de D. Antonio Vilagines y Aisut 
con Doña Antonia Sabadell y Llobéras, la madre de esta Doña 
Mariana Licheras-donó á la misma para que pudiera disponer á . 
sus libres voluntades la cantidad de 4000 libras barcelonesas 
pagaderag en el dia en que se verificase el matrimonio, y además 
dos cómodas con varias ropas y vestidos; todo lo cual aceptó la 
Doña Antonia constituyéndolo y aportándolo como  ̂dote á su 
futuro esposo D. Antonio Vilagines ,. quien lo aceptó también, 
firmando carta dotal y aumentándole por razón de esponsalicio 
la suma de 20.000 libras barcelonesas que prometió restituirle y 
pagarle con las expresadas 4000 de la dote y las ropas y vesti
dos en el ser y estado en que estas se encontraban á la sazón, 
sin la menor dilación ni excusa, siempre y cuando la restitu
ción de dote con su aumento tuviera lugar bajo obligación dé 
todos sus bienes presentes y futuros, con todas las renuncias en 
derecho necesarias ; siendo además pacto que los futuros con
sortes D. Antonio Vilagines y Doña Antonia’Sabadell se acogían 
y asociaban mútuamente á los gananciales y mejoras qúe tu
vieran lugar durante su matrimonio, queriendo que dichos ga
nanciales se dividieran por iguales partes, siempre y cuando 
debiera cesar la asociación:

Resultando que en 15 de Junio de dicho año de 1851 los ya 
cónyuges D. Antonio Vilagines y Doña Antonia Sabadell con
fesaron y reconocieron que Doña María Ana Lloverás, viuda 
de D= Juan Sabadell, madre y suegra respectiva de los otorgan
tes, les habia pagado en moneda metálica las 4.000 libras bar
celonesas y les habia entregado las cómodas, ropas y vestidos 
que les ofreció en las capitulaciones matrimoniales de 27 de 
Abril déAaquel año : —

Besultando que la Doña Antonia Sabadell, esposa del Don 
Antoñio Vilagines, falleció en 12 de Marzo dé 1855 sin haber 
otorgado testamento y sinidejar sucesión de su matrimonio, 
habiéndole sobrevivido además de su marido , su madre la 
Doña María Ana Lloverás y sus hermanos é hijos también de 
esta D. Juan, D. Pablo, D: Andrés Sabadell y  Lloverás, y Don 
José Estruch y Sabadell, hijo de otra hermana fallecida llamada 
Doña María de los Dolores Sabadell y Lloverás y de D. José 
Oriol y Estruch:

Resultando que después de haber dirigido varias cartas 
Doña María Ana Lloverás á D. Antonio Vilagines reclamán
dole"’ la devolucioii de la dote de su difunta esposa Doña An
tonia Sabadell, por escritura de 48 del propio mes dê  Junio 
de 4858 declarada falsa coino luego se dirá, otorgada en Bar
celona ante e l  Notario D. Pedro Pablo Gozé y tres testigos, dos 
délos cuales afirmaron conocer á la otorgante; firmando uno 
de ellos á su ruego por no saber la misma escribir, Doña María 
Ana Lloverás, viuda de D. Juan Sabadell, otorgó carta de pago 
á favor de D. Antonio Vilagines, aumente de aquel aéto , confe
sando haber recibido del mismo la cantidad de 6.000 libras 
en moneda catalana que servían á la otorgante en cuanto á 4.000 
libras por iguales que dicho D. Antonio Vilagines debia resti-  ̂
tuirle y devolverle de la dote de ŝ u difunta esposa Doña A nto-, 
nia Sabadell Lloverás; y en cuanto á las restantes 2.00D libras 
por la sustitución, debia hacer de las dos cómodas, ropas y  
demás apéndices nupciales que la otorgante dió á la repetida 
su difunta hija al tiempo del matrimonio con dicho su yerno 
Vilagines, y en cuya cantidad de común acuerdo se habían 
estimado; expresando que el modo del pago dé las expresadas 
6 .ÓOO libras habia sido que lá otorgante confesaba haberlas re
cibido del D. Antonio Vilagines en buena moneda de oro y  . 
plata, á sus voluntades, ántes del otorgamiento dé esta escri
tura: • ;'

Resultando que entablada la demanda de qüe luego se hará 
mención y llegada la misma al término de pruéba, la Doña Ma
ría Ana Lloverás redargüyó de falsa civil y criminalmente la 
escritura de ápoca que aparecía por ella otorgada en 48 de Ju
nio de 1858; y habiéndose acordado á su solicitad con susiien- 
sion del curso del pleito la formación de causa crim inal, y se
guida esta con arreglo á derecho^ contrá el D. Antonio Vila'gi- 
n es , la Sala segunda de la Audiencia por sentencia de 30 de 
Noviembre de 4865 , vistos los artículos del Código penal que 
menciona y la regla 45 de la ley provisional confirmando sus
tancialmente la del Juez de primera instancia, declaró falsa la 
escritura de 48 de Junio de 4858 otorgada á nombre de Doña 
María Ana Lloverás, confesando esta haber recibido la canti
dad de 6.000 libras de D. Antonio Vilagines y Aisut , conde
nando á este en cuatro años y cuatro meses de prisión menor y  
al pago de la multa de 3.200 duros y de las costas y,gas tos dél 
juicio: que sé pusierá áota de la declaración dé falsedad de la 
expresada escritura dé carta de pagó en el prpt'ocplp í;éñ que se 
encontraba su original, y que luego que causase, ejecutoria 
esta sentencia se devolvieran los autos al Juez dé primera ins
tancia para que procediendo criminalmente ■ contra los que re
sultasen ser la persona que se fingió Doña, .María Â  ̂
los que afirmaron la identidad de esta, la que dió el borrador 
de la escritura y exigió su otorgacion á nombre de D. Antonio 
Vilagines, y las que fingiendo ser y  ilámarse Josefa Serra y 
Teresa Ferrer, declararon como testigos en Barcelona formando 
en cuanto á estas últimas pieza separada, imponiendo al Escri
bano D. Pedro Pablo Gozé la multa de 25 duros; y admitida h  
súplica que interpuso D. Antonio Vilagines, y fallecido este 
durante la instancia, dictó sentencia la Sala tercera de la pro
pia Audiencia en 7 de Noviembre de 4866 confirmando la de 
revista, en cuanto por ella se declaraba falsa la escritura de 48 
de Junio de 4858, otorgada á nombre de Doña María Ana Llo
verás, confesando esta haber recibido la cantidad de 6.000 l i 
bras de D. Antonio Vilagines y Aisut,~ y mandaba poner nota 
de la declaración de falsedad en la expresada escritura de carta 
de pago en el protocolo en que se encontraba su original, de
volviéndose los autos al Juez de primera instancia para que pro-
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que se üngió Doña María Ana Lloverás , las que afirmaron la 
identidad de esta , Ja que dió el borrador deda escritura y exi
gió su otorgacion á nombre de D. Antonio Vilagines , y las que 
fingiendo ser y llamarse Josefa Serra y Teresa Ferrer declara
ron como testigos en Barcelona, formando én cuanto á estas ú l
timas pieza separada. Y la misma Sala, por auto de 13 d e l. 
propio mes de Setiembre de 1866, declaró que por dicha sen
tencia de revista no se prejuzgó cuestión alguna con respécto 
al interés civil de las partes en el negocio que liabia sido objeto 
de aquel procedimiento :

Resultando que Doña María Ana Lloverás y sus hijos Don 
Pablo, D. Juan y D. Andrés Sabadell y Lloverás y R. José Oriol 
Estruch, en calidad de padre y legítimo administrador del me
nor D. José Estruch y Sabadell, prévio acto conciliatorio sin 
avenencia, dedujeron la actual demanda en 15 de Abril de 1859, 
pretendiendo que se condenase á D. Antonio Vilagines á que les 
entregara y satisfaciera las 1.000 libras, cómodas, ropas y efec
tos que le aportó en. dote su difunta esposa Doña Antonia Sa- 
badell y demás bienes que integraban la herencia de esta y 
estuviesen en su poder, con el interés del 6 por 100 de la ante
dicha cantidad y valor de los efectos desde un año después de 
la muerte de Doña Antonia hasta el efectivo T’ total pago de ja 
predicha suma; y para ello, haciendo mérito de las escrituras 
de de Abril y 15 de Junio de 1854, y de que eran los parien
tes más próximos y los llamados á la sucesión y herencia de 
Doña Antonia Sabadell, alegaron que cesando la necesidad de 
atender á las cargas matrimoniales, que era la razón de que la 
dote pasase al dominio del marido, debia este restituirlo ó á la 
mujer ó á los herederos, y que una de las causas en que esío se 
verificaba era por muerte'de Ja mujer, que á falta de los here
deros designados por el hombre entraban los señalados por la 
íey, y que la vigente en Cataluña á falta de descendientes de
signaba como herederos del difunto á los ascendiéñtes del pri
mer grado en unión con los hermanos que sobrevivian ó hablan 
dejado hijos, pues estos representaban á su padre, cuya calidad 
y circunstancias concurfian en los demandantes: -

Resultando que al contestar la demanda Di Antonio Tilagi- 
nes pretendió que se le absolviese de ella  ̂y que sé le entregase 
ia carta de pago producida por los mismos: y  al feféeto acompa
ñando la escritura de 18 de Junio de 1858 y varias cartas, excep- 
eionó: que el dolo y mala fé por parte de los demandantes se 
dejaba ver inmediatamente á la simple léctura de dichas cartas, 
pues por una de las de Doña María Ana Sábadell se vela la li 
quidación por parte de esta última de todo lo que!formaba el ob
jeto de la demanda, la fijó en la cantidad de 7.000 libras cata
lanas acumulando intereses y dando un valor fabuloso á las 
ropas sin tener en cuenta el deterioro pdr el uso, quedando di
cha liquidación definitivamente fijadá en la cantidad de 6.000 
libras catalanas: que verificada la novación endos términos que 
aparecía de los documentos acompañados, no podían ni debían 
los actores invocar para íundar su acción la carta de pago de 15 
de Junio dé 1851, sino que debían atenerse y apoyar el funda
mento de su demanda en los documentos que poseía Doña María 
Ana Sabadell, firniados de propio puño de Vilagines, en los 
cuales constaba la promesa de pagar las 6.000 libras indicadas, 
y cuya existencia revelaban las cartas acompañadas: que el do- 
cum,ento en virtud del cual gestionaban la parte actora de la 
exclusiva propiedad del D. Antonio Vilagines por tener que 
obrar en su poder desde él momento mismo en que satisfizo á 
Doña María Ana con beneplácito de la familia la cantidad con
venida; cuyo documento que ahora por vía de reconvención 
nuevamente reclamaba, lo había reclamado ya á la Doña María 
Ana Lloverás judicialmente sin que hubiera podido lograr em
plazarla:-que segunda ley 4.% tít. 14, Partida 5.-, la paga es una 
de las maneras de extinguir la obligación que se hulla gontraida; 
por lo que, resultando por lé^época'de 18 de^itóii# 1858 que 
acompañaba la solución de las 6.000 libras éu que se fijó todo 
el importe de la carta de pago de 15 de Junio, de 1851, en vir
tud de lo cual gestionaban los actores, carecían estos de foda 
acción contra el D. Antonio Vilagines, el' cual, por lo tanto» 
oponía á la demárída la excepción deMU soluti, y les reconve
nía le entregasen la carta de pago, fundamento de su acción, 
por ser de su exclusiva propiedad:

Resultando que los hermanos Sabadell y D. José Estruch y 
Sabadell eñ su escrito de réplica, con separación de su madre 
Doña María Ana Lloverás, insistieron en la pretensión deducida 
en su demanda, adicionando que aun cuando fuera cierto el pa
go que se suponía hecho á Dona María Ana Lloverás en la escri
tura dé 18 de Junio de 1858, que ni recoriocian ni consentían, 
ellos no habían intervenido ni tenido el menor conocimiento 
de la otorgacion ni del pago, así como tampoco habían autori- 
^ do ni otorgado poderes á Doña María Ana Lloverás para recibir 
de Vilagines el importe de los créditos dótales y hereditarios que 
sereclamaban; y la defensa de Doña María Ana Lloverás, expre
sando que no habia recibido instrucciones de esta respecto á la 
validez ó falsedad de la menciónada escritura de 18 de Junio, y 
diciendo asimismo que ni la reconocía ni eqnsentia, se limitó 
á insistir en la pretensión deducida en la demanda:

' Resultando que D. Antonio Vilagines en su escrito de dú- 
plica insistió igualmente en lo que tenia solicitado en la contes
tación, y recibido el pleito á prueba, redargüyó la Doña María 
Ana Lloverás de falsa criminalmente la citada escritura de 18 
de Junio pidiéndola formación de la correspondiente'causa cri
minal; y habiéndose así estimado y terminado con el resultado 
de que se ha hecho mérito, sé alzó la suspensión dél término 
probatorio, y durante este se practicó la que las partes propu
sieron: s

Resultando que fallecida Doña María Ana Lloverás, quedan
do refundidos sus derechos en sus hijos y herederos los demas 
demandantes, y seguido el juicio por sus trámites, por senten
cia dictada-en 6 de Mayo de 1870 por la Sala primera'de la Au
diencia, confirmatoria comías costas de la del Juez de primera 
instancia, se condenó á la menor Doña Oármen Vilagines y 
Mañó, como heredera y sucesora de su padre D. Antonio Vila
gines, á que én el'término de 15 dias y bajo apercibimiento pa
gase á los demandantes la cantidad de 6.000 libras barcelone
sas y ios intereses de ellas, á razón de 6 por 100 desde 6 de Ju
nio de 1859, en que fué contestada la demanda:

Y resultando que por parte de la menor Doña Carmen Viíh- 
gines se interpuso recurso de casación porque en su concepto 
se habían infringido:  ̂ :

1.® La ley 117, tít. 18, Partida 3!*,' (jue establece por cual ra- 
. zon puede ser creída una carta pública, punto que era innega

ble que para juzgar civilmente falso un documento era preciso 
atenerse á las leyes civiles, únicas que podían aplicarse en un 
debate puramente civil, y ia citada ley exigía prueba plena y 
acabada con las circunstancias que la misma expresa para que 
ss le hubiere por falsa dicha carta, hallándose muy distante de 
reunir estas condiciones la que habia servido de excepción al 
demandado , cuya falsedad juzgada tan sólo en causa criminal, 
se apoyaba únicamente en la simple convicción moral según 
el art. 45 de la ley provisional para la aplicación del Código:

Y 3.® La ley 16, tít. %% Partida 3.®, porque aun prescindiendo 
de la verdad ó falsedad del documento ó carta de pago que 
aparecía otorgada por Doña María Lloverás, era lo cierto que la 
demanda reclamaba tan sólo ai pago de 4.000 libras, la entrega 
de las ropas y apéndices nupciales, con ios intereses de aquella 
cantidad, y la sentencia condenaba al pago de 6.0p0 libras con

sus intereses sin que los actores en el escrito de réplica ni de 
otra manera oportuna hubiesen notificado su reclamación, re
sultando por lo tanto una disconformidad patente entre la de
manda y la sentencia, excediendo esta losdímites de aquellas y 
que tal desconformidad sobresalía mucho más si se consideraba 
que para llegar al resultado que sancionaba la sentencia, era 
preciso haber variado la acción , y la ejercitada en la demanda 
se apoyaba en las capitulaciones matrimoniales y en la calidad 
de herederos abintestato que incumbía á los actores, por lo que, 
para llegar á Ja sentencia habia que variar la acción y fundarla 
en la novación de aquella obligación proveniente de los capí
tulos matrimoniales, novación que se habia de suponer estipu
lada con Doña María Ana Lloverás, una de dichos herederos 
abintestato, y novación que jamás habia invocado estos ni 
aquella:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres:
Considerando que es de todo punto improcedente la cita de 

la ley 117, tít. 18 de la Partida 8.*, para suponei* hoy la necesi
dad de que se pruebe la falsedad civil de la escritura en cues
tión, porque la ley de Enjuiciamiento civil en su art. S91 ha 
establecido la nueva jurisprudencia que se ha observado rigo
rosamente en este pleito:

Considerando que en efecto denunciada la falsedad de aque
lla escritura por Doña María Ana Lloverás á quien podía per
judicar, se ha procedido criminalmente con todas las formali
dades que exigen las leyes y con audiencia del demandado en 
este pleito y de su hija y heredera la recurrenté, se ha decla
rado irrevocablemente por ejecutoria la falsedad de aquel do
cumento y se ha puesto nota en el protocolo para que conste 
perpétuamente; de modo que continuado después el pleito, ha 
surtido todos sus efectos aquella declaración, .ha desaparecido 
aquel documento y por consiguiente la.sentencia recurrida no 
ha infringido dicha ley 117, tít. 18 de la Partida 3.*:

Y considerando, en órden á la supuesta infracción de la otra 
ley 16, tít. 22, Partida 3.*, que si bien es cierto que los deman
dantes pidieron se condenase á D. Antonio Vilagines á la devo
lución de las 4.000 libras, cómodas, ropas y apéndices que hubo 
en dote á su matrimonio la difunta Doña Antonia Sabadell y 
sus intereses, también lo es que el demandado, además del su 
puesto pago excepcionó igualmente contra el exceso de lo que 
se le pedia, haciendo valer la novación verificada con los here
deros de la Doña Antonia, que hablan convenido en limitar su 
reclamación á la suma de 6.000 libras, de suerte que la senten
cia ha negado vistualmente la demanda en cuanto á las ma
yores cantidades que se pidieron, y es enteramente conforme á 
lo pedido en la excepción legítima del demandadó ; y por tanto 
ni existe la incongruencia alegada en el recurso , ni se ha in
fringido en concepto alguno la ley citada 16, tít. 22, Par
tida 3.®; '. ' .

Fallamos que debemos fieclarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casaeion interpuesto por parte de la menor 
Doña Cármen Vilfigines, á quien condenamos en las costas y en 
la pérdida de la cantidad que depositó, que se distribuirá en la 
forma prevenida por lá ley; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de Barcelona con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta" 
DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.== Mauricio García.-=José M. Oáceres.=Francisco María 
Castilla.= José María de Haro.=José Fermín de Muro.= Benito 
Posada Herrera.== Manuel León.

FublicaGÍon.=Lelda y publicada fué Ja sentencia anterior 
por el Excmov Sr. D. José María Cáceres, M^istrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 

'primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Eéarif 
t^no,de. Gátnara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 15 de Fíoviembre de 1871,=«== Dionisio Antonio de 
Fuga. .. ■ ■ \  ̂ -A •; '

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 2 de Noviembre de 1871, en 

él expediente núm. 995 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por los testamentarios y herede
ros de D. Valentín Perraz.

1.®̂ Resultando que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital se formó causa á instancia 
de los testamentarios y herederos del General D. Valentín Fer- 
raz y de la Diputación provincial de Madrid, contra D. Fernando 
Pénelas y Rodríguez acusándole del delito de estafas, y pidiendo 
contra el mismo la pena de seis años de pVision y accesorias, y 
que se le condenase á abonar á la testamentaría del citado Ge
neral la cantidad que le habia defraudado como xVdministrador 
ó mandadero de aquel, y que la Sala tercera de la Audiencia de 
estaícorte declaró en su sentencia sobreseída la causa sin perjui
cio por no estar prohado el delito de estafa de gae hahia sido acu
sado el expresado Pénelas y Rodríguez.

2.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso recurso 
de casación por la testamentaría del General Ferraz, al cual se 
adhirió la Diputación provincial de Madrid, fundado en el pár
rafo segundo, art. 2.®, y en el caso 2.®, art. 4.® de la ley, y citan
do como infringido el 548 núm \̂ 15 del Código penal, alegando 
que D. Fernando Panelas recibió en administración, y por lo 
tanto con obligación de devolver las cantidades de D. Valentín 
Ferraz, de las cuales ha dispuesto con perjuicio del mismo, y 
hoy de los interesados en su testamento, y que la sentencia ha 
consignado y admitido como probados Jos hechos referidos, y sin 
embargo no los califica ni pena como delito, siéndolo con arre
glo al Código:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1.® Considerando que el recurso de casación solamente lo 

autoriza la ley de 18 de Junio de 1870, y en su art. 2.®, caso 2.®, 
cuando las sentencias de sobreseimiento se fundan en no esti
marse como delito el hecho que hubiese dado lugar al procedi
miento:

2.® Considerando que la dictada en esta causa no reconoce 
por fundamento aquella apreciación jurídica, sino que se funda 
en no estar probado el delito atribuido al procesado:

3.® Considerando que la competencia del Tribunal Supremo 
en el recurso extraordinario de casación no alcanza á la apre
ciación de prueba, sino que se limita á admitir los hechos tales 
como hayan sido fijados y admitidos como probados por las 
Audiencias, sin perjuicio de la responsabilidad que contra las 
mismas en derecho proceda:

4.® Y considerando, por consiguiente , que no es admisible 
conforme á la ley el recurso interpuesto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión, con las costas; comuniqúese esta decisión al 
Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la-GACETA 
DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, lapronuncia- 
mos, mandamos y firrnamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet.=José María HarOi—Manuel Leon.=Fernando Perez de 
Rozas.==Francisco de Vera.==Luis Vázquez de Mondragon.

Publieacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el día 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella, 

Madrid 4 de Noviembre de 1871.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid , á 3 de Noviembre de 1871, 
en el expediente núm. 856 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por D. Sebastian de Torres 
Pardo:

1.® Resultando "que en 6 de Julio de 1870 D. Diego Morales 
se querelló en él Juzgado del partido de Montoro contra D. Se
bastian de Torres, por haber allanado su casa con violencia é 
intimidación en la persona de la esposa del querellante Doña 
Dolores Morales, y habiendo presentado siete testigos para jus
tificarlo , convienen estos en que la noche de dicho dia el Don 
Sebastian llegó á las puertas de la casa del D. Diego , manifes
tando unos qua ignoraban lo que ocurriera dentro, y otros que 
trató de hablar con la señora; pero que esta se retiró al verle, 
aunque todos éstán contestes en que la entrada del D. Sebastian 
produjo grande alboroto por las voces que daba la criada, á 
quien el mismo apostrofó al retirarse con un calificativo des
honroso, expresando alguno de los testigos que estando en la 
casa el querellante sacó una cosa, que no pueden decir lo que 
era, si bien uno, ampliando su declararacion, manifestó que fué 
una pistola.

2.® Resultando que ̂ 1 acusador privado presentó además dos 
cartas sin firma*, pero que se dice eran conocidamente del acu
sado, alusivas al delito, las que reconoció , manifestando que 
eran borradores de otras que habia escrito y obraban en su 
poder, y habiéndole exigido explicaciones sobre su contenido, 
contestó con evasivas :.

8.® Resultando que traído á los autos testimonio de cierto 
juicio de faltas, aparece que D. Sebastian confesó que, como Fa
cultativo, fué á casa de Morales la expresada noche llamado por 
un muchacho de ocho á 10 años: que pocos momentos ántes 
habia visto á Morales ep dirección opuesta; mas creyendo que 
pudiera haber ocurrido algún accidente que hiciera necesaria 
su facultad, concurrió, aunque con algún cuidado, en razón á 
haber acontecido varios disgustos en la familia: que al llegar á 
la puerta y preguntar por D. Diego ó su señora , se la negaron, 
siendo así que estaba á la vista, y desde la puerta la suplicó se 
sirviera escucharle una palabra; y observando que se levanta
ba, no pareciéndole bien estarse quieto, dió hacia ella algunos 
pasos preguntándola el motivo de haberle llamado, en cuyo mo
mento, como empezase la criada á llenarle de improperios, se 
retiró quejándose del modo eomo habia sido tratado , habiendo 
recibido después una carta de Morales plagada de insultos:

4.® Resultando que remitida la causa en consulta, la Au
diencia de Sevilla, aceptando estos hechos consignados en el 
fallo del Juez de Montoro, y añadiendo otro, consistente en que 
al celebrarse el juicio de .faltas, á la vez que afirma D. Sebastian 
que fué á casa de D. Diego para prestar asistencia como Médi
co, dice eñ contradicción con esto que manifestó á Ja señora 
del D. Diego que iba por ver si encontraba en la casa al pres- 
bítéro p. Pedro Medina; cuyos datos, unidos á los precedentes á 
que aluden las cartas traídas al proceso y á lo que resulta del 
juicio verbal, considera la Sala que establecen prueba legal 
completa de que el procesado penetró en la morada del acusa - 
dor la noche referida contra la voluntad de este, bien significa
da de mucho tiempo ántes á las personas de su servidumbre; 
pero sin que exista la prueba necesaria de que lo verificase con 
violencia ó intimidación, declaró que los hechos probados cons
tituían el delito de allanamiento de morada sin violencia ni in- 
tinaidacion, del que era autor D. Sebastian de Torres, no ha
biendo concurrido circunstancias genéricas de agravación ni 
atenuación; y visto el art. 414 del Código penal de 1850 en su 
párrafo primero le condenó en trece meses de arresto mayor, 
multa de 50 duros, costas y gastos del juicio:

5.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
 ̂ recurso de ca|acion por infracción de ley, invocando’'los artícu
los i.®/2f,r párrafo primero y tercero, y el caso 4:® del art. 4.®, 
citando como infringido el 414 del Código penal que se aplica, 
y alegando que’se califica de delito î n hecho que no lo es, pues 
no resulta probado que Torres intentase penetrar en Ja casa de 
Morales, ni que se lo prohibiese su esposa, á quien no hizo 
más que dirigir algunas palabras, sin hacer demostración^ de 
querer introducirse, retirándose en seguida; y que los borrado
res de las cartas que se citan en la sentencia no pueden servir 
para nada, porque su contexto es desconocido, como lo es tam
bién el juicio verbal de que en la misma se hace mérito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando que para poder admitirse el recurso (Je 

casación por infracción de ley es indispensabJe que el que ío 
propone se conforme con los hechos establecidos en Ja senten
cia contra la que se recurre, los cuales tiene que aceptar este 
Tribunal Supremo como vengan consignados en ella, con arre
glo al art. 7.® de la ley de 1870: í

2.® Considerando que el recurrente, lejos de atenerse á este 
precepto indeclinable, los impugna y contradice suponiendo 
otros diferentes, y aduciendo alegaciones contrarias á aquellos; 
y por consiguiente que no hay fundamento legal que autorice 
la admisión del presente recurso;
* Fallamos que debemos declarar y deeláramos no haber lu
gar á la del propuesto por D. Sebastian de Torres Pardo, á quien 
condenamos en las costas. Comuniqúese esta decisión al Tribu
nal sentenciador á Jos efectos correspondientes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, =  Manuel Ortiz de Zúñi- 
g a .=  Tomás Huet.=í José María Haro.= Fernando Perez de Ro- 
zas.== Francisco de Vera.= Juan Caño Manuel.= Luis Vázquez 
de Mondragon. * ^

Publicación. == Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu
nal Supremo,-celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de 
ella.

Madrid 6 de Noviembre de 1871.-= Manuel Ramos.

En la villa y corle de Madrid, á 4 de Noviembre de 1871, en 
el expediente núni. 941 pendiente ante Nos sobre admisión de! 
recurso de casación propuesto por Pedro y Tomás González Es
pinosa:

1.® Resultando'que hallándose jugando varios sujetos la no
che del 6 de Noviembre de 1870 en la taberna de Ciríaco Gon
zález, en la villa de Nava del Rey, Mariano Martin advirtió á los 
jugadores que Pedro González Espinosa habia hecho una baza mal 
g a n a d a ,  lo que dió lugar á contestaciones, j  por resultado/a ter
minación del juego, marchándose acto continuo Pedro González 
y su hermano Tomás:

2.® Resultando que momentos después se marcharon también 
reunidos Mariano Martin, Manuel Silva y Juan Luengo, y estan
do parados en conversación. Pedro y T o m á s  González acometie
ron al Mariano, que se hallal3a e m b o z a d o  e n  é u  capa, dándole de 
puñaladas, que no pudieron evitar sus comoañenGS Silva yLuen- 
go, quedándose entre tanto atrás un terceio que acompañaba á 
los agresores y no fué conocido:

3.® Resultando que el herido < ché a correr, pero cayo 
muerto á la puerta de la taberna referida, y los hermanos Pedro y 
Tomás huyeion saltando tapias, q u e  mancharón de sangre, y se 
escondieron debajo de un oarro en el corral de un vecino, don
de fueron aprehendidos, encontrándoseles también manchas de
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s a n g r e  e n  la s  rop as q u e  v e s t ia n ,  h a b ié n d o s e  h a lla d o  e n  e l s it io  d e  
la  o c u r re n c ia  u n a  cap a  y  tr e s  m o n te ra s , p e r te n e c ie n te s  aq u ella  
y  u n a  d e  estas a l le s io n a d o  y  la s  dos r e s ta n te s  á lo s  agresores:

4.® R e su lta n d o  q u e  r ec o iío c id o  e l c a d á v e r  d e  M artin se  le  e n 
c o n tra ro n  v a r ia s  h e r id a s , a lg u n a s  m o r ta le s  d e  n e c es id a d , e je cu 
tad as con  arm a  b la n ca , q u e  p o r  e l s it io  q u e  ocnpabaLi y  su  d ir e c 
c ió n  d e b ie r o n  h a b e r s e  h e c h o  p o r  la e sp a ld a  c o n  tal r a p id ez  q u e  
im p o s ib ilita r o n  la  d e fen sa :

5.“ Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Yalladolid, en consideración á que habia precedido disputa, esti
mó la circunstancia atenuante de arrebato y obcecación, y de
claró que el hecho constítuia el delito de asesinato consumado 
con la circunstancia cualificativa de alevosía,y la atenuante refe
rida, del que eran autores por dicho de testigos fidedignos é in 
dicios graves y concluyentes Pedro y Tomás González Kspinosa; 
y vistos los artículos del Código penal vigente 1/, 3.°, 9.®, circuns
tancia 7.̂ , 82, regla 2.*, 418, y eH 2 de la ley provisional sobre 
reforma del procedimiento, los condenó en 2o años de cadena, 
interdicción civil durante este tiempo, inhabilitación absoluía 
perpetua, indemnización de 1.000 pesetas á cada uno en favor de 
la viuda de Martin y en las costas:

6.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto re
curso de casación por infracción de ley, apoyado en los casos 4." 
y 5.*, art. 3.“ de la de 18 de Junio de 1870, citando como infrin- 
gídoslos artículos 419, 9.“, párrafos tercero y cuarto, el quinto 
del 82 y el 92 en sus escalas graduales, y alegando que el delito 
no puede calificarse de asesinato porque le faTta la circunstancia 
cualificativa de alevosía, así como las demás que señala el art. 418 
del Código penal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera :
1.® Considerando que en el recurso de capación por infrac

ción de ley, el que lo inte¡ pone esta en el deber indeclinable de 
ajustarse á los hechos establecidos y admitidos como probados, 
en la sentencia, los cuales tiene que aceptar este Tribunal Su
premo según vengan consignados en el fallo de euya casación se 
trate, con arreglo al art. 7.® de la ley de 18 de Junio de 1870:

2.* Considerando que la aseveración que se hace á nombre de 
Pedro y Tomás González Espinosa de no haber cometido el de
lito con alevosía, es contraria al hecho en que consigna la Sala 
que Mariano Martin fuá herido por la espalda estando embozado 
y ejecutándolo con tal rapidez que le imposibilitó la defensa:

3.® Considerando, por consiguiente, que no hay fundamento 
legal que autorice la admisión del presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del interpuesto por Pedro y Tomás González Espinosa, á 
quienes condenamos en las costas; comunicándose esta decisión 
al Tribunal sentenciador para los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  é  insertará en la Colección legtsilcitwa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz deZúñiga.=Tomás 
Huet.=José María Haro.=»Fernando Perez de Rozas.==Francisco 
de Yera.=Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez de Mondragon.

Püblícacion.—Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado def Tribunal Su
premo, celebrando audiencia publica su Sala segunda en el dia 
de boy, de que certifico como Secretario habilitado de ella,

Madrid 8 de Noviembre de 1871.—Manuel Ramos.

S a l a  t e r c e r a .
En la villa de Madr d, á 13 de Octubre de 1871, en el recur

so de casación poi inlraccion de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Antonio Deulofeo coníra la sentencia pronunciada 
por la Sala del crimen de la Audiencia de Barcelona en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de primera insíancia de Arenys 
de Mar por lesiones graves:

Resultando que ha liándose jugando á Jos naipes en una faber- 
iia de Gualba Antonio Deulofeu, su hijo, el tabernero y Tomás 
Sastre, se presentó José Reqoesens, el cual se puso á contar los 
tantos que llevaban los contrarios de los Deulofeu, por lo que el 
procesado le amenazó diciéndole que le daria un revés:

Resultando que terminado el juego, y habiéndose marchado 
lodos á la cocina, insistió Deulofeu en sus amenazas á Reqoesens, 
y como este le contestase que siempre queria pegar, sin que me- 
d lasen más palabras, le asestó el primero una cu chillada en el 

■ pecho produciéndole una lesión que tardó en curarse hasta el12 
d e  A b r il:

Resultando que Deulofeu manifestó en su indagatoria que se
h a llab a  embriagaiJo cuando cometió el delito, lo coa! los testigos 
presencíales niegan leniiiiiarifemenle:

Resultando q u e  el a rm a  blanca con la cual se causó la lesión 
es de  uso  p ro h ib í do re g la m e ti ta r ia i i ie n le :

R esu ltan d o  q u e  la Sala, calificando el hecho de lesiones gra* 
ves sin  c i r c u n s la o c ia s  a tc n u a n fe s  ni agravantes, impuso al pro
cesado como autor de Lis mismas í5 meses de prisión correccio-' 
na l con  sus a c c e so r ia s :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el mismo Deu
lofeu recurso de casación por inft acción de ley, que fundó en el 
caso 5.̂  del art. i." de la ley que lo autoriza, alegando como in
fringido el art. 431, núm. 4 deí Código por cometerse error de 
derecho en la designación del grado do la pemq que es el medio 
del que la ley señala no concurriendo circunstancias atenuantes 
ni agravantes:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo se pasó á esta tercera, dónde lia sido 
sustanciado con arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: 
Considerando que para que proceda el recurso de casación 

en los juicios criminales, según el párrafo cuarto del art. 4.®, es 
indispensable que, dados los hechos admitidos en la sentencia, 
se cometa error de derecho en la designación de la pena, no im 
poniéndose la que corresponda con arreglo á las leyes:

Considerando que calificado en el caso presente el delito del 
de lesiones graves, puesto que produjeron ai ofendido José Re- 
quesens incapacidad para el trabajo por más de 30 días, debe 
ser penado su autor con el arresto mayor en su grado máximo 
a prisión correccional en su grado mínimo, según lo prescrito 
en el párrafo cuarto del art, 431 del Código reformado, siendo el 
pvado medio de esta pena la que procede imponer cuando no 
han concurrido circunstancias agravantes ni aleniiantes, de con
formidad con lo que previene el art. 82 en su regla 1.":

Goosiderando, visto  ̂ lo dispuesto en el art. 83 de dicho Gó- 
digo  ̂ que si la pena señalada al delito por la ley no se compone 
de tres grados, debe dividirse el tiempo que comprenda en tres 
penodos Ig u a le s ,  formando un grado de cada uno de ellos, de
biendo aplicarse las reglas contenidas en el artículo anterior: 

Considerando que compuesta de dos grados ,1a pena corres
pondiente al delito cometíto por Antonio Deulofeu y Sendra di
vidida en tres periodos, resulta ser el grado medio de 12 'á ^0 
meses ; y sipndo 15 de pnsion correccional la impuesta en la 
sentencia evidente es que la Sala sentenciadora ha podido ex- 
tenderla hasta los 20 meses; y por coesecuencia no ha cometido 
la infracción dei art. 431 del Código reformado, según se aleea 
en el recurso por ser la pena á que ha sido condenado el nroce. 
sado procedente según las leyes ; ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber luear 
al recurso de casación interpuesto por Antonio Deulofeu contra

la sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Au. 
diencia de Barcelona, al que condenamos en las costas; y remí
tase copia certificada de esta sentencia á dicha Sala para los 
efecles correspondientes.

Así por e s t a  nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
e f e c t o  las copias necesarias, lo pronunciarnos, mandamos y fir
mamos.—«Sebastian González Nandin.=Pascual Bayarri.= Manuel 
María deBasualdo.=Miguel Z o r T Í ila .= M a n u e l  Almonací y Mora.= 
Francisco Armesto.=íAlberto S a n t ía s .

Publicacíon.-»Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, M îgistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala tercera 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator de la 
misma.

Madrid .13 de Octubre de 1871. == Licenciado Jo.?é María 
Pantoja.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b s e c r e t a r í a .
RECTIFICACION.

En la disposición transitoria del reglamento de exámenes 
para los aspirantes á ser Procuradores de los Tribunales, publi
cado en la G a c e t a  de ayer, se ha padecido, por error de copia, 
la equivocación de referirse al art. S.* dei citado reglamento, 
debiendo ser al 3.® del mismo.

ALMIRANTAZGO».

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 27.

SECCION DE ESTABXECIHIENTOS CIENTÍFICOS.
HIDROGRAFÍA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa S. 0. de España,—Barra de Huelva,

La boya que marca el cantil occidental de la embocadüra 
del Odie!, y á la cual se refiere el aviso núm. de 4.6 de Se
tiembre de 1871, es roja y se halla fondeada.por 3,1 metros de 
agua á bajamar, en lo más saliente del Picacho de Poniente, 
al S. O. de la casa de Oarabineres, al S. 18® E. de la éasa de 
torreros y á poco más de una milla del punto de la costa más 
cercano.

Costa E, de Irlanda,—Faro de Arhlow.
El faro ñotante meridional de Arklow se halla siete cables 

más al N. del punto que le señalan las cartas actuales, es decir, 
á 1,7 milla, al SSE. de los 5,5 metros de fondo que se cogen so- 

'bre el cantil SE. del banco. Desde él se marca el cabo Wicklow 
al N. 3® 30̂  O. distante 16,5 millas; el monte Tara al N. 85® 20'
O., y el faro flotante de>Biakwater al S. 24.® 15' O., distante 12 
millas.

j Las boyas están colocadas poco más ó menos como en la  
carta, á excepción de la boya meridional de Arklow (núm 4) y 
la^del Holden's Bed, en lá ensenada meridional de Wexford;

I la primera se halla próximamente á media milla al SO. % S., y 
la segunda á 1,5 cable al SSE. de su respectiva situación en 
la carta.

Las demoras SOR verdaderas. Variación en 1874, 23® 30' NO.

Costa 0. de Irlanda.— Luces del Shannon,
Para que sirvan de guia cuando se navega en el interior de 

estuario del rio Shannon, más abajo de Limerick, se han colo 
cado las luces fijas siguientes: A la banda septentrional del ca 
nal, en la piedra Horse, como á 12,7 millas más abajo de Lime 
rick; en la isla Sod , como, á 10,5 millas más abajo de dicho 
punto; en Logheen, como á 9 millas; en.la piedra Orawford, 
como á 6,2; en la piedra Ballast, como á4; en la puntaOoonagh, 
como á 3; en la punta Olonmacken,^ como á 1,5; y en el muelle 
de Barrington, como á 7 cables, una que es roja por la parte 
del O. y verde por la del E. A la banda meridional del canal, en 
la piedra Spilling, como á 8 millas más abajo de Limerick; en 
la punta Braemar, como á 2,5 millas más abajo de dicho punto; 
y en Dock Head, en el mismo Limerick, una que es roja por la 
parte del O. ^

Islas Bermudas,—Canal Stag, •
Las boyas de la entrada de las pasas del canal Stag se han 

modificado de la manera siguiente:
En lugar de la boya ajedrezada exterior que al entrar se 

dejaba á babor, después de rebasada la boya del paso más hon- 
dable (falrway), se ha puesto una boya negra con asta; pero no 
se ha tocado á las demás boyas de esta banda del canal, las 
cuales continúan siendo negras como ántes. Todas las boyas 
blancas de la banda de estribor del canal se han convertido en 
ajedrezadas de blanco y negro.

MAE BÁLTICO.

dosta S. de Suecia.—Lu:̂  de Istad.
Según anuncio del Gobierno sueco se ha dejado de encender 

la luz verde que solía encenderse en la punta del muelle orien
tal del puerto de Istad.

Golfo de Finlandia.—Faros de las Islas.

En el presente año se trata de hacer las modificaciones si
guientes en los faros de las islas del golfo de Finlandia:

En la isla Stenskár se levantará una torre de hierro en la 
cual se colocará un aparato dióptrico de tercer órden. En la 
isla Worms se pondrá en el sitio del antiguo faro uno nuevo 
que tendrá 6,3 metros má s de alto que aquel. En la isla Ekholm  
se le añadirán 5 metros más de alto á la torre del faro, yen  
lugar dei aparato catóptrico se pondrá unô  dióptrico de segun
do órden, que gire y cada medio minuto presente un destello 
blanco.

Gotfo de Bothnia.—Faro de Skutkárs,
En la punta NO. de la isla Main, á la entrada del puerto de 

Skutkárs, que está al O. de la boca del rio Dal, en la bahía de 
Geífe, se ha construido una torre de madera en esqueleto, en 
la cual, desde 4.® de Abril hasta 1,® de Diciembre, se enciende 
una lu3 fija roja que ilumina todo el horizonte, y cuyo alcance 
es de 4 millas. La situación de la torre es en 60® 39' 18̂ ' lat. N., 
23® 37' r  long. E.

MAR BLANCO.

Golfo de Onega.—Faro de Jujmui.
El faro de Jujmui se halla en 64® 4(7 15" lat. N., y 41® 47' 

56" long. E., en la costa NO. de la isla del mismo nombre.
La torre es de madera, octagonal, amarilla y de linterna 

metálica. El aparato de iluminación es catóptrico, y se compo» 
ne de 20 mecheros. La luz es fija, blanca; está ,á 23 metros de 
altura sobre el terreno y 444 metros sobre el nivel dei mar , y 
alcanza á distancia de 12 millas en todas direcciones.

No hay en la isla más habitantes que ios guardas del faro; 
pero cuando la navegación esté franca, se trata de que haya en 
ella prácticos del archipiélago de las Pomoras. Sobre ámbas 
costas de la is la , es decir, al NE. y al SO. de ella , hay buen 
fondeadero. ' ;

Goífo de M ezen—Farú de Morjovetí^.
El faro nuevo de Morjovetz que sustituye al antiguo se halla 

en la parte NO. de la isla de este nombre , en 66" 45' 50" lat. N: 
y 48® 42' 26" long. E. La torre es de madera, octagonal, amarilla 
clara y de linterna metálica pintada de gris. El aparato de ilu
minación es catóplrico, y se compone de siete mecheros. La luz 
es. fija, blanca; está á 20 metros de altura sobre el terreno y a 47 
metros sobre el nivel del mar; ilumina el sector comprendido 
entre el SO. y el N. 30® O., y en tiempo despejado alcanza á dis
tancia de 14 millas.

GOLFO DE SAN LORENZO.

Isla Anticosti.—Faro de BagoCs Bluff.
Según anuncio del Gobierno dei Cariada, se enciende una luz 

en una torre recien construida en Bagot’s Bluff, á siete cables 
de la punta Sur de la isla Ariticosti. Dicha luz, cuyo aparato es 
catóptrico, da un destello cada 20 segundos; está á 23 metros 
sobre el nivel de la pleamar, y en tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 14 millas. La torre es blanca y exagonal; 
tiene 45 metros de alto, y se halla situada en 49® 4' lat. N. 
y 62® 15 'long. O.

A medio cable al E. de la torre, en la misma punta meridio
nal de Anticosti, hay un pito de vapor que en tieinpo de niebla 
ó cerrazón se tocará durante 10 segundos cada minuto, es decir, 
dejando up intervalo de 50 segundos entre cada dos toques. En 
tiempo calmoso es probable que este pito llegue á oírse á dis
tancia,de i 5 millas.

Costa N. de Nueva Brunswick.—Faro del cato Magdalena.
Por el mismo conducto se sabe que se ha encendido una luz 

en una torre reeien construida en el cabo Magdalena. Dicha luz, 
cuyo aparato es catóptrico, es giratoria; cambia de color blanco 
á rojo y vice-versa cada dos minutos; está á 45 metros de altura 
sobre el nivel de la pleamar, y en tiempo despejado alcanza, con 
el color rojo, á distancia de 15 millas, y con el blanco á 20-mi
llas. La torre es blanca; tiene 16,5 metros de alto, y se halla s i
tuada en 49® 15' 40" lat. N. y 59® 7  5" long. O.

Costa N* de Nueva Brunswick.—Faro del cato Chdtte.
Por el mismo condpcto se sabe que se ha encendido una luz 

en una torre recien construida en la punta NO. del cabo Ghatte. 
Dicha luz , cuyo aparato es catóptrico , da un destello cada 30 
segundos; está á 33 metros de altura sobre el nivel de la plea
mar , y en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 18 
millas. La torre es cuadrada y blanca; tiene 11 m e tros de alto; 
está pegada á la casa dei guarda, y se halla en 49® 5' 50" lat. N. 
y 60® 33' 25" long. O.

Isla de San Pablo.—Cambio de señal de niebla.
Por el mismo conducto se sabe que desde el 1.® de Diciem

bre de 1871 dejará de tocarse la campana del faro SO. de la isla 
de San Pablo, á la entrada del golfo, y que á principios dé 
primavera la sustituirá un pito de vapor. Miéntras no esté listo 
el pito durante la es^cion de navegar, si el tiempo es de ne
blina ó cerrazón, se disparará un cañonazo de hora en hora en 
el puesto principal de la banda oriental de la isla, en lugar de 
hacerlo de cuatro 'en cuatro horas «como era ántes.

OCÉANO ATLÁNTICO m e r id io n a l .

Rio de la Plata.—Islas de Hornos.
EÍ bajo que hay al 0. de'las islas de Hornos ha sido reco

nocido por P. 0. Shaw, master del vapor anglo-americano 
W asp, quien ha hallado que se extiende al O. de la situación 
que le señalan las cartas.

Dicho escolio sale ah O. H SO. de la más occidental de las 
islas de Hornos; es de piedra y fango duro, y tiene de 3 me
tros á 4,8 metros de agua á bajamar media. Desde su cabeza 
occidental se marca el faro de la Colonia al S. 5i® E. y el Fara
llón al S. ^  SE. Para ir zafo de él es menester llevar Ja iglesia 
matriz de la Colonia abierta al S. de la isla de Arrebataeapas 
(López del Oeste). La diferencia entre la bajamar y la pleamar 
es de 0,91 metro á 2,1 metros. Las marcaciones son verdaderas. 
Variación en 1871 10® 2 'NE. * '

Madrid 10 de Noviembre de 1871.=»Por órden del Almiran
tazgo , el Jefe de la Sección , Cláudio Montero.

M IN IS T E R IO  DR M A am SSIÍÁ .

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

O T E S  BE PROPIOS Y PBOYINGIALES.— YENTAS POSTERIORES A l 2 B l O G ÍTO S
BE 1858.

' NÚMERO 767.
Carpeta de las relaciones de ingresos realimdos por las dos ter~ 
> ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y  provincia

les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 e» adelante, que 
examinadas y  aprobadas por esta Dirección general, se renii'- 
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
dé las corporaciones que á continuación se expresan.

¡ÍÚMERO MES Y AÑO IMPORTK
de CORPORACIONES. á qué pertenecen en

órden. las relaciones. Esos. Mils.̂

PROVINCIA DE HUESCA. \
97394 Ayuntamiento de Abe-

Diciembre 1866 ..ruela de Laliena.. . . 44‘800
97895 Idem de Ayera............. Noviembre id .. . . 2P867
97396 Idem de Argavieso.. . . Setiembre i d . . . . 6‘667
97397 Idem de Albero bajo... ■ Julio id . ............... 195‘734
97398 Idem de id ...................... Agosto id .......... .. 35*200
97399 Idem de A ntillon......... Junio id .. ............. 45*974
97400 Idem de Azcara............ Idem i d . . . ........... 2‘134
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HUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES T ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

9740S 
[ 97406 

97407 
^7408

97409
97410
97411 

1 97412
97413 

I 97414 
, 9741S

97416
97417
97418
97419
97420
97421
97422
97423

9742S 
; 97426 
; 97427

97428
97429 

[ 97430
97431
97432
97433
97434
97435
97436

97437
97438
97439
97440
97441
97442
97443

97444
97445
97446

97447
97448
97449

97450
97451

97401 Ayunt.* de Abay. . , . . .  Mayo 1866. 12‘267
97402 Idem de i d . :    ............ Junio id ................  2‘667
97403 Idem de Asque............... Mayo id................. 55‘467
97404 Idem de Alcolea de Oin-

ca ..................... . Idem id.... 28‘234
Idem de Aguas  Abril id .: .............  107‘200
Idem de A lgayon  Idem i d . . . . . . . . .  11*627
Idem de Altorricon.. . .  Marzo i d . . . . . . . .  21*548
Idem de Araguas del
. Solano.........................  Idem id................  96
Idem de Albalatillo . . .  Febrero id   10*667
Idem de Arguisal  Enero id ............... 17*067
Idem de Aiastruey  Febrero id   26*934*
Idetn de Bandalíes  Junio id................ 6
Idem de id .  . . . . . .  'Octubre i d . .   98*5^0
Idem de Doran. . . . . . . .  Mayo id................  117*974
Idem de Buerba . . . . . .  Julio id ................  217*600
Idem de Biecua  ......... Junio id. . . . . . . . .  33*761
Idem de B espen ..  Enero id...............  2*934
Idem de id ................. .... Junio id................  6*400
Idem de Barluenga. . . .  Febrero id  54*800
Idem de Benifar  Mayo id. . . . . . . . .  106*667
Idem de Bielsa. . . . . . .  Setiembre id  213*334
Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre id  14*930
Idem de Barbenuta y

Espierre...................... Idem i d , 6*134
97424 Idem de Béseos de Gar-

cipollera.....................  Setiembre id. . . . .  ’ 8
Idem de Belil las. . » .  Idem i d . . 109*067
Idem de Benasque . . . .  Octubre id. . . . . . .  41*334*
Idem de Bubal . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  64
Idem de Baraguas. . » . .  Idem i d . . . . . . . . .  5*867
Idem de Balfarta  Idem i d . . . . . . . . .  645*334
Idem de Bañarles  Mayo id. . . . . . . . .  5*334
Idem de Bierge. . . . . . .  Febrero i d , . . . . .  26*667
Idem de Bastaras . . . . .  Enero id .   ........  108*800
Idem de Oastilsabas.. .  Junio id. . . . . . . .   ̂ 5*334
Idem de Concilio   Idem i d . . . 88
Idem de Gallen. . . . . . .  Idem id . .  ̂ . . . . .  , 5*734
Idem de Ooscojuela de .

Fantova. . . . . . . . . .  Agosto id ..........  58*667
Idem de Canias. . . . . . . .  Abril id   134*400
Idem de Chibluco.. . . .  Marzo i d . . . . . . . .  22*134
Idem de Cáserras . . . . .  Enero id ..............  141*334
Idem de El Form illo., Noviembre id. . . .  124*800
Idem de Embun. . . . . .  Setiembre i d . ^ . .  114*934
Idem de Estopiñan. . . .  Octubre id    9*600
Idem de Fornillos de

Barbastro. . . . . . . . . .  Setiembre id---   12
Idem de id  .
Idem de Fago.. ___ . . .
Idem de Fornillos de 

Huesca. . . . , . . . . . . . .
Idem de Fonz . . . . . . . .
Idem de Grado ( El ) . . .
Idem de Gurrea de Ga

llego .
Idem de Huerrios.. .^ .
Idem de Junzano... r* • 
idérn^de Linas de Mar-, 

cuello.  .....................
97453 Idem de Loarre   .
97454 Idem de Lastanosa.*é.
97455 Idem de i d . . . . . . .........
97456 Idem de Lavel i l la. . . . .
97457 Idem de Lascellas........
97458 Idem de Laperdiguera.
97459 Idem de Laluenga. . . . .
97460 Idem de Loscertales. . .
97461 Idem de id .   .............*
97462 Idem de Luzás  .
97463 Idem de Lupiñen........
97464 Idem de Liesa . . . . . . . .
97465 Idem de Los Angleé, . .
97466 Idem de N ach a............
97467 Idem de N aval............
97468 Idem de Novés. . . . . . . .

. 97469 Idem de Olbena.............
97470 Idem de Ossó. . . . . . . . .
97471 Idem de Fuello de Jaca. ̂
97472 Idem de id .....................

: 97473 Idem de Plasencia.. . .
' 97474 Idem de Piraces. . . . . .

97475 Idem de Peraltill’a.. . . .
97476 Idem de id   .............
97477 Idem de Pozan de Vero
97478 Idem' de id   ..........
97479 Idem de Perarrúa........
97480 Idem de Puente de Mon-

tañana........................
97481 Idem de Panzano.........
97482 Idem de id  : ........
97488 Idem de Quinzano.-----
97484 Idem de id  .
97488 Idem de id .  ...........
97486 Idem de Roda . . . . . . .
97487 Idem de Sardas. . . . . . .
97488 Idem de Sipan ............
97489 Idem de id . . . . .   -----
97490 Idem de Sabayés. . i . . ,
97491 Idem de Secastilla., , . ,
97492 Idem de Santa Cilia de

J a c a . . . . . . . . . . . ........
97498 Idem de i d . . . . . . . . . . .
97494 Idem deSelgua.............
97495 Idem de Somanés........
97496 Idem de Salas Altas. . .
97497 Idem de Salas Bajas...
97498 Idem de Santa Cruz. . .
97499 Idem de San Julián—
97500 Idem de Santa Lecina..
97501 Idem de Santa Cilia de

Huesca................ ....
97502 Idem de Siresa . . . . . . .
97503 Idem de Salinas de Hoz
97504 Idem de Santa Eulalia

la Mayor. . . ...............
97505 Idem de Tardienta.. . .
97506 Idem de id. .  .............

Madrid 13 de Noviembre de 1871.==E1 Director general, Ga
briel Secades.

Octubre id............ 16
Mayo id................ 23*467

Marzo i d . . . . . . . . 6*400
Idem id ................. 641*280
Setiembre id........ 69*334

Febrero id.. . ^. . . ÁO
Julio i d . . . . . . . . . 3*307
Mayó id. . . . . . .  . 49*627
■ /I'
Agosto id. i . vV. * : 2*774
Idem id ................. m m i
Idem i d . . . . . . . . . 5*067
Setiem breid... . . 374*400
Agosto i d . . . . . .  . 4*417
Setiembre id........ 178*667
Idem i d . . . .  . . . . 12*214
Idem id.".. ^. . . . . 7*467
Mayo id .............. .. 106*667
Junio id................ 4*107
Marzo id ............... 41*649
Octubre i d . . . . . . 580*651
Idem id ........ .. 110*935
Febrero i d . ........ 21*334
Setiembre id. . . . . 6*934
Idem i d . . . . . . . . . 26*667
Agosto id . ........... 64
Diciembre i d . . . . 7*787
Mayo id.......... .. 16*684
Julio id .......... 417*867
Diciembre i d . . . . 16*534
Junio id .. ............. 5*60D
Idem id ........... 6*240
Mayo id ................ 36*960
Agosto id. . . . . . . 65*334
Mayo id................ 645*600
Julio id . _____ . . i 11*494
Diciembre i d . . . . ' 134*400

Julio i d . . ............. 154*667
Enero id . ............. 18*774
Junio id. . . . . . . . 3*834
Julio i d . . . . . . . . . 8*107
Noviembre id. . . . 6*534
Diciembre id........ 32
Octubre id ........... 28
Noviembre id. .. 10*667
Setiembre id........ 65*067
Noviembre id. . . . 153*067
Julio id . ............... 7*200
Junip id. . . . . . . . . 22*939

Idem id . ............... 53*867
Octubre id .......... 12
Setiembre id........ 411*736

-Idem id .............;. 51*734
Idem id ................. 27*734
Agosto id . . . . . . . 16*534
Junio id. . . . . . . . . 81*067
Idem id . ............... 177*067
Mayo i d . . . . . . . . . 26*667

Idem id ................. 85*867
Idem id ........ .. 4*640
Idem id ............... .. 20*534

Febrero id .......... 10*880
Idem id .............. .. 1.612*802
Setiembre id.. . . . 53*334

D irección  g en er a l de R entas.
Prcsupneslo de \  871-72 .

MBS DE SETIEMBRE DE 1871.
Nota de,la recaudación oltenida en e&ta capital por el derecho 

de timbre dé periódicos para la Península , Antillas y Fili - 
pinas.

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos.

La Correspondencia de Es
paña  ...... ..............

El Imparcial................. ..........
La Igualdad............. ..............
La Epoca ....................
El Pensamiento Español.,.
El Tiempo .
La Regeneración.. . . . . .  t ..
La Esperanza.................. . . .
La Política................... ..
La Iberia.................................
La Constitución...................
La Discusión.............. ..
El Eco de España.............. ..
El Pueblo.................. ............
El Popular.............................
El Cencerro.............................
El Diario Español.................
El Universal..........................
El Cascabel................. ..
Las Novedades.... ........
El Argos  -----  . . . .
El Jurado Federal .
El Debate. 1 . ........................
El Eco del Progreso............
El Puente de Alcolea...........
La Independencia Española
Gil B l a s . . . . . . . . . . . ............
La Opinión Nacional............
El R igoleto ..........................
La Nación  ....... ..
El Volante de Madrid.........
La Federación Española....
El Nuevo Papelito. . . . . .  é.
La Ultima Hora. . . . . . . . . .
La España RadicaL. . . . . . .
La R evo lu ción ..... ............
El Contribuyente.. .  *........
El Grito de la Patria. . . . . .
La Prensa. . . . . .  —  . . . . . .
La Hacienda;  ..........
Tirabeque.  .................. ..
La Armonía................. ..........
La Fortuna.............. ..............
El Cuarto Estado.. .  .*........
El Diluvio  ..............
La Id ea . ........ ...... ........... ....
La Justicia Social . . . . . . . . .
Cuba Española
juan Palomo...................   • • •
El Faro del Obrero............
El Criterio Liberal dQ̂  Ejér- 

citoi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El Secretario. . . . . . . . . . . . .
La Mujer.  .............. . .
El Defensor del débil contra 

el fuerte. . . . . . . . . . . . . . .
El Espejo.. .     ...............
La Pulga.................. ..
El Gaban del Rey  ......
El Infierno.....................
El Español..  ................... ..
La F a m i l i a . —  . . .

T o t a l   .

No políticos.
El Boletin de la Guardia Ci

vil ........................... ............
El Boletin de Pósitos..........
La Cruz..................................
El Consultor de Ayunta

mientos—  ...................
El Correo Militar..................
El Magisterio Español -
La Gaceta del Notariado...
El Siglo Médico.....................
Boletin oficial...................  .
El Génio Médico-Quirúrgico 
La Gaceta de Registradores.
El Memorial de Infantería..
Anales de Primera Ense

ñanza . . . . . . . . . . . . . . .
El Boletin de Administra

ción Militar  .........
Eli Boletin de Loterías y

Toros  .......................
El Boletin de Gobernación,

Hacienda y Fomento___
El Restaurador Farmacéu

tico........................................
La Semana Telegráfica.......
La CorrespondenciR Médica.
El Memorial de Caballería..
La Farmacia Española.......
La Gaceta Industrial...........
La Veterinaria Española...
La Voz de la Caridad..........
Reforma de las Ciencias mé

dicas .....................................
La Revista de Correos.........
La Cotización de la l^ lsa ..
La Revista Topográfica Ca

tastral ........ ............
El Eco de los Arquitectos..
El Preceptor  . ..' ...........
La Asociación Católica. . . .
El Boletin de Obras Públi

cas ............ ..............
Boletin de la Milicia Nacio

nal ............ .........................
La Revista del Catastro-----

T o t a l ....................

Recaudado 
hasta fin de 

Agosto.

Ptas. Cénts.

Idem
en

Setiembre. 

Vtas. CénU.

TOTAL. 

Ptas. Cénts.

7.199*10 3.578*40 10.777*50
2.970*60 1.351‘80 4.322*10
2.052*60 994*80 3.047*40
2.154 761*40 2.915*40
1.933*80 834*90 2.768*70

* 1.842 794*10 2.636*10
1.683*30 288' 1.935*30
1.339*20 463*80 1.802*40

959*40 838*50 1.494*90
973*80 864 1.237*80
830*10 334*80 1.164*30
706*20 879*10 985*30
646*20 310*80 957
535*95 861*30 797*25
555 181*80 736*50
488*55 847*80 735*75
387*60 183*60 571*20
348*90 161*40 510*30
332*40 141*60 474

' 296*40 118*80 408*60
39 380*10 389*10

228*30 189*60 357 90
207 147*60 354*60
204*15 100*35 304*50
108*60 138*30 . 240*90
193‘80 » 193*80
130*20 50*40 180*60
170*10 9 179*10
110*10 66*60 176*70
109*20 63*30 172*50
109*80 49*80 159*60
84 63 147
99*60 39*30 138*90

137*40 9 137*40
90*30 32*40 122*70
79*05  ̂ 36^90 115*95
75*90 37*50 113*40
76‘80 14*10 90*90
30*60 37*20 67*80
24*90 19‘90 44*80
30*60 12 42*60
20*70 10*80 31*50
13*50 16*65 30*15
29*40 9 29*40
20*70 6*90 27*60
13*20 13*50 26*70
» 24*90 24*90

15*90 6 21*90
14*40 4*20 18*60
6*30 12 18*30

9 7*50 Í6*fí0
4*80 6*75 11*55
9*60 . 9 9*60

)» 7*20 7*20
» 6*30 6*30
1*95 9 1*95
1*80 9 1*80
1*50 9 1*50
0*60 » 0*60
0*45 9 0*45

30.738*30------ á---- 13.556*75 44.295*05

306*60 134*40 441
206*40 105*60 312
114 115*20 229*20

123^60 104*10 227*70
138*30 71*40 209*70
110*40 83*40 193*80

59*40 116*70 176*10
48*60 104*10 152*70
73*80 37*50 111*80

103*50 9 103*50
69*60 31*80 101*40
55*20 30*30 85*50

72 9 72

58*80 0*90 59*70

57*45 2*10 59*55

28*20 28*50 56*70

» 45*60 45*60
44*40 9 44*40
26*70 14*70 41*40
21 13*80 34*80
28*50 5*40 33*90
22*80 9‘60 32*40
10*20 10*20 20*40
16*20 9 ' 16*20

9*15 4*80 13*95
8*40 3*30 11*70
6*30 2*10 8*40

2*70 5*10 7*80
2*40 5*40 7*^
7*50 9 7*50
4*50 3 7*50

6 9 6

3*45 0*90 4*35
. 2*70 9 2*70

1.848*75 ' 1.089*90 2.938*65

PARA LAS ANTILLAS.

El Argos...................... ..........
Cuba Española......................
La Epoca................................
El Diario Español ........
El Puente de Alcolea . . . . .
La Constitución . . . . . . .
El Debate .
La Paz   ; .......................
El Parte de España . . . . . . .
La Semana Telegráfica. . . .
El Pueblo ..................
El Boletin de Administra

ción Militar........................
El Popular. ...................
El Siglo Médico...................
El Correo Militar.................
El Tiempo......................... ....
La Política.............. ..............
El Imparcial.............. ............
El Pensamiento Español..
El E s p a ñ o l . . . . . . . . ...........
La Esperanza.........................
El Jurado Federal...............
La Hacienda...........................
La Fortuna.............................
La Independencia Española.
El Universal...........................
El Eco del Progreso. .........
La Revolución ...........
El Memorial de Infantería.. 
*La Revista de Correos. . . . .  
El Boletin de Loterías y 

Toros........................... ..

PARA FILIPINAS.
El Argos......................... ..
El Pensamiento Español..,
La Esperanza ..............
La Constitución....................
La Regeneración..................
La Paz.............................. ..
La Epoca.......................... ..
La Semana Telegráfica. . . .
El Puente de Alcolea.........
El Correo de España...........
El Correo Militar.................
El Universal..........................
El Debate...............................
La Política.............................
El Pueblo  ......................
El Eco F ilipino....................
El Boletin de Administra

ción Militar  .........
El Eco del Progreso—  ..  . 
El Eco de Elspaña.. . . . . . .
Las N o v e d a d e s . ^ . . .  
La Revolución . . . . . . . . . . .
El Memorial de Infantería., 
La Revista de Correos. . . . .
Lá Discusión. .....................
El Boletin de Loterías y 

Toros................... ................

T o t a l .....................

RESÜMEN.

Recandado 
hasta fin de 

Agosto.

PUit. CénU.

Idem
en

Setiembre* 

Ptas. CénU.

TOTAL. 

Pías. CénU.

130 978 1.108
420 166 586
222 120 342
306 11 317
192 58 250
90 53 143
9 112 112

43*50 33 ^ 76*50
49 24 73
51 9 51
35 11*50 46*50

32‘ . 6 38
36 9 36
10 21*50 31*50
22 9 31 ^
15 14 29
9 17 17
9 17 17
9*50 5 14*50

11 9 11
11 9 11

9 9 9
7 9 7
2*50 3 5*50
5 9 5
3*50 1*50 5
2*50 1 3*50
2*50 1 3*50
2 1*50 3*50
1*50 9 1*50

9 0‘B0 0*50

1.720*50 1.664'50 3.385

130

A

715 845
262*50 117*50 380
270 55 325
190 132*50 322*50
177*50 72*50 250
141*25 82*50 223*78
120 55 175

62*50 9 62*50
26*25 L . 27*50 53*75
35 9 35
17*50 15 32*50
17*50 10 27*50

» ' 25 25
» 25 25

16*25 7*50. 23*'75
20 9 20

16*25 9 16*25
11*25 3*75 15

7*50 6 12*50
5 2*50 7*50
0*25 9 6*25
2*50 1*25 3*75
2*50 • 2*50
1*25 1*25 2*50

9 1*25 1*25

1.538*75 1.855 2.898*75

32.587*05 14.646*65 47.233*70
1.720*50 1.664*50 3.385
1.538*75 1.355 2.893*75

35.846*30 17.666*15 53,512*45

Madrid 18 de Noviembre de 1874.=*Pastor.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría. Sección 2.® — N egociado 2.®

RELACION NÚM. 71.
Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 

caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 20 de Oc
tubre de 1871, como comprendidos en Al art. 13 de la ley de 19 
de Julio y efk los 45 y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1 8 6 9 , p o r  « o  haber presentado los interesados los docu^ 
mentos que acrediten su personalidad dentro del plazo seña
lado al efecto en dichas disposiciones.

Número
de

entrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cents.

PROVINCIA DE c a n a r ia s .

6 Doña Juana y Doña Antonia Baños, Monte
pío c iv il ................................................... 2.272*18

15 Doña Antonia Escalante, id    65*30
24 Doña María Manin y Lucio, Monte-pío m i

litar . . . .........................................   5.304*24
25 * Doña Manuela Molina, id .................................. 6.378*63
27 Doña María Fas y Magdalena, id. ..............  9.948'
29 D. Francisco de Puga, cesante....." ...........   5.302*51
31 Doña María Romero de Salí, Monte-pio civiJ. 5.286*53
37 Doña Cláudia Siera, Monte-pio militar . . .» 8.578
39 Doña Froilana Urtusaustegui, id. • 7.222*50
40 Doña Antonia Valdés, Monte-pio civil. • • • • 5.031*24
41 D o ñ a  Francisca B e n i t e z ,  M o n te  pío xmlñ̂ ar. 15.016*24
43 D. Anselmo Barriuso, r e t i r a d o . - ............ .• 43.057*65
46 Doña María Nicolasa Delgado, Monte-pio

militar................................... .........................  8.056*45
50 D. Bernabé García, retirado..  ...........   2.868*77
56 D . Francisco Perasa y Hoyo, id.................... 1.70895
57 D . Vicente de los Hoyos, cesante.. . . . . . . . .  33.885
59 D . Tomás de Vargas, retirado. ....................  1.197
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Núm ero

(de

«ntrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

PROVINCIA DE JAEN.
71 D. Antonio María (rarcía, activo..  .............

D. José Hernández, id.................. ............ .
73 D. Hilarión Menendez, id. . . . . . . . . . . . . . . . .
71 D. Celestino Meana, id.....................................
7S D. Francisco Cuevas, id   ................... .
77 D. Tomás Sánchez Tirado, id .    ................
95 Doña María Fernandez, pensionista de gracia.

114 D. José de los Reyes, retirado. ...........
16¿ Doña Alfonsa Calero, Monte-pio c iv il...........
181 D. Rafael González, retirado ...............
189 D. Francisco Hidalgo, id  ........ ..
19^ D. Manuel López, id ...........................................
193 D. Isidoro López, id ...................
199 D. Manuel Molina, id.................. ......................
205 D. Juan Antonio Ortiz, activo.  .........
213 D. Bernardino Peinado, i d . .
215 D. Ramón Riva, id . ................. ........................
216 D. Diego Tello, id .   ................... .................. ..
217 D. Francisco Méndez, id ............... ............
218 D. Ildefonso Cuvillo y Herrera, id .   ..........
219 D. Manuel Ollero, id.........................................
222 D. Pedro Fernandez, id ............................ .. . .
223 D. Vicente Ollero, id........................ ..............
224 D. José Valenzuela, id......................................
225 D. José Madera, id .................... . .................
226 D. Manuel Martínez López, id  ............
227 D. Juan Fernandez de Cabo, id ....................
228 D. Miguel Almazan, id .....................................
229 D. Tomás Navarro, id.................................. ....
230 D. Manuel de Viezma, id.................... ..
232 D. Miguel Moson y Baset, id ..  ..........
233 D. Manuel de la Cruz, id.................................
234 D. Isidro González, id ..................................... ..
235 D. Pedro Jiménez Aguila, id . .......................
236 D. Gabriel González de Vera> i d . . .  .............
237 ^D. José Moreno, id.

Importe 
de los 

créditos.

Rs, Cents,

240 " D. Francisco de Paula Méndez , id.

752
753
754 
758 
761 
770

882
897
918
921
923
924 
928 
956
971
972
978
979 

I.OM

PROVINCIA DE HUELVA.
D. Antonio Moreno, activo.. ..........
D. José María Guerra, id .
D. Félix. María Azme , i d. . .
D. José Lozano, id     .......................
D. Francisco Ignacio de Resinas, id. 
D. Manuel Isaías Sanclaez, id . .

PROVINCIA DE ALMERÍA
D. José Vidal, activo. ____________
D. Jerónimo Guerrero, retirado, . , . ,  
D. Francisco Camino, activo ... . . . .
D. José Jiménez, id.............. ...........
D. Enrique Calderón, i d . . , . . . , . , ,  
D. José María González, i d . . . , . . . . !  
D, Andrés Alonso, i d . . . . .
D. Lucindo Bayo, id        .
D. José Zarralugue, id _____ ...
D. Luis Uña, id
D. Antonio Cal lie ret ad
D. Diego Casas. Jrt,..,
D. Juan Rabar ii , d _____. . . . . .

P R  V « o  DE HUELVA.

D. José María de i O t e  activo . . . . . . . . . .
D. Daniel Olalla d . . . . . . . . . .
D, Cayetano Coto y Cobian, id.. -     ..........
D. Antonio Iñi'guez, i d . . . . . . . , . . . . . . . .
O. Bruno Jim énez, id...............
D. Alonso Hermosin , id, . . , . . . . . . . ,  ■. , , . ,
D. Francisco Coto , i d . . , , . . , . ,
D, Manuel Escobar id ........
D. Pedro Perez P n e 'd
D. Marcelino Fo imodez ot '̂ '̂ado. .■.,,. ,

PROV IN CIA  V  “AEN ' ■

D., Francisco V l i a , act vo . . . . . .  . . ,
D. José R odríguez, ret i rado. . .  
D. J uao Coronado, id
D. Antonio Consuegra, id. . , . . . . . . . . . , , . .
D, Antonio Casado, id .  ____ ______ , , .
D. Pedro de Fuen tes, id ,----------- -
D. Antonio limenez, id , - . . . . . . . . . . , . . , . .
D. Pedro López Espila, activo. . . . . . . , . , . , .
D. José Villalta, i d .       ------- . . . . . . . .
D. José Martínez Gómez, re tira d o .    _
D. Luís Prieto, id ____ . . . . . . . . . . . . . . .
D. Valentín Castro, id .  ______ ______ ____
D. Juan Maroto, id  _____ . . . . . . . . . . . .
D. Gregorio Ortuño, id .       ........ .......
D. José Telechea, id   ____ . . . . ____
Doña Gertrudis España, Monte-pio miJitar. 
D. Juan Nicolás de la Moneda, ac tiv o ... . . .
D, Manuel María Segura, i d . , . . , , .
D. Antonio Gómez, exolaustrado. ...........
D. Felipe Calatraveño, activo .. . . , .
D. Manuel Valdeastillas, id . . . . . . . . . .
Doña Francisca de Paula Martinez, religiosa. 
Doña Francisca Barranco Viveia, Monte-pio

civ il...  _____ . . . . . . . . . . _________ . . .
Doña María Josefa Morente, i d . . . . . . . . . . . .
D. Juan de Avila, activo . _______________
D. Manuel Alcázar, id .. , . . . ,
D. RAíaei Abril, id .___
D. Antonio Marcelo Cubillo, i d . ,  1 .
D. Carlos López, id .............. .. * .* * * I
D. Francisco Morales, i d. . . . . . . .  *. ’ * * ’ ] * ’ *
D. José María Tuñon, id, . . . , . . . .  *
D. Alvaro Anguila, i d , ,  . . , , .  ] *
D, Juan iim enez, id . ] ]****' ]

1.236 
1.238 
1.241
1.245
4.246
1.247
1.248 
1.2 i9 
1.250- 
1.261

4.278 
1.280 
1.284
4.297
1.298 
1.301 
1.304 
1.552 
1.561 
1.5'o2 
1.563 
1.566 
1.572 
1.579 
1.588 
1.604
1.558
1.559 
1.625 
1.726- 
1.727 
1.785 
1.806
1.810 
1.814,
1.815
1.816
1.817
1.818
1.819
1.820 
1.821 
1.822

PROVINCIA DE HUELVA,
1.866 D. loan  Francisco de Lunuza, retirado.

PROVINCIA DE SEAJÍADA.
2.280 D. Martin Baraut, cesante. ............
2.286 D. Francisco Esiéban de los Angeíes* id.]

PROVIKCIA DE JAEN.
2.230 D. Diego TelJo Morales, activo.

830‘39
827‘80
671*80
222‘21

1.000
288‘89
824‘92

33*50
5 2 i‘89
992‘83
205‘98
1 4 9 1 2
255*48
138-30
138*30
500
433*30
416*65
416*65
833*30
366*65
833*30
500
416*65
366*65
575*77
500
366*65
817*33
500
366*65
366*65

833*30
500
366*65
916*80

611*74,
■ 4*18' 

62*03:
300
980

■ 133*09

189*80
475‘59

33*33
369*09
150
100
36903
164*89
375-21
650*48
167‘27
285‘89
157*98

108*03
149*30
110
118*50
666*89
250

83*36
833*53
500
564*33

370*83 
247-59 

69*89 
82*03 
53*39 

194*83 
472*68 

1.666*65 
819*50 

■ :833*53 
241*18 
194 

78-62 
88

489*39
270
666*83
666*89
234*86
883*45
482
974*50

179*71
135*74
666*89
666*89
833*77
666*89
666*89
666*89
666*89
250
250

2.324
2.341
2.349

PROVINCIA DE GRANADA.
Doña Lugarda Navas, Monte-pio militar. 
D. José Fernandez Pradas, retirado..,;,, 
D. Francisco de Paula Pretel.  ........ .

119*71

1.660*03
174*45

366*65

911*21
979*91
256*39

N um ere

entrada.

N om bres de los in teresad os, sus apoderados, 

y  clase á que pertenecep los causantes.

PROVINCIA DE HtlELVA,
2.353 D. Nicolás Vázquez, activo...................
2.360 D. Manuel Navarro, id.  ........ .. ¿ • . . .
2.361 ‘ D. Francisco Ruiz, id . .................. í . • .
2.364 D. Antonio Pinilla, id .   ............ .....
2.365 D. Manuel Conde, id. . . ;  ....................
2.366 D. Raimundo Mendez, id   i . . . . . 4
2.367 D. Agustín Martinez Aleibar , i d . . . . .  
2.371 D. Manuel Cavanillas, i d . . . . .
2.376 D. Raimundo Alonso, i d . . . . . . . . . . . .
2.377 D. Aniceto Rojas, id    ............ ..

Doña Isabel Salgado, Monte-pio civil .

Importe 
de los 

créditos.

Rs, Cents,

139*06
717*86
638*92
600
833*77
833*77
194*42

1.000
368*50
370*50
189*77

PROVINCIA DE m á l a g a ,
2.418 D. Francisco Añon Gutiérrez, exclaustrado. 41*27
2.419 D. José de Aíva, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.436*86
2.424 D. José Becerra, id   .....................................  3.641*77
2.425 D. Juan Benites, id................... 3.843
2.426 D. José Bonifaz, id  . . 15.118*77
2.430 D. Pedro Hermenegildo Caravaca, id. . . . . . .  .17.301
2.431 D. Miguel de Cárdena, id,.  . . . . . . . . . . . . . .  13.807*33
2.432 p. José' Carrasco Tordilo, id. . . . . . . . . . ___  6.274
2.485 D. Juan Corbacho, id .   ......................................... 12.577*86
2.436 D. Juan Delgado, id _____________ . 7.388*77
2.441 D. José Galban, id ..........   5.426*77
2.443 D. José Gil GarríIIo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.668*77
2.444 D. Juan Gómez, id  .............   11.493*77
2.445 D. Juan González, i d . .  _. . . . . . .  11.032*77
2.447 D, José González Barranco, i d ,  ■ 9.938*77.
2.451 D. Francisco de Paula Jiménez, id    ____ 3.123
2.452 D. Domingo Jiménez Avilés, id . .....  17.803*77
2.455 D. José María Lamas, id  ....................    14,963*77
2.461 D. Manuel Martínez del Rio, id,.    ...............   1.793*48
2.462 D. Mateo Márquez, id.'... . . , , . . , . , ,   ̂14.866*77'
2.465 D. Antonio Millet, id '.,>. . . . » , , '  ■ 264*86
2.466 D. Francisco Menoeal,,id. . ,  1V. . . , . , . .        , 13:.:174‘77'
2,468; D. José Montero, i d, . , . , , . . . I V. .V. , • 1 . 3 4 1 4 - 5 0  ■
2.470 . D. Miguel Moreno, id    V',. ,V'... %. , . . ,  ' 2.798*77
2.471 D. Miguel Mosquera, id       . „'v,, , ,  13.394*77
2.472 D. José Muñoz, id ______ , ,  8,509*50
2.473 D. Jerónimo Muñoz, id  . . . . . . , . . , . , . .  11,531*36
2.474 D. Juan Ortega, id__. . . . . . . . . . . . .  3.036*86
2.475 D. Pedro Osorio, id. .   _. . . . . . . . . . . . . .  2.302*77
2.476 D. Jacinto Pabon, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  307
2.477 D. Manuel Perez- Gallardo, id . . . . .  r,* * . . . . .  277*77
2.479 D. Francisco del Rio, id .. . J. . . . . . . . . . . . . .  4.275
2.481 D. Simón de Salas, id 2.406*50 ,
2.484 D. Joaquín de Toro Navarro, i d . . i *. • . . . . . .  1.779*77
2.485 D. Francisco Troyano, id.. . . . . . . . . . . . . . . .  4000‘̂ ^
2.486 D., Miguel Valeraj i d .    8.234*77^
2.487 D. Antonio Villarejo, id. . . . . . . .  i . . , . . . . .  í . 8.202*18
2.488 D. Pedro Viliatoro, id        5.615*42.
2.489 D. Damian Urbano, i d .     ̂ 13.281*86
2.501 D. Francisco Cappa, i d . , . . . . . . " 917*24
2.511 D. Manuel Gallardo, id. . . . . . . . .  Í . 13.079*77

PROVINCIA DE CACERES,

2.809 D. Juan Reyes, pensionista de gracia. . . . . .  
2.826 Doña Adelaida y Eusebio G il, Monte-pio 

m ilitar.................................   V............ ..................................
PROVINCIA DE MÁLAGA.

2.885 D. Joan Baena, cesante.....................................
2.910 D. Matías Pacheco, ret i rado. . . . . . . . . . . . . . .
2.395 D. Alonso Alejo, id ................ ...................... ..
2.413 D. Tomás Ramírez, id   .............

p r o v in c ia  d e ’ g r a n a d a .

2,624 Doña María Vicenta Enciso, Monte-pio m i
l i t a r . .  í ................................................  ,

PROVINCIA-DE JAEN.

2935 D. José Bernabeu, retirado................. ..
D. José C ruz, id.................................................... -
D. Francisco Campano, i d . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Felipe Maza, i d .   ..........             ■

Mahuéi de Rojas, id .  . . . . ; . . . . V .

2.958
2.983
2.989 D.

PROVINCIA DE CADIZ.

3.373 D. Antonio Nabeda, pasivo.

883*12

96*77.

774*09
824*33
902*06

2.445*12

18*30
858*83
824*03
344*56
635*30

675*44

3,516
3.518

3.519 
3.521
3.524

3.525

3.526
3.527
3.528

3.538
3.552
3.569
3.571
3.573

U PROVINCIA DE CANARIAS. , V

D. Ramón Arceo, Monte-pio' militar. . . . . ; .  1.037*50
Doña Agústina Oérdeña, pensionista- dé ;

gracia----------- ------------------------------ : 1.196*33
Doña Prudencia Elgueta, id .  ............     V ■ 788*74
D. Bernardo Espinosa, jubilado        1.575
Doña Candelaria Hernández, pensionista de

gracia *.------        213*65
Doña Antonia Lázaro y Gi l , Monte-pio mi

lita r ... ........................................................ 2.343*09
Doña Catalina López, Monte p io-oivil.  3.094*71
D. Fernando Llarena, jubilado. . . . . . . . . . . .  12.737*03
D. Fernando Montero, id.  ............ 8.110

PROVINCIA DE JAEN.

D. Diego Barranco, retirado .............
D. Francisco de Torres, id........................... ....
D. Manuel Alcalá, id........................................
D. Antonio Basco, id*.......................................
D. AntOíiio Berbel, id ..   ...............................

 ............. 426*80
................... 186*65
 ............  186*65
 ................. 316*24
   ........  172*23

fSe continuará,)

BKinriSTÜjHlIO LA GOBERIfAGlOIf.

Dirección goneral de Correos y Telégrafos.
Condiciones hajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida 'y vuelta entre Lora del 
R ío y Guadatcanal,
1. El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Lora del Rio á Guadalcanal la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros, destinos. Si el servicio se hiciere en carruaje, 
este tendrá almacén ó sitio independiente para la correspon
dencia.

2.*̂  La distancia de 69 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 horas; y las de entrada y sali

da en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que foriné la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente: la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
di esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
diclio contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4V Para ,el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el coilratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Admjnislfadór principal de Gorreós de Sevilla.

5.* Es cbhiicidn indispensab^ de la
corre^poíideicia sepan leer y escribir.

6,* Será résponsable el contratista de la conservación en 
buen estado dé las maletas en qúe se cpnduzca la correspon
dencia, y dé preservar esta de la huniedáíl y deterioro.

 ̂ 7.*, Será obligación del contratista córrer los e'xtraordina- 
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.̂  é i por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esfa, para el resárcinaiento, podrá ejercer su acción contrada 
fianza y bieñés dé aquel. ,

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de" Correos de Sevilla.

40. El cohtratq durará tres años, contados desde el día en 
que dé principió el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres ‘mésés antes de finalizar d:icho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de qiie con oportunidad pueda procederse á  
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones; Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien-lo solicitara. Los tres meses 
de despedida , cualquiera que sea la época en que se haga, una 
vez terminado el Contrato, eñapezaráñ á.contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

 ̂12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario var- 
riar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por - 
otró'ú otros puntos , serán de dienta del contratista los gastos 
que esta alteración^ ocasione, sin derecho á indemnización al
guna ; pero si o-l número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación áumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó n o á  
contihúareLservfcio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de né^tiva,.queda al Gobierno el derecho de subastar nueVá- 
niieiite el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad dé su
primir la línea,, el Gobierno avisará ál contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización/-^ ; ^ ^ ?

13. 'La subasta se anuñciará -en. la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla y por los demás médips acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
Alcaldes de Lora del Rio y  Guadalcanal, asistidos del Admi
nistrador de Correos de los mismos puntos, el dia 16 de'Diciem- 
brep r ó x im o , á Ja h o r a  y  en elloeal que señale.d ic h a  Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma,-ni considerarse con derecho á indemnización al
guna al rematanté en e l poco probable caso de que los datóé 
oficiales que han servido para determinar la distanciá que se
para á los puntos extremos resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacieñda pública de 
Sevilla, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 400. pesetas en metálico,^ ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta, á los interesados., ménos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia, á tenor de lo prevenido en Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
de/ñnitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra, la cantidad en que el licitador se compromete á  
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó- 
sito^prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la ̂ ue conste su mayor edad, aptitud lega l, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita. .

.17. Los pliegos con las propasiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media ' 
hora anterior á la fijada paraídar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: .. '

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Lora del Rio á Guadalcanal y vice versa por el precio
ííe  pesetas anuales, baj'o las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales» 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderií 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio dé la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediátamenté el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las propóéícionés resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de média hora; pero sólo entre 
los autores dé las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. V Contratado el servicio, no sé podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perpiiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale. ^

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la
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subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
nacion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 11 de Noviembre de 1871.=E1 Director general inte
rino , José de la Guardia.

M INISTERIO  O S FO M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar lá colección de 

- libros núm. 196 que ha de servir ds baSe á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige' en 
Junquera de Ambia (O ren se) D. José Salgado'Novoa.

Madrid IS de Agosto de 1871.«EI Director general interino, 
Felipe Picatosto.

Lista de las obra^ á que se refiere la órden anterior.
Silabario 6 elem entos prácticos de lectura, por D. T oribio García. Ma

d r id , Un cuaderno en 8.®
Manual de los nifk)S, por el mismo. Madrid, 1870. ün  cuaderno e n ‘Si* 
Catecismo de la  doctrina cristiana, por el P. Ripalda. M adrid, 4856. Un 

cuaderno en 24.® •
Cartas sobre religión, por el Padre Gratry, traducción d el Presbítero 

D. José P. y  Poblet. Barcelona, ^870. Un yol. en 4.®
La libertad religiosa y  sus consecuéncias, por A. H. G. M adridj4870. 

En cuaderno en 4.® ‘
La gloria en el sentim iento, com edia infantil, por D . Gabriel Férnan- 

d é z . M adrid , 4866, ü n  cuaderno en 4.® ?
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid. 4 87Ó. ün vo 

lumen en 8.® , '
Guia de la infancia, por el m ism o. Madrid, 1870. Un yol. en 8.® 
Lecciones prácticas á lo s  n iñ o s , por D. C ayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 1868. Ün vo l. en 8.® V -
Libro de discursos para los Profesores de ámbos s e io s ;  por D. Ga

briel Fernandez. Prim era edición. M adrid, 1867. ü n  cuaderno en 8 ® 
Estado actual y  organización de lajenseñanza de sordo-m üdos y  de  

c ieg o s. Memoria por D. Francisco Fernandez Villabrille. M adrid. 1862. 
ü n  vol. en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales do los sordo-m udos y de  
los c iegos, por D. Gárlos N ebreda y  López. M adrid, 4870. Un vol. en 8.® 
prolongado. \

Tratado teórico y  práctico p a ra la  enseñanza de la pronunciación de  
los sordo-m udos, por e l mism o. M adrid, 1870. ü n  cuaderno en  folio con  
lám inas. ‘  ̂  ̂ -

Discurso sobre la influencia de la educación en la marcha v pro
greso de los pueblos, por D. Juan Magaz.rBárcelóna, 1855. ün cuaderno 
«n,4.® • ■. , >

Contestación á lo s  artículos publicados en la Revista Católica im p u g 
nando una parte del discurso ántérior, p or .el mismo. Barcelona, 1856. 
ü n  cuaderno en 4.®

Curso de educación ó tratado de Filosofía m oral, por D . A ntonio  
Aguirrezábal. Madrid, 186L Un vol. en 4."

El Faro d é la  infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos. s e 
xos. A ño 1.® Zaragoza, 1870. Un y o l. en  8;®

, Los Niños, revísta de educación y  recreo, por D. Carlos Frontaura. 
M adnd, 4870. T res vols., en 4.® con grabados.

Estudios sociales Sobré la educación de loS'pueblos, por D. Domingo 
Férnandsz Arrea! Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

D e la Organización de 1a enseñanza en general, por D. Santiago G on
zález  Encinas. Madrid, 1871. ün  vol. en 4,®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edicíGn. Madrid, 1867. Ün vol. en 4.®

Memoria sobre, las Bibliotecas populares, por D . Felipe Picatoste. Ma
drid, 1870. Ün vol, en 8." m ayor. ,

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción  
prim aria, por D. Francisco J. y  Alarcon. Madrid, 1871. Ün cuadérnó en 8.®

( . Catecismo de la Constitución dem ocrática, por D .'V id al L. Colm enar. 
Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.® , ¡ .

' La ConstituójoD española puesta en diálogd,ip*0rr.Blf^abrdcl~Farnandez. 
Tercera edición. M adrid, 187^,. ün  cuaderAO en 8.®

Cartilla para ios .electores^, por D. N icolás D iaz de Benjumea. Ma
drid, 1865. ün  cuaderno en 8.® '

Catecismo del puebloVpor D.'José M. Ordbñez. A lbacete, 1868. ü n  vo - 
M men en 8.®, cartón.

Decálogo político, por D. Arraengol de Sálas. Sevilla, 1863. ü n  vol. en 8.® 
D erechos individuales. Discuf .«lo, por D . V icente Ibañez y Ferrando. 

Madrid, 1870. ü n  cuaderno en 4.®
Pasado, presente y  porvenir del pueblo, por D. José María Patino. 

Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®
Panteón nacional, por M. P. y  F. Madrid, 4 869. ü n  cuaderno en  8.® 
iLos españoles no tenem os patria! , por D. Santiago E zquerra. M a

drid. 1869. Ün cuaderno en 8.®
V enganza de un alma n o b le , com edia en tres a c to s , por D. A lfonso  

García Clem encia. Huelva, 1870. Un cuaderno en  4.®
Colon en la Rábida, episodio histórico, por el m ism o. Huelva, 1871. ü n  

cuaderno en 4.®
.. E l  beso de Judas ,m ovela original, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid , 1860. Un vol. en 8.®
Proverbios cóm icos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. M adrid, 1870. ün  

vólúm en  en 8.® '
Biblioteca científica recreativa.—-Viajé por debajo de las o la s , por  

Roger. Traducción de D. G. R. y  Madrid, 1870; ü n  vo l. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica recreativa.—Los grandes fenóm enos de la n a tu 
raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y  M. M adrid, ü n  vol. en  8.® 
con  grabados. . ; '̂

B iblioteca científica recreativa.— Las ,habitaGÍQnés¡ m aravillosas, por  
Rousseau. Traducción deD . Florencio Janei*̂  Madrid. D o sy o ls ,  en 8,® con

Biblioteca científica recreativa.— Los secretos de la playa, por P izzetta . 
Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, ü n  yo l. en 8.® coa grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Historia de un pliego de papel, por  
P izzetta . Traducción de D. T. V. y  G. M adrid, ü n  yol. en  8.® con gra
bados. . i ‘ ■

Biblioteca científica recreativa .—El mundo ántes del diluvio, por P iz 
zetta. Traducción de D. A. B.. y T. Madrid. Ün vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científicá recreativa .— Mi casa, historia fainiliar de mi cuer
po, por H ugüés. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, üñ  vol. en 8.® con  
grabados,

Biblíotéca científica recreativa.— Los misterios de una bujía, por V i-  
íllain. Traducción de D ..G . R. y  M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.r^El vapor y sus m aravillas, por L okert. 
Traducción de D. G. R. y  M. M adrid. Ün vol. en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo, 'por‘Meíitdn M artin. Madrid, 1870. ün v o lu 
m en en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la  moral y  'política 
d e  los jesuítas, traducción dé D.PrancisCo dé PaTila Montejo. Madrid, 1846. 
ü n  vo i. en 8.® o

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un v o 
lum en en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito  en A rgam asilla de Alba por D. Ra
m ón Antequera. Madrid, 1863. ü n  vol. en 4.®.

La Estafeta de Ürganda, por D. Nicolás Díaz d e  Benjum ea. L ón- 
dres, 1861. ün  cuaderno en 8.® . o

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española. N u e 
va  edición reform ada. Madrid, 1870. Ün cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J. M . Llera., Madrid» I8’52. ü n  v o -  
lúm en en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia E spañola. N u ev a  
edición corregida y  aum entada. Madrid, 1870. ü n  vol. en  4.®

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acen tuación  y  es
critura, por el lim o. Sr. D. José Tomás y  Jiménez. Segunda edición. M a 
drid, 1870. ün cuaderno-en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por la 
A cadem ia Española Madrid, 1870. Un cuaderno en  8.*

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín C uadrado y  R eta- 
mosa. Gáceres, 1869. ü n  cuaderno en 8.®

Estudio de las faltas de lenguaje que se com eten  en Galicia, p o r  D on  
Emilio A ivarez Jiménez. Pontevedra, 1870. ü n  cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academ ia Española, ü n -  
.dócim a edición. M adrid, 1869. ü n  vol. en folio.

Método para aprender la lengua la tin a , p or  D. Juan José Dom ínguez. 
M adrid, 1864. ü n  vol. en 4.®

Rudimentos de Retórica, p o rD . Francisco Ruiz de la Peña. Bilbao, 1868. 
ü n  vol. en 8.®

Colección de piezas literarias se lectas , latinas, y  castellanas, m anda
das formar y  anotar de Real órden. Madrid, 1888. Dos vo ls . en 8.® 

Caleccion de autores se lec to s , latinos y  castellanos. E dición  oficial. 
Madrid, 1849-51. Dos vols. en 4.® (Tomos 2.® y  3.®)

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vo ls . en  4.®
Obras inéditas y  no coleccionadas, de D. José de E sp ron ceda . S e 

villa, 1869. ün  cuaderno en 4.®
Cuentos y  fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch, Segunda e d i-  

¡ cion. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®
Inspiraciones, poesías se le c ta s , por D. Ventura Ruiz A guilera . M a

drid, 1866. Ün vol. en 12.® con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un vol. en 12.® 
Ecos del T eid e , poesíás de D. José Plácido Sansón. M adrid, 1871. Un 

volumhn en  8,®
Poesías de D. Alfonso G. Cllemencin. Huelva, 1871. ü n  vol. en  4.® 
Discursos leidos ante la Real Academ ia Española en la. recepción p ú 

blica de D. Salustiano deOlózaga. M adrid, 1871. ü n  cuaderno en 4.® 
Estudio filosófico del hom bre, por el Dr. D. Francisco A lonso y  Rubio.

! M adrid, 1870. ü n  v o l  en 8.®
i La mujer bajo el punto de v ista  filosófico, social y  m oral, por'el m ism o  
i M adrid, 1863. ü n  v o l  en 8.®

A péndice al exped iente  universitario de D. Julián Sanz del Rio so 
bre E l ideal de la  h u m a n id a d  p a r a  la  v id a , M adrid, 1867. ü n  vo
lum en en  8.®

Cuadro sinóptico d e  n u m eración , por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja.

O púsculo elem ental de A ritm ética y  sistem a raétrico-decimal, en  
verso , por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Ün cuaderno en 8.®

Aritm ética com p leta , por D. José Sóm oza y. Llanos. Granada, 1867. 
ü n  cuaderno en 8.®

Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
M adrid, 1867. ü n  cuaderno en 8.J® ; ¡

Explicacjion del sistem a m étrico-decim al, por D. Pedro Pablo V icente. 
Segunda edición. Teruel, 1863.. U acu ad em p  én 8.®

El sistem a métrico-decinaal puesto al alcance de todos, por un I n g e 
niero. Segunda edición. Mádrid, 1868. ü n  v o l  en 8.®

Tablas de correspondencia de las m edidas y  pesas usadas hasta ahora  
en  la próviñcia de Lugo con las del sistem a m étrico-decim al, por un  afi
cionado Lugo, 1870. ü n  v o l en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y  m edidas legales de Castilla á las 
m étrico-decim ales form adas de órden del Gobierno, por la Comisión per
m anente del ramo. M adrid, 1863. Ün cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geom etría. G eom etría, por 
D. Felipe Picatosté. Madrid, 1881. ü n  eaaderno en 8.®

Elenaentos de M atemáticas, por e l mismo. Madrid , 1860. D os tom os 
en  un v o l  en 8.® con grabados.

Vocabulario m atem ático etim ológico, por el m ism o. Madrid, 1862. ün  
volúm en en 8.®

Geografía elem ental y  particular de España, por D . José P ilar  Mora
les. M adrid, 1868. Ün v o l  en 8.® con 41 mapas.

Anuario estadístico de España, correspondiente á 1859-60. Madrid,'.1 S60. 
ü n  v o l  en 4.®, holandesa.

R eseña geográfiba y  estadística d e  Espáñá, por D . Ferrain Caballero. 
Segunda edición. M adrid, 1868. Ün v o l  en 8.®

La India en 1858, por D. Luis Estrada. M adrid, 1S58. Ün vol. en 4.® 
N om enclátor de la p ro v in c ia .ü n  v o l  en folio .
Mapa d é la  prov incia . Una hoja.
Atlas geográfico u n iv ersa l B arcelona, 1871. ü ñ  y o l  en  4.®, tela, OonlS  

mapas.
Resum en de Historia general de Espgña, por D. Fernando de Castro. 

Décítría edición corregida. M adrid, 1870. ü n  v o l  en 4.® m enor, h o 
landesa.

El fuero da Avilés. D iscurso, por D . Aureliano F ern a ñ iez  Guerra y  
Orbe. Madrid, 1865. Ün v o l  en 4.®

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la s e 
gunda época constitucional, por O. M anuelJosé Qumtana. Segunda edi
ción. M adrid, 1853. ün  v o l  en 8.® ^

Espartero, por Ernesto Liébanef?. M adrid,,1868. ü n  cuaderno en  16.® 
i M em oria de los trabajos prácticos y  adquisicibries hachas para e l  
M u seo . Arqúeológico ’N acional,-por D . Juan dé D ios de la Radá yb& éI- 
•gado y ’ D: Júan de Malibran. Madrid, 1871. Ün cuaderno en 4.® '
■ Programa de un curso de Física y  Química, por D. M. Ramos. Tercera  
edición revisada y  aum entada. Madrid,; 18671 ü n  v o leen  8.® con láminas.

Contestaeion á las preguntas de Física y  Química en lo.s exám enes  
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. ü n  cuaderno en 8.® 

Elem entos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. Ma- 
:drid, 1871. ü n  vo l, en 8.® con grabado^^.

E lem entos de Química general, por el m ism o. M adrid, 1865. ü n  v o -  
lúm en en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en . la E xposicioq  de Lóndres de 1862 
tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. E duar
do Rodríguez. Madrid, 1865. ü ii v o l  en 4.®

Almanaque m eteorológicó-agrícola para el año 1858 , por D. M. S. S .— 
Metéoros acuosos. Madrid, 1857. ü n  cuaderno en 8,® con grabados.

Almanaque m eteorológico-agrícola para el año 1859, por el m ism o.—  
Nociones de Botánica. M adrid, 1858. ü n  vol. en 8.® con grabados.

Al manaque m eteorológico-agrícola para él año 1860, por el mism o.—  
Nociones de Zoología. Madrid, 1859. Ün cuaderno en 8.® con grabados.

Program a de un curso de elementos dé Historia natural, por D. M. Ra
mos. Madrid, 1862. .Ün vol. en 8.® con lámloas.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edición . Ma
drid, 1865. ün  voi. en 8.® con láminas y grabados.

ManuaVde A gricultura, por D. Alejandro Olivan. N ueva edición c o r 
regida y  aumentada. M adrid, 1866. ün vol. en 8.®

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín C aballero. T ercera ed i
ción, Madrid, 1864. ü n  vol. en 8.® niayor.

De! guano, inform e del Concejo de Agricultura, Industria,y Com ercio  
sobre este abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en  4.®

El o idium , sus estragos y  manera práctica de preven irlos por m ed ie  
del azufr ado metódico de la vid , por D. Juan Ruiz. M adrid, 1862. ü n  cua
derno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctiea, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. ü n  y o l  en 8.®

Manual práctico de H orticultura, por el mismo. M adrid, 1864. ü n  
volum en en 8.®

Tratado com pleto sobre el cultivo de las m oreras para los gusanos d e  
sédá, por D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida T  
aumentada. Madrid, 187i. ün  cuaderno e n 8.®

Manual para el cultivador d e ,se d a s , por D. José García Sanz. Ma- 
irid , 1861. ün  v o l  en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  cáñamo, por D. G erm án Lo
sada. Madrid, 1864. Ün vol. en 8.®

Manual d é  Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 4 863. ü i  
volumen en 8.®

Tratado sobré la cria , aprovecham iento y  utilidad de los ánades? 
ó patos. Madrid, 1828. ü n  cuaderno en 8.®

Tratado soore las palom as. Cuarta edición. M adrid , 1 8 6 9 .ü n  cua
derno en 8." ,

Censo de la ganadería d e España en 4 865. Madrid, 1868. ü n  v o l  en 4.*̂  
Tratado sobre los cerdos. M adrid, 1830. ü n  cuaderno en  8.®
Tratado sobre e l ganado vacuno. M adrid, 1832. Ün v o l  en  8.® 
Diccionario dom éstico. T esoro de las familias ó repertorio un iversal 

d e  conocim ientos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. 
ü n  vol. en folio.

M em oria relativa á la Exposición universal d e  L óndres, por D. Ra
món T. M. de Luna. Madrid, 1863. ü n  cuaderno en 8.®

A lm anaque del Museo de la Industria para 1871. M adrid , 1870. ü n  
volúm en en  4.® con grabados.

Manuaí del consum idor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 1862. ü a  cuaderno en 4.® con lám inas.

Memoria sobre el chocoláte, por D. José María Hueso. Zaragoza, 1868  
ü n  cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, p a r  
D. Matías López y  López. Segunda edición. Madrid, 1869. Un cuaderno  
en 8.® con ,el retrato del autor.

B reve narración y  apuntes acerca d e  la utilidad y  preparación d e l  
café, por el mismo. P r im era ,edición. M adrid, 1870. ü n  cuaderno en  8.® 
con el retrato del autor.

Memoria sobre tin tes y  estam pados, por D. Ramón de Manjarrés* 
Madrid, 1864. ün  v o l  en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias b itum in osas, por D . Ci
rilo Tornos. Madrid, 1865. ü n  cuaderno en folio con  láminas.

Memoria sobre el material de ferro -carr ile s, por D. Juan B. J im énez  
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. Ün v o l  en 8.®

Estadística ramera corresp ondiente al ano de 1867, por la D irección  
general de Agricultura, Industria y  Com ercio. Madrid, 1869. ü n  v o lú -  
men en 4.®

Memoria sobre los trabajos de perforación  d e l túnel de los Alpes*  
Madrid, 1863. Un v o l  en 4.® con láminas.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José B .  
Goldaracena. Bilbao, 1863. ün  cuaderno en 4."

Higiene y prim eros socorros, p ir  D. Gabriel Fernandez. Sexta edición  
corregida y aumentada. Madrid, 1858. ün  vol. en 8.®

Análisis d e l agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Dr. Don. 
Gregorio Bañares. Madrid, 1820. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre las ventajas y  utilida les del uso de la quina buena y  
perjuicios, de la mala, por elonism o. Madrid, 1807. ü n  v o l  en 8.®

Memoria sobre las viruelas en  gen era l, por D. Juan N. M artínez, 
^ a d r id , i86S. ün  cuaderno en 4.®

Anatomía patológica, por el Dr. D. Manuel José de Porto. Cuarta e d i
ción. Cádiz, 1868. ün  vol. en 4."

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por el D oc
tor D. Francisco Alonso y  Rubio. Madrid, 1866. Un vol. en 8.® con  lám inas.

Recuerdos históricos de la Corporación facultaiiva de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. 
ü n  cuaderno en 4.®

 ̂Memoria .sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres d e  1 8 6 2 , por D. Antonio Romero y  Andía. Ma
drid, 1864. ün cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restauración d e  
cuadros, por D. Vicente. Poiero y  Toledo. M adrid, 'l853. ü a  v o l  e n  8.® 

Cartas á un niño sobre la Sconoaiía política^ por M .O sso c io  y  B a r-  
: nagd. Madri^ ;, 1871. Ün puadérnp ien 8.® ,

Manual de Economía poli tipa, por D. Joaqúin Recha. M adrid , 1853*. 
Ün vol. en 8.®

Proteccioa y 'com u n ism o, 'por D. Federico Bastiat. M adrid, 1857. ü a
cuaderno en 8.®

iMaldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Ün cuaderno en 8.® 
Instituciones ó im puestos de la Gran Bretaña ó Irlanda, por Emilio 

Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. dei Villar y  D. D, M. 
Rayón. M adrid, 1867. ün vol. en  4.®

- Estudio crítico y  catecism o de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
A guirrezábal. Valladolld, 1868. ü n  cuaderno en 4.®

D iferentes clases de pauperism o y  su influencia en la sociedad .—D is
curso por D. Juan Magaz y  Jaime. Segunda edición. Barcelona, 1871. ü n  
cuaderno en 4.®

La socied ad , folleto escrito en defensa de las instituciones socia les  
por D. Casimiro Losarcos y  Oller. Astorga, 1871. ün  cuaderno en 4.®

. Unidad de fueras. Decreto d el Gobierno Provisional, por D. D iego  
M ontaut. M adrid, 18 6 S. Ün cuaderno en 4.®

Com pendio de las institurdones del Derecho canónico , según el m é
todo de Gavallario, por D. Tomás Cervantes Berm udez d e Gañas. Gáce
res, 1870. ü n  vo l. en  4.®

Teoría general de la urbanización^ por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1870. Dos vols. en folio.

Apuntes interesan tes s o b re  las Islas F ilipinas, por un e sp a ñ o l Ma
d rid , 1870. ü n  v o l  en  8.® ’

Total; 155 obras, con 160 vols. y 2 hojas.
Madrid 12 de Agosto de 1871 .==El D irector general interino, Felipe: 

P icatoste .

PROPIEDAD LITERABIA. ^

Rélaeion de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes dé Setiembre de lB7d, en cumplimientos 
de lo dispuesto én el art. 13 de . la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 18J7,

Dias.

7
^0

30

TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor y propietario.

Nociones de Aritmética y sistema métrico - 
decimal.. ...............................  .........................

A l l ia c e t é *

D. Tomás bampos Alfáró . . .  
El anterior..............................

El mismo................... ..
Idem id. id. . .  . . . . . .  . . . .  ....................... El m ism o.................... ....

Reglas para conjugar todos los verbos caste
llanos......... ................................................. ..

B a r c e l o n a *

Mariano Forcada....................
Sres. Montoy, Trias y Sabater 
Salvador Posada................ ....

Florencio Janer.......... ...........
Luis Nata y Gayoso..............
El anterior........ ......................
Antonio Péracaula.................

Francisco Freixa y Olariana.

Franciséo Bon§t y Bonflll. . .

J. Bastinos é h ijo s .. . .........
El Abece............................ .... , ................... Los anteriores.....................
La Bordadora.*—Manual del bordado................
Las fábulas de Esopo con la'S de Samaniego y 

de I r i a r t e . . . . . . . . ................... .................. ? . . .

Los anteriores.....................

Idem id.................................
Lecciones de Agricultura............ ..................
Programa de Historia sagrada............ ................
Diccionario de Derecho mercantil español.. . .  
Apéndice núm. 1.® al Derecho administrativo 

vigente en España....................  . . .  . .

Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id i.............

•Idem id............ ..................
Compendio de elementos de Física y de nocio* 

nes de Química inorgánica.............. .. .......... Idem id.................................

Tom os y  tam año.

Uno en jl6.®
Dos cuads. en 16.®

Uno en 8.® 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem ea 4 ®

Id em  e n  8.®

IaCOU*
. |E1 a u to r .      |Uno en 4*|Curso de Farmacología y Toxioología................jJuan Tellez Vicen. . . . .

S íe v l l la *
30 1 Método de lectura................................... ................|José M. Fernandez y Maclas. lEl autor. IDos cuads.en 16.®

Madrid 13 de Noviembre de 187i*«=EI Director general, Antonio Ferrer del Rio.
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4 PMIHISTÍÍACIQN P R O Y I N C I A l .

Gobierno de la provincia de la Goruña.
líabiépdose extraviado un resguardo talonario de depósito 

neceearjo de la cantidad de 60 escudos, hecho en la Caja de esta 
provincia por el Ayuntamiento de Vedra con fecha 18 de Fe- 
bréro de 1867, señalado con ios números 358 de entrada y 835 
de^inscripcion, y solicitándose nuevo resguardo, se hace público 

ipoi* medio de este anuncio á fín de que en el término de 6 0 dias 
ppedan hacer las reclamaciones que se crean justas según el 
decreto de 29 de Diciembre de 1868.

Goruña 18 de Noviembre de 1871.« E l  Gobernador, Laureano 
Beus Malvares.

•
Gobierno de la provincia de Hureiá.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 24 y 25 de 
Octubre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 11 de 
Diciembre próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la conseN 
vacion de las carreteras de esta provincia durante el actual año 
económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provin
cia; hallándose en 1& Administr,acion de Fomento de manifiesto 
para conocimienlo del público los presupuestos detallados y los 
piipgos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que se refieren , las carreteras á que corres
ponden , y los presupuestos de los acopios para cada uno son 
los qtie se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
nn trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exaoiamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se 
refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción ; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licilodores con tal que no bajen de 25.

Murcia 13 de Noviembre de 187 i.= E l Gobernador, Miguel 
B. Ferrer.

M.oieh de pmposiciúm,
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio paMlcado

por el Gobierno de la provincia de con fecha. , de........
de 1871, y de los requisitos y condiciones que m exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación ó reparación de la parte de carretera d e . . . .  . 
á . .. ., comprendida en la expresada ppovincia y en su trozo
número  que empezará en   y concluirá e n , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y iJanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo-, 
nente á la adquisición de dichos acopios.)

Nofu de las carreteras, trú%os y presupuestos á que se refiere el 
annmio anterior,

CONSERVACION,

Carretera de Carav^aca á Aguilas.—Trozo único.—Desde el 
primer kilómetro al 35: presupuesto de acopios 10.997 pesetas 
22 céntimos.

Idem de Murcia á Puebla de D n Fadrique—Trozo único.— 
Desde ÁlcantarilJa á Caravaca presupuesto de acopios 3,376 
pesetas 40 céntimos. .

Idem de Alio de las Atalayas á Murcia,—Trozo único.—̂ 
Desde el kilómetro 62 al 73 ámbos inclusive: presupuesto de 
acopios S.'ITB peí-etas 45 céntimos.

Idem de Albacete á Carlagena.— Trozo primero.— Desde 
el 116 al 144 inclusive: presupuesto de acopios 2.637 pesetas 48 
céntimos.

Idem id.—Trozo segundo.—Desde el 146 al 175 inclusive: 
presupuesto de acopios 5.216 pesetas 36 céntimos.

Idem id.—Trozo tercero.—Desde el 176 al i 91 inclusive: 
presupuesto de acopios 2.708 pesetas 67 céntimos.

Idem del ferro-carril de Albacete á Cartagena á los baños 
4,e Archena,—Trozo único.—Desde el 1.* ai 5 inclusive: pre
supuesto de acopios 478 pesetas 40 céntimos.

ádmiaistraeioii del Correo Central.

€uH m 4etem iüspor falta de franqueo en 18 de Noviembre de 1871.

NOMBRES.

Avelino Aguilar
Amable Mittenpoff. . . , .  • . ,  , , , .
Antón io Torres........
Berenguela Sauz., .
Beiero Urge)............... ..
Concepción Redondo . , ,
Em ilio Fournier
"Faustino A m bas. ........ ....
Galo Durán— * . . . , . . . ,
Juan Vázquez      .......... ...........
José P a rg a     ........
Juan Mar t in.   ------------ -- • . . . .
José González., ............... ...........
José Vaca . . .    ................... ..
Manuel Reynsnt e . . . . . . . . . . . . . .
Morigeles B eam un ................
Manuel Cobeiri ..............   .
Silvano Villanueva . ..........
Tomás P erez .  ...........................
Victoria Builern  ................
Victoriano Grande . . . . . . . . ___ _
Vicente D íaz..    ..............

DESTINOS.

Valencia de Alcántara. 
Huelva.
Ecija.
Chapinería.
Molino Bajo.
Ubeda.
Barcelona.
Valladolld.
Cáceres.
Huelva.
Ooruña.
Segovia.
Pontéjos.
Nava de la Asunción. 
Rivadeo.
Campo de Criptana. 
Puentes de García, 
Búrgos.
Toledo.
Mogucr.
Navas del Marqués, 
Baraias.

NOMBRES. DESTINOS.

IMPRESOS.

Alejandro M. Lachirs-----
Dr. D aw is................... ........
Eduardo Cappa.................
Fernando Uceleti . . . . -----
Francisco de Julián. , . . . .
Francisco Cayro. . . . . . . . .
Jefe de la estación.. 
Gonzalo Villar, ,■ . .
J. B. Smiblies       -
Mariano Mendive,. . . . . . . .
M. B l a n c o . . . . . . . ____ __
Mateo Val   .
Idem ---------. . . . . . ,
Richar Rodrigue®.. . . . . . .
Riquelme (General) * ■. .
Salvador Abad.. 
Telegrafista (e l) . . • • . .  * ..

Ayrshire.
London.
Zaragoza.
Oominnha.
Albarañez.
New^York.
Biarritz.
Bordeaux.
London.
Nassau.
New-York.
Bureta.
Idem.
New-York.
París.
Aravjaca.
Biarritz.

Madrid 49 d'eóNO'Viemlire d e  1874 
Moratilla.

=E1 Administrador, Juan

. Secretaría ie  la Comandancia general de Marina 
del IlBpaftain,€BtO‘ de Cádiz y de su Junta económica

En virtud de Ó'rdeii d'el Almirantazgo de 16 de Agosto úl
timo , se saca á pública y simultánea subasta ante la Junta-eco
nómica de este Departamento y las de los de Ferrol y Carta
gena, Ja enajenación de los buques inútiles para el servicio de 
la Armada, navio Rê ' Don Fransisco de Asís, vapor General 
Álava, goleta jSawta Teresa y corbeta Colon, existentes en el 
arsenal de la Carraca, bajo el pliego de condiciones y modelo 
de proposición á continuaciori insertos, habiéndose señalado 
para el remate el día 25 de Enero del año próximo, á las doce 
de su mañana, á cuya hora estarán reunidas las mencionadas 
Juntas económicas para la celebración del acto; y sé advierte 
que el referido pliego de condiciones se hallará también de ma
nifiesto en las Secretarías ce dichas corporaciones para conoci
miento de los lidiadores, á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados.

San Fernando 14 de Noviembre de 1871. =  Benito Buitrago.

Comisaria  de acopios del A rse n a l  de  la Ca r r a c a .—Pliego de 
condiciones ba¿o las cuales se saca á licitación pública en be
neficio de ¡a Hacienda ¡a enajenación de los buques inútiles 
para el servicio déla Marina, según lo dispuesto por el Al- 
mirantQAyo en 16 de Agosto último, con arreglo d ías pres
cripciones de la ¡ey de 27 de Abril de 1870 y reglamento de 5 
de Afayo sígmente para ponerla en práctica,

1 .* Los buques que se subastan y sus precios tipos son los 
que á continuación se expresan y justifican las unidas relacio
nes de 1 BiBircadas con los números desde el 1 al 4 am
bos inclusive:

Pesetas. Cénts.

1.®—Navio Rey D, Francisco de A s ís . . . . . . . . . .  95.d26‘48
2."—Vapor General A lava,...............................  65.770‘77

-'3/—Goleta Sania leresa ......................................... 41.232
4."—Corbeta Colon............................... - ..................  25.316‘24

T o t a l    . . .  -

2.̂  La licitación tendrá lugar ante las Juntas económicas de 
los tres Departamentos, anunciándose con dos meses de antici
pación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , periódicos oficiales de las pro
vincias á que corresponden los Departamentos y los partícula 
res que designe el Almirantazgo, si asi lo creyere conveniente, 
designándose el dia y hora en que aquel acto ha de tener lugar 
simultáneamente.

3.‘ Para ser admitido como licitador deberá aquel que lo 
pretenda, además de tener la aptitud legal para e llo , imponer 
en la Caja sucursal de Depósitos de las provincias á que cor
responden los Departamentos las cantidades queso dirán, las 
cuales se devolverán á los imponentes cuando termine el acto, 
reteniendo únicamente el depósito correspondiente á las perso
nas en quienes recaiga adjudicación, el que asimismo les será 
devuelto prévia la presentación del documento que justifique 
haber depositado en dicha Caja las sumas que se expresarán en 
efectivo ó én papel á los tipos admisibles es  concepto de fianza, 
para responder al cumpliiniento de este contrato.

Para el núm. 4.®,
Idem id. 2.".,
Idem id. 3.®.
Idem id. 4.®..

g a r a n t ía
hhóVÍSlÓÑAL.

Pesetas.

ElANZA.

Pesetas.

40.000 32.000
7.000 22.000
4.500 14.000
3.000 9.000

24.500 77.000.

4.* Los buques se hallan de manifiesto en los caños de este 
arsenal, pudiendo solicitar del Sr. Comandante general del mis
mo las noticias y aclaraciones que crean convenientes todos 
aquellos que deseen tomar parte en la licitación.

5.* El pago se efectuará en tres plazos, iguales del modo s i
guiente: el primero en el acto de otorgar la escritura, y los dos 
restantes con seis meses de intermedio. Para justificar los pagos 
presentarán los rematantes al Sr. Intendente del Departamento 
en que haya tenido lugar la adjudicación, carta de pago que 
acredite la entrega de las cantidades que se estipulan para cada 
uno de los plazos, y que será siempre de la tercera parte del va
lor adjudicado á cada rematante.

6.* Si llegada la época de satisfacer un plazo, el contratista 
no lo verificase, se hará efectivo de la fianza, y cuando aquella 
no alcance á cubrir la cantidad pendiente de pago, se procede
rá contra él por la via gubernativa, en armonía con lo que para 
estos casos previenen las leyes generales del Reino.

7.® Los rematantes podrán solicitar el correspondiente per
miso del Sr. Comandante "general del arsenal para extraer de 
los caños del mismo el buque ó buques que.se les hubiesen ad
judicado desde el momento en que justifiquen haber satisfecho 
él importe del primer plazo, siendo de cuenta de los expresados 
rematantes todos los gastos que la citada extracción ocasione. 
Para verificar esta operación se concederá un plazo de 30 dias, 
contados desde el de la fecha de la escritura; en la inteligencia 
que al excederse de este plazo se Ies impondrá una multa de la 
mitad del valor que como garantía provisional se fija á cada
h t i f i n A  F f i .q n f t« t lv A m A T itA

GACETA DE MADRID.—NÜM. 324.

8.® Las proposiciones se harán en p liegos cerrados, suscritas^  
en la foriña que expresa el m odelo adjunto , y  podrán ex ten 
derse á uno ó varios, ó á todos los b u q u es , en la in teligencia  
d e q u e  desdq luego serán desechadas aquellas que no se en 
cuentren arregladas en un todo al citado m odelo, y cuyo im porte  
propuesto no sea igual ó m ayor que el fijado com o tipo, expre
sando por letra el núm ero fijo de pesetas que ofrezca de au 
m ento sin  fracción alguna.

9.* Constituidas las Juntas el dia y hora que se anuncie, se  
procederá á la lectura de este p lieg o , y las personas que se in 
teresen en e l rem ate podífári'exponer al Presidente las dudas que  
se les ofrezcan ó solicitar las explicaciones que crean conve
nientes, paralo cual se  concederá un plazo de 30 m inutos y  otroí 
igual para entregar los p liegos de proposiciones y  docum entos  
que justifiqueñ haber verificado el depósito que para ser c o n si
derado com o licitador fija la  condición 3.“̂

10. Los pliegos sé  numerarán por el órden en que se reci-? 
ban, y term inado dicho segundo plazo de 30 m inutos, se proce
derá á su apertura por el órden de su num eración, y á  presencia- 
de los exponentes se adjudicarán los buques interinam ente á  
favor de los postores cuyas proposiciones sean m ás ventajosas 
para la* Hacienda. Si en un solo Departam ento resultasen dos ó 
m ás proposiciones i fu á le s , se procederá á nueva licitación oral 
entre los interesados en un plazo de 15 m inutos. Si resultase la  
m ism a igualdad entye las proposiciones presentadas en d istin tos  
Departam entos, la  nueva lic itación  oral sólo tendrá lugar ante  
la Junta económ ica de este el dia y hora que se señale y anu n
cie con la precisa anticipación. £ Í  licitador ó licitadores de los  
otros Departam entos se presentarán en este personalm ente ó 
por m edio de apoderado^ én tendiéndose que renuncia su derecho  
al no ejercerlo de uno ú otro modo.

41. L os buques quedarán hipotecados y  asegurados al E s 
tado por el valor dé lo s plazos no satisfechos, pudiendo d ism i
nuirse d icha garantía á medida que se paguen los citados p la 
zos, y  en el caso de que alguno de los rem atantes sea extran
jero, la citada hipoteca tendbá lugar ante el Cónsul de su na
ción , siendo de cuenta del reiúatante ó rem atantes los gastos- 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, ios de 
escritura y copia testim on iadade la  m ism a , así com o las h ipo
tecas que han de hacerse de los buques por el valor de ios pla
zos no satisfechos.

12. Adem ás d é la s condiciones que q^uedan exp resa d a s,reg i
rán para este contrato y en pública licitación en la parte q u e  
le sea análoga todas las reglas de generalidad aprobadas por  
el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en Ja  Gaceta 
DE Madrid de 7 del m ism o , y  las que para^ este acto tenga á  
bien fijar aquella superior corporación.

A rsenal de la Carraca’9  de N oviem bre de 1871. =  Joaquín  
María Aranda. -

Modelo de proposición,
D. N. N., yecjno d e . . . . . ,  Sociedad ó Co mpa ñí a . . . . . ,  por s í  

ó á nom bre dé D. N. N ., vecino d e . . . , . .  Sociedad ó Compa
ñ ía , para, lo  que sé halla  com petentem ente autorizado, 
hace presente que im puesto  del anuncio y pliego de cond icio 
nes publicado con fecha d e . . . . .  en los periódicos oficiales
d e  , para enajenar en pública su b á sta lo s  buques in ú tiles
para e l servicio  dé la Marina , que en el citado pliego se e x 
presan, se compropaete á adquirir el bqque ó buques tal, ó t o 
dos e llos, con éstrícta su jecioñ  al referido p lieg o , ppr el Valor 
que com o tipo adm isible se señala á.cááa uno de dichos buqués, 
ó con el aum ento d e . . . . .  pesetas sobre-dicho i^alor, expresán
dolo por letra.)

(F echa y  firma del proponente.)
E s c o p ia .= B en ito  Buitrago.

Comisaría de acopios d e l  A r s e n a l  de, l a  C a rra ca .— Núme
ro 1.®— Arm am entos d e l  A r s e n a l  de l a  C a r ra c a .— A*ralwo 
del casco, arboladura, amarras y demás piezas que constituyen 
el inventario de venta del navio Roy Francisco de A sís,

PesetJ ŝ. Cénts.

107.640  
2.840  
9.646*48

120.426*48

25.000

95.126*48

Valor del casco-. ,
Idem de la arboladura.. .   ...................
Idem de varios aparejos, ánclas y amarras........

De cuyo importe debe deducirse por abono al 
* asentista el valor del desguace  ........

darraca 8 de Mayto de 1874. =  Ambrosio de Mella.=Es eo- 
pia.=Aranda.=i=Es copia.=Benito Buitrago.

C o m is a r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —Núme
ro 2 .— A r m a m e n to s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  Avalúo
del casco, arboladura, máquinas y demás pertrechos que cons
tituyen el inventario de venta del vapor Alava.

P esetas Cénts.

Valor del casco      .
Idem de su máquina de 120 bahallos.   ...........
Idem de la arboladura; ,     .........................
Idem de las embarcaeioDes ñienores.. . . . . . . . . .
Idem de su aparejo pendiente.. . .   ............. ....
Idem dé las anélas, •cadenas y sus utensilios y 

de la maniobra correspondiente al cuerpo del
buque      ........ ................

Idem del velámen. . .  v    .............................. ....
Idem de los utensilios dei Contramaestre y de

más cargos,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De cuyo importe debe deducirse por abono al 
asentista del valor del desguace  ...........

27.048
24.000

7.006‘50
1.760
4.257*62

2.614*30
1.101*50

3.982*85

71.770*77

_^.000

65.770*77

Carraca 8 de Mayo de 1 8 7 1 . = Ambrosio de Mella.=Es co- 
pia.=Aránda.=Es copia.=Benito Buitrago.

C o m is a r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Núme
ro 3 .—A r m a m e n to s  DEL A íR se n a l DE l a  C a r r a c a . —Avalúo del 
casco, arboladura, aparejo pendiente, máquinas, anclas y ca
denas que con stitu yen  e l inventario de venta de la goleta Santa 
Teresa.

Pesetas. Cénts

Valor del cascó.
Idem de la arboladura  .............
Idem del aparejo pendiente... .
Idem de las máquinas. . . . . . . .
Idem de Jas anclas'y amarras..

18.989
2.436
1.215*55

20.000
591*45
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Pesetas. Cénts.

De cuyo importe deberá deducirse el abono que 
por desguace se hace al asentista por valor de. .̂ODO

Carraca 8 de Mayo de 1871. =  Ambrosio de Mella. =  Es co- 
pia.=Aranda.=Es copia.=Benito Buitrago.

C o m is a r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Núme
ro 4 — A r m a m e n t o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Avalúo 
del casco, arboladura y demás pertrechos que constituyen el 
iruoentario de venta de la corbeta Colon.

Pesetas. Cénts.

Valor del casco..............................      •
ídem de la arboladura ...................................
Idem de las anclas y cadenas.. .  ---------

De cuyo importe debe deducirse por abono al 
asentista el valor del desguace.     ...............

28.756‘60
6.868‘̂ 5

691-39

3i.316‘g l

6.000

S5.316‘81

Carraca 8 de Mayo de 1871.=Ambrosio de Mella.*=Es co- 
pia.=Aranda.=Es copia.=Benito Buitrago.

A D M I R I S T R A C Í O l í  M Ü N Í C Í P l L c

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo tenido efecto la venta de cinco solares de la 

tercera* manzana derPósito que á continuación se expresan, el 
Sxctno Ayuntamiento, como subrogado en. todos los derechos 
y acciones de^la Sindicatura, ha acordado sacarlos nuevamente 
á subasta conTSujeeion al mismo pliego de condiciones y bajo 
los mismos/precios,,que sirvieron de tipo en la anterior^

Un solar que sé distingue en el plano con él núm. 24, tiene 
dos fachadas: la primera situada ai N, es la de la calle nueva 
que pártiéndo del paseo dé Recoletos terinina en la plaza de la 
Independencia, y la segunda situada al O. es la de la calle pro
yectada desde la de Alcalá, próximamente en dirección para
lela a l citado paseo, formándose un chañan en el encuentro 
de ámbas fachadas. Sste,‘S o lar  ,mide una superficie de 643*20 
metros eu,adraÍo,s, equivalentes á 8.28462 piés cuadrados, y está 
valorado en Í88.479HP^ p̂  ̂ *

Otro solar que se distingue en él plano con el núm. 26, tiene 
su fachada á la calle hueva que partiendo del paseo de Recole
tos termin a ’éh'lá plaza de la' Independencia. Este solar mide 
una süpérñéfé'dé 601^96 metros cuadrados, equivalentesá 6.46o‘41 
piés éuadradosi y  está valorado en 139.006*31 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 28, tiene 
«u fachada a  la misma calle nueva que el anterior; mide una 
superficie de 346*60 metros ‘cuadrados, equivalentes á 4.463*03 
piés cuadrados, y  está valorado en 92.607*87 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plario con él núm. 29, tiene 
su fachada á la calle de Alcalá; mide una superficie de 266*82 
metros cuadradoĵ ,"" equivé.lentes á‘3.3Ó7‘9i piés cuadrados,-y está 
valorado en 68.639*13'pésetas. ’ • ‘ . * * t

Otro solar que se distingue en e l plano con el núm. 30, tiene 
su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo de Reco
letos termina en la plaza de la Independencia; mide una super
ficie de 226*30 metros cuadrados, equivalentes á 2.901*92 piés 
cuadrados, y está valorado en 63.686*62 pesetas.

Las suííastas de los expresados solares se verificarán en la 
sala de remates de las Casas Consistoriales el dia 21 de Diciem
bre próximo, á la una de la tarde.

Las subastas serán presididas por un Sr. Alcalde popular de 
distrito designado por turno.

Para ser admitido como licitador es preciso acreditar ante 
el Sr. Presidente del acto de la subasta haber consignado eu la 
í3epositaría del Excmo. Ayuntamiento la cántidad equivalente 
al 6 por 100 del importe total en que resulte valorado el solar 
que se desee adquirir.

Se admitirán proposiciones á cada uno de los solares por las 
dos terceras partes de lá valoración, con arreglo al pliego de 
condiciones que juntamente con el plano general y el parcial de 
cada finca estará de manifiesto en la Secretaría de este Ay un
tamiento todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid 16 dé Noviembre de 1871.=E1 Alcalde primero, Pre
sidente , Manuel María José de Galdo.=El Secretario, José Di- 
©enta y Blanco. —1

Alcaldía constitucional de Valdetorres.
D. Francisco Lozano, Regidor primero del Ayuntamiento de 

esta villa. Alcalde interino por hallarse disfrutando licencia el 
propietario.

H ^o saber que el Ayuntamiento que presido en sesión or
dinaria de este dia, cumpliendo con la superior orden del Go . 
bierno de esta provincia del dia 2o del corriente, ha acordado 
anunciar la vacante del Médico -Cirujano titular de esta villa, 
dotada con 600 pesetas anuales, pagadas del fondo de estos pro
pios por trimestres vencidos, y las igualas que pueda hacer l i 
bremente el Facultativo titular con estos vecinos, visitando gra
tuitamente de una á 100 familias pobres.

Lo que se anuncia al público á fin de que los aspirantes di
rijan sus solicitudes d o c u m e n t a d a s  á la Secretaría del Ayunta
miento, en el preciso término de 30 dias, á contar desde en el 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
DE M a d r id ,  según está prevenido por el art. 27  del reglamento 
de 11 de Marzo de 1868.

Valdetorres 2 9  de Octubre de 1871.=Francisco Lozano.=: 
De su órden, David Sánchez y Sánchez, Secretario.

Monte de Piedad y Caja de^Ahorros de Madrid.
Estado d é la s  operaciones verificadas el domingo 19 deNo- 

viembre de 1871 en la Caja de Ahorros.
INGRESOS.

Habiendo ocurrido otra vacante de Practicante de Benefi
cencia municipal en el trascurso de la convocatoria de oposición 
que se publicó para proveer la plaza que existía, se proroga por 
ocho dias más el plazo de admisión de firmas, ó sea hasta el 23 
¿el corriente inclusive, á fin de que á un tiempo se provean 
mediante oposición las dos plazas que hay vacantes.

L o  q u e  s e  a n u n c ia  p a ra  c o n o c im ie n t o  d e l p ú b l ic o  y  d e  lo s  
y a  in te r e s a d o s  e n  e s t a  o p o s ic ió n .

Madrid 16 de Noviembre de 1871.=SI Secretario, José Di- 
oenta y Blanco. -^2

Alcaldía constitucional de Montiel.
El Alcalde constitucional de dicho pueblo hace saber que 

en virtud de la renuncia que ha présentado el Dr. D. Bernardo 
Ortega y Pareja que venia désempeñando la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, el Ayuntamiento, asociado de un 
número duplo de mayores contribuyentes acordó la admisión 
de dicha renuncia y que se publique la vacante de la referida 
plaza con la dotación de 2.6C0 pesetas anuales, satisfechas 1.260 
por trimestres vencidos y con cargo alq>resupuesto municipal, y 
las otras 1.260 en todo el mes de Agosto de cada año de los que 
durase el contrato, préyio su repartimiento entre los vecinos 
que así se comprometieron al establecerse la mencionada plaza.

En su virtud, y autorizada competentemente por el Sr. Go
bernador civil de la provincia la creación de dicha plaza con 
arreglo á lo que dispone el reglamento de 11 de Marzo de 1868, 
se anuncia por el término de 30 dias, que principiarán á con
tarse desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  y 
Boletin oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán ser, Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Oirujía, y presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Alcaldía en la forma prevenida en el párrafo primero, art. 27 
del expresado reglamento y dentro del plazo señalado; teniendo 
presente para ello que este vecindario se compone de más de 
300 vecinos.

Montiel 2 de Noviembre de 1871.=Juan José Gutiérrez.

Central.—Plazuela de las
Descalzas .

AuxiliétT 1.*— Plazuela de 
San Millan, núm 11, . . .  

Idem 2.‘ — Corredera de 
San Pablo, núm. 22 . . .  .

T otales. . . . .

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total
de impo 
nentes.

Importe . 
en rs. vn.

486 92 677 192.964

81 8 89 23*216

62 6 67 17.646

628 106 733 233.816

PAGOS.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas .

R einte Idem Total
gros por á de re in 

saldo. cuenta. tegros.

38 19 67

Importe 

en rs. vn.

93.714*79

Han autorizado dichas operaciones los áres. Consejeros: Don 
Emilio B0 rnar.==D. Sabino Herréro.=D. Estanislao Figueras.=  
D. José Pulido y Espinosa.=D. Félix García Gomez.=aD. Vi
cente Rodriguez.=D. Manuel Becerra.*=D. Ramón María Cala- 
trava.=D. José Mengíbar.== El Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

FiOVmiiCIAS JODICIALES.

• . ' Juzgados de primera instancia.
Aléala de Henares.

D. Juan M anuel R om ero , Juez de prim era iastancia  de 7a ciudad de 
Alcalá de Henares y  su partido.

P or é l  presente segundo edicto se llama á los que se crean con d e
recho á hered ar á D. José Castro y  A rroyo, Capellán del H ospital militar 
de este  can tón , que falleció intestado en esta ciudad e l dia i 5 de Junio 
del año actu a l, para que en  el térm ino de 20 dias com parezcan en el 
Juzgado por m edio de Procurador autorizado com petentem en te; advir
tiendo que hasta el dia no se  ha presentado persona alguna solicitando 
la declaración de hered eros.

Dado en  Alcalá de H enares á 43 de N oviem bre de 4 8 7 4 .= Juan Ma
nuel R om ero .= E l Notario actuario, Jacinto Herm uá.

Alficasute.
D. José Antonio M írete, Juez m u n ic ip a l, R egente el de prim era ins

tancia de esta ciudad por licencia del propietario.
P or el presente se hace saber que en este Juzgado y  por el Prom otor  

fiscal del mismo, en representación de los derechos del E stado, pend e de
manda ordinaria contra los herederos de D. Francisco Barroso, que lo son  
D. Rafael, D . José Balbino y  Doña Juana Barroso y  Simó y Doña María 
de la Candelaria Barroso y  P in a , h oy  sus h ered ero s , así com o á los de  
D. Rafael Barroso y  Sim ó, en reiv indicación  de la casa accesoria núm e
ro 42 de la calle de P rim , ántes de la P rin cesa , d e  esta capital, en lo que  
á escrito de d icho Prom otor fiscal se  ha proveído el auto que entre otros 
de los particulares s e  halla el siguiente

«Particular d f  auto.— Por acusada la rebeldía respecto á D oña Juana  
y  D. José Balbino B arroso y  Simó y  á ios herederos de D. Rafael Barroso  
y  Simó respecto á que no han com parecido á pesar de los edictos fijados 
y  llam am ientos que se les han hecho en el B oletin  oficia l de  la provincia  
y  Gaceta d e  M a d r id , em pláceseles por segunda vez en la forma ántes 
practicada para que dentro del m ism o térm ino de seis dias im p roroga- 
b le s  com parezcan á con testa r la ; bajo apercibim iento de declararles en 
rebeldía y  de segu ir los autos en los estrados.»

Y  para que llegue á conocim iento de los interesados contenidos en el 
precedente particular, expido el p resente  en Alicante á 4 4 de Noviemlijre 
de 4874. =  J osé  Antonio Mirete. =  D e su  órd en , Aniceto Izq u ierd é y  
C ham proví.

Almodóvar del Campo.
• D. Luis de Funes, Juez de primera instancia de esta villa y  su 

partido.
P or e l p resente  y  térm ino de 30 d ias , á contar desde la  inserción  de 

este  edicto en el B o le tin  o fic ia l  y  Gac eta  d e  M adrid  , se  llam a á los que  
se crean con derecho á los b ien es de que se com pone la capellanía co 
lativa que en V illam ayor d e  Galatrava fundó Juana Martínez , v iu d a  de  
Sebastian S án ch ez , y  cuyo exp ed ien te  se ha prom ovido por D. José An
tonio de Galatrava, P rocurador de este  Juzgado, en nom bre d© Rafaela 
y  de Mercedes Gijon y  R odríguez, vecin os de Villam ayor; apercibidos de 
que pasado dicho térm ino sin  presentarse le s  parará el perjuicio que 
h aya lugar.

Dado en Alm odóvar del Gampo á 44 de N oviem bre de 4 8 7 4 .=  Luis 
de Funes. =  Por su m andado, Manuel Jareño.

G uende, para que en el término de 80 dias com parezca á contestar á los 
cargos que le resultan en causa sobre hurto de un caballo ;'^ap9rcibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y  militares dül Reino 
que en cualquier punto donde fu ese hallado le rem itan á disposición de  
este Juzgado identificado que sea en  forma.

 ̂ Dado en A lm odóvar del Campo á 44 de N oviem bre de 4 S 7 4 .= L u ís  
,de F u n es.= Joaq u ia  Majan.

A v i la .

D. Francisco V icario , Juez de prim era instancia de Avila y  su  
partido.

Por el presente c ito , llarúo y  em plazo á todos los acreedores de D on  
Vicente Andrés de S eg o v ia , vecino é e  esta  capital, para que el 4 4 de D i
ciem bre próximo v en id ero , á las diez de su m añana, comparezcan en  
este Juzgado y  su sala-audiencia para celeb rar la junta general acordada 
con objeto de qU© procedan al nom bram iento de s ín d ico s; previnién
d ose les que no serán adm itidos si no presentaren los títulos justificativos 
de sus créditos.

A vila 4 de N oviem bre de 4 8 7 l. =  Francisco V icario. =  El Escribano, 
Juan Antonio Nut.

16ar1»asitro.
D. V icente V ieites y  P e r e iro , Juez de prim era instancia de la ciudad  

y  partido de B arbastro.
Por e l presente prim er edicto y  pregón se c ita , llama y  em plaza á  

José Gastillon y  Joaquín Nasaire, vecinos de Conche!, para que en  el tér
mino d e  nueve dias se p r e se n t^  en las cárceles de esta capital de par
tido ó ante mi autoridad á responder á los cargos que les  resultan en la 
causa que instruyo sobre hom icidio de Antonio Zarroca.; pues en otro  
caso les parará el perjuicio que haya  lugar.

Barbastro 4 3 de N oviem bre de 4 8 7 4 .= V icen te  V ieites y  P e r e ir o .=  
Por m andado de S. S . , P e legrin  Fernandez.

Hecérreá.
D. Antonio G oyanes M eneses, Juez del partido de B ecerrea.
Por el presente cito y  llamo á todos los acreedores que no se han  

presentado en el concurso necesario á que fué declarado D. José Q ui- 
roga, vecino de San Estéban de Neira de Gusá, en  este partido, p e n 
diente en este .Tuzgado y  Escribanía del infrascrito, á fin de que com pa
rezcan el dia 4 5 de D iciem bre próximo, á las diez d e  su  m añana, en la  
sala de audiencia para ponerse de acuerdo sobre el nom bram iento de  
síndicos. r

Dado en Becerreá á 43 de N oviem bre de 4S74 .= A nton io  G oyanes  
M en eses.= P o r  m andado de S. S . , José Forner.

ISúrgos.
D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Bur

gos y  su partido.
Por el presente prim er edicto cito, llam o y  em plazo á todos los que 

se crean con derecho á heredar á D. Santiago Bacaro A lvarez, natural de  
la ciudad de Gádiz, de 65 años de edad, hijo legítim o de D. Antonio B a
caro V alcarce y  Doña María d el Gármen A lvarez y  la R ocha, Coronel 
graduado T eniente Goronel de caballería, en situación de reem plazo, 
viudo de Doña Francisca Azcue, el cual falleció abintestato en esta c iu 
dad de Burgos el dia 8 de Marzo de 4 870, para que en el término de 30 
dias com parezcan en  este Juzgado á deducir sus acciones, según p rev ie 
n e  e l art. 368 al 374 d e  la le y  de Enjuiciam iento c iv i l ; con apercibi
m iento de que pasados sin  verificarlo  Ies parará el perjuicio que haya  
lugar^ p ú es po^ auto dictado por m í en  p s íe  día y  refrendado por e í  
actuario D. Tomás Jim énez a s í Iq tengo m andado.

Dado en Burgos á 7 de N oviem bre de 4 8 7 4 .=  V ictorino Luna. =  P or  
mandado de S. S . , Tom ás Jim énez.

D. Luis Funes y  Gómez, Juez de prim era instancia de este  partido. 
P or el presente se c ita , llama y  emplaza á Eustaquio García y García, 

de 481 años de edad, casado, labrador, natural y  vecino de Albaladejo del

D. Plácido López de Iturralde, N otario del Colegio de este territorio y  
Escribano actuario del Juzgado d e l partido de esta capital.

D oy  fé que pbr el P rocurador de este Juzgado D. Venancio Fuentes, 
en nom bre de D. Ignacio de O laechea, vecino  y  del com ercio de Bilbao, 
se ha solicitado la quiebra de D. D ionisio Martin, del com ercio que fué 
de esta ciudad y  vecino h o y  de la de Zamora, la cual ha sido estimada  
por el auto cuyo contenido es el siguiente;

«Auto.— En atención á que resulta justificado que se han despachado  
contra D. D ionisio M artin, vecin o  que fué de esta ciudad y  residente h oy  
en la de Zamora, 43 ó m ás ejecuciones por débitos contraídos en el co
mercio á que estaba d e d ic a d o , tanto por s í  como en concepto de socio  
administrador de la de P uente y Compañía, establecida en esta capital, 
y  la que después de su cesación legal ha continuado en operaciones m er
cantiles; y  que D. Ignacio de Olaechea, vecino y  del com ercio do Bilbao, 
ha acreditado su personalidad, se declara e l estado de quiebra de D on  
Dionisio M artin, tanto en su representación com o en  la de ind iv idu o  d e  
la Sociedad colectiva conocida bajo la razón social de Puente y  Compa
ñía, form ada por escritura de 48 de D iciem bre de 4 855; retrotrayéndose  
esta al dia 30 de Junio de '4866, que al efecto  se fija como el de la su s
pensión de pagos á calidad^de por ahora y  sin perjuicio.

Procédase al arresto en su casa del expresado  D. Dionisio si diese en  
el acto fianza de cárcel segura, condu ciénd ole  en otro caso á la  cárcel p ú 
blica de Zamora, librándose con tal objeto el oportuno exhorto al Juez 
de aquel partido.

Se nombra comisario de esta qu iebra á D. José A rroyo R evuelta , del 
comercio de esta capital, cuyo cargo es ob ligatorio , com unicándoselo por  
medio de oficio, el que asistido del p resente  actuario procederá á la ocu
pación de los libros, i\apeles y  b ienes de la Sociedad Puente, á cu yo  fin 
se requerirá al D. Dionisio ó persona encargada en esta ciudad para qu e  
los presente y  al embargo de los bienes privativos de D. Dionisio y  de la 
Sociedad, formalizando de todo e l corresp ondiente  inventario y  depósito  
en la persona de D,.Victoríano Calvo, do este  com ercio , que ofrece las 
garantías necesarias, ejecutándose todo con  arreglo á lo preven ido en los 
artí(^los 4.046, 4.047 y  4.048 d e l Código d e  Com ercio.

Deténgase la correspondencia que ven ga  dirigida á D. Dionisio Mar
tin ó á la sociedad Puente y  C om pañ ía , tanto á B íirgos como á Zamora 
para los efectos del art. 4.058 del citado Código, librando al efecto la ór
den oportuna acom pañada del correspondiente testim onio al Subinspec
tor de Comunicaciones de esta ca p ita l, y  al d e  Zamora por m edio de  
exhorto á aquel Juzgado.

Publíquese esta quiebra por e d ic to s , que se insertarán en el B oletin  
oficial de esta provincia y  la de Zam ora y  G a c e ta  d e  M a d r id ;  y  luego  
que el Comisario nom brado p resen te  el estado de acreedores, se con vo
cará á todos para la prim era ju n ta , señalando día y  expidiendo las c ir -  
4íulares que determ ina el art. 4.063 de dicho Código mercantil.

Juzgado de prim era instancia en  Burgos á 20 de Octubre de 4 8 7 4 .=  
Doy fé .= V icto r in o  L iin a .= A n te  m í, P lá c id o  López de Iturralde.»

Concuerda literalm ente con el auto original que obra en el exped iente  
ind icado , al que m e refiero , signando y  firmando en Búrgos á 24 d e  
Octubre de 4 871 .= P lá c id o  López de Iturralde.
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Cabra.
D. Domingo Caracuel y  C ám ara , Juez do prim era instancia de esta  

ciudad &c.
Por el presente se citan , llam an y  emplazan á M ariano Navarro Mu

ñoz , vecino de L u cen a , Antonio Zafra M artin, que lo es de Málaga, y  
Manuel M oreno, conocido por e l Sap o, de Jerez de la F ron tera , para  
que dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desd e  el siguiente al e n  
que este edicto aparezca inserto en la Gaceta de  M a d r id , se presenten  

’en este Juzgado, donde se les sigue causa crim inal por hurto de c a b a 
llerías fb a jo  apercibim iento que de no verificarlo les parará el perju irio  
que haya lugar.

Cabra i." d e  N oviem bre de 4871 .= D orain ga  C aracu el.= E i E scribano  
actuario, M elchor Manrique.

Calatayucl.
D. Pab lo R everter, Juez de prim era instancia de la ciudad y  partid o  

de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y  em plazo por segundo, últim o edicto y  

pregón á Narciso M oreno y  Rom ualdo Soria , vecino^ de Sestrico, para 
que en el térm ino de 15 dias se p resenten  en este Juzgado á oír una no
tificación en el expediente de ejecución de sen tencia  de la causa que se 
siguió contra los mismos y  otros por d eso b e d ie n c ia ; pues si se presen
taren  se les oirá y  no les parará p erju icio  alguno, y  de lo contrario el 
que haya lugar.

Dado en C alatayud á 13 de N ov iem b re  de 1871 .=PabIo R e v e r te r .=  
D e su orden, Inocencio E m perador.

Cainpillosi»
D. Juan d e  Luque Izquierdo, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad  

d e Antequera, y  Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
P or el presente se c ita , llama y  emplaza por térm ino de 30 dias á D on  

Antonio A naya C ern i, Alcalde que fué del Ayuntam iento de Ardales, 
para que dentro de ellos se presente en este Juzgado á respon der de los  
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre exacciones ilegales; 
bien  entendido que si no lo verifica le pararán los perjuicios que hubiere  
lu gar .

Dado en Campillos á 11 de N oviem bre de 18 7 1 .= J u a n  de Luque Iz -  
qu ierdo .= B en ito  Luna.

Caístellon.
D. Antonio Onofre y  A lcocer, Juez de prim era instancia de esta ciu 

dad y  su partido.
Por el presente tercero y  último pregón y  edicto cito, llamo, y  em 

plazo al titulado Salvador Fernando y  Plancha, h ijo de José y  Antonia, 
casado con Trinidad Oltra, natural de Sim at d e  V alld igna , vecino de esta  
capital desde hace m ás d e s iete  a ñ o s , para que dentro de n u eve  dias, 
contados desde la fecha, se  p resente  en este Juzg;ado ó en las cárceles d e l 
partido para responder á los cargos que le resultan en  la causa contra  
el mismo sobre herida y  sucesiva  m uerte de Juan Mateu; apercibido de  
pararle el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 14 d e  N oviem bre de 1871 .= A n ton io  
Onofre y  A lc o cer .= P o r  m andado de S. S., T eod oro Pastor.

Cerverm Mi# Wmmisre»*
D, N icanor Rojas Caballero, Juez d e  prliinera liá tan cia  de Gervera de  

Rio P isuerga y  su partido.
P or  e l presente se hace saber á los hered eros de D. Gregorio Casa

r es  de Teran, natural que foé de Reinosa, que en e l térm ino de 30 dias, 
á cantar desd e  la in serc ión  d el presente anuncio en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,  com parezcan  en este Juzgado y  E scribanía del que refrenda á sa
tis fa ce r la can tid ad  de 485 escudos 850 milésimas que por sentencia eje
cu to ría  fueron im puestos en causa que en imíon de otros se le siguió so
bre im p ru d en c ia  tem eraria; con apercibim iento de que en otro c a só le s  
parará el parjuicio que h aya  lugar.

Dado en  Cervera de Rio Pisuerga á 9 de N oviem b re de 1871.==Nica- 
nor R o ja s ,= P o r  su m andado, Manuel Arturo Rodriguez.

Ciiidafl-Meal.
D. Jaim e M oya y  Torrente, Juez de primera instancia de esta  capital

y  su  partido. - ■ ■
P o r el presente  segundo ed icto  y  término de n u eve  dias cito, llam o 

y  empl,izo á Luciano de  la O y  Bermejo, natural y  vecin o  de la v illa  de 
Picón, contra el cual se sigue causa criminal de oficio en este Juzgado  
por haberse fugado de la  cárcel del partido, hallándose preso por otra  
que se le sigue en el Juzgado de Piedrabuena, á fin de que en dicho plazo  
se presente en la sa la-aud iencia  á contestar á los cargos que le  resultan 
por su fuga; apercibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio q u e  
haya lugar. '

Dado en C iudad-R eal á lO de N oviem b re de 1871.=Jáim e M oya .= D e  
su Orden, Ramón Antonio Yalles. ' -

E  n  t r  a  i i i  I» a s a  g:ii a s »
D. José Ramón García Gamba, Ju ez  de prim era instancia de E ntram - 

basagiias y  su partido.
Por el presente cito, llam o.y  em plazo á D. D ám aso P erez, natural de  

Ruc.5ndio, á fin de que en el térm ino de nu eve dias im prorogables com 
parezca en este Juzgi^do por la Escribanía d e l infrascrito á contestar la 
dem anda que le ha prom ovido en el m ism o D Daraaso D iez B ayas, v e 
cino de A ñero, sobre pago de 1.500 pesetas p reced en tes  de sustitución  
dei serv icio  m ilitar.

Dado en Entram basaguas á 4  de N oviem bre de 1 8 7 1 .= José G. Cam - 
b a .= P o r  m andado d e  S. S., José Ramón de V illanueva.

D . José Ramón García Cam ba, Juez de prim era in sta n cia  de este  
partido.

, Por el presente prim er edicto cito, llamo y  em plazo á D oña T rinidad  
Lo^ibana Sierra, natural de Navajada, para que inm ediatam ente oam pa- 
rezca  en este Ti ibunal á responder de los cargos que contra ella resu l
tan en la causa crim inal que contra la misma m e hallo in stru y en d o  sobre  
desacato á la Autoridad del Juez municipal de este  distrito; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo así le parará el perjuicio que h a y a  fugar. 
Pu es así lo tengo m andado en providencia de 27 dei actual.

D ado en Entrambasaguas á 30 de Octhbre d e  1 8 7 1 .= J o sé  G. Cam- 
h a ,= P o r  su mandado, José Ramón de Villanueva.

C ir a z a le m a .

D. M anuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de este  partido.
P or el p resen te  edicto cito, llamó Y  emplazo a l reo Juan Chacón R o

dríguez, álias Caí vito, natural y  vecino de esta vUla y  m orador en  la aldea  
de Bem ahom a, de esta ju r isd icc ió n , para que en el térm ino d e  30 dias, á 
contar desde la fecha en que tenga lugar la inserción de este ed icto  en  
la  Gac eta  oe M a d r id , se presente en las cárceles de este partido á 
respon der de los cargos que le  resultan en la causa que contra e l m ism o  
se sigue en este  Juzgado por desacato á la A utoridad; pues pasado dicho  
térm ino sin hacerlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Grazalema 10 d e  N oviem bre de 1871.=M anuel G olluri.=P or m an
dado de S. S., José Á lpuente Sánchez.

Haro.
D . Félix  H errero y  S icilia , Juez de prim era instancia del partido de 

Haro.
P or el presente segundo edicto cito, llamo y  em plazo á Francisco Gó

m ez Echayarría, de unos 32 años de edad, para que en el térm ino de nueve  
dias, que so contarán d esd e  la fecha en que este se  inserte en la Gaceta , 
com parezca en el Juzgado de mi cargo á fin d e  am pliarle su declaración  
indagatoria en causa que contra él se sigue sobre lesiones m énos graves  
in feridas á Rita V allejo, de esta vecindad, la tarde del 10 de Setiem bre  
últim o ; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en H aroá 16 de N oviem bre de 1 8 7 1 .= F é lix  H errero y  S ic il ia .=  
Por su m andado, L icenciado Tom ás Ortiz.

Huáscar.
En v irtud de providencia  dictada en causa crim inal instruida p or este  

Juzgado de prim era instancia sobre robo de efectos y  alhajas de la Igle
sia parrroquial de Castilleja, perpetrado en la noche del 7 al 8*del co r 
riente, se hace saber por m edio d e l presente á fin de que llegue á cono
cim iento de las A utoridades de la Península y  procuren la busca de  
dichas alhajas, que se expresan  á continuación, procediendo á la detención  
de las personas en  cu yo  pod er se encuentren; poniéndolo todo á d ispo
sición de este  Juzgado con las seguridades convenientes,vdeb iendo hacer  
presente  que han sido al parecer los autores del robo cuatro hom bres á 
caballo.

H uéscar 10 de N oviem bre de 1871 .= A .  de Montes.

Efectos y alhajas robados>
. D os cálices. '

Tres patenas.
Tres cucharillas.
La cruz parroquial.
Una custodia pequeña.
Dos rosarios con seis m edallas de plata.
Otro con un Crucifijo de lo m ism o. ^
Un incensario .
Una naveta.
Una cucharilla.
D os v in a jeras con su plato; todo de oró y  plata, y  dos albas d e  lienzo  

de Uno.
Játiva.

D. Antonio Conejos, Juez de prim era instancia de Játiva y  su partido.
Por el presente prim er edicto cito, llam o y  emplazo á José García y  

E spinos, apodado el Campechano, vecin o  de A lberique, para que dentro  
del térm ino de nu eve d ías, contados desd e  el siguiente al de la inserción  
de este edicto en la Gaceta de  M ad r id , se p resente  en este  Juzgado, y  por  
la Escribanía del actuario á ser notificado de la sentencia de prim era in s 
tancia recaida en la causa que contra el m ism o se instruye Sobre 'herida  
á Bautista Llorens; bajo apercibim iento que d e  no verificarlo  se  le  seña
larán los estrados del Juagado, con los cuales se  entenderá dicha notifi
cación y  consiguiente em plazam iento.

Játiva 6 de N oviem bre de 1 8 7 4 .= Antonio G onejos.==Por su m andado, 
M ariano Baldo v i  y  Aliaga.

Xa Rambla*
D. José Rodriguez D elgado, Juez de prim era instancia del partido de  

esta villa de La Rambla &c.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á D. M iguel Peaux, de nación  

francés, por este mi edicto, el que residió em pleado en m eses anteriores 
en las m inas de Bélm ez de esta provincia de Córdoba, para que en el tér- 
m ino de 30 di as desde su inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  B oletín  
ofic ia l  de esta provincia, com parezca en este Juzgado, á prestar la decla
ración acordada en causa que pende en el mism o por robo de caballerías  
mulares; bajo apercibim iento de que si no lo realiza en  el expresado tér
m ino le'parará el perjuicio que haya  lugar y  se. sustanciará dicha causa 
en su rebeldía.

D ado en La Rambla á 9 d e  N oviem bre de 1871.i=José R odriguez  
D elgad o .= E I actuario, Diego López.

Ifadrid.—Aadiencia.
Por v iríud  del presente, ignorándose el dom icilio de D. M anuel V en

tura García, se le cita, llama y  emplaza para que dentro del térm ino de 
seis dias se presente en  el Juzgado de prim era instancia d e l distrito de  
la A udiencia, E scribanía de D. Facundo Sos, á co n testa rá  una dem anda  
de pobreza propuesta por D oña Luisa Trem iño, de esta  vecindad , para  
litigar contra el m ism o.

Madrid 14 de N oviem b re d e  1 8 7 1 .= V .‘’ B .® = M an si.= E l E scribano, 
Facundo Sos.

sentacion en este Juzgado el dia 18 del que rige al indicado fin; pues d e  
no com parecer le  parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de N oviem bre de 1871 .=V.® B .°= L u is  G óm ez A c e b o .= E l  
E scribano, Luis Villarrubia.

Por el presente  en  v irtud  de providencia  del Sr. D. Francisco Ca- 
racciolo Mansi, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de 
prim era instancia del d istrito de la A udiencia de esta capital, se cita, 
llama y  em plaza á Isabel M artínez Tejada para qu e en  el Férmino de  
nueve dias se presente  en dicho Juzgado y  E scribanía d e  D. Facundo  
Sos á prestar una declaración en la causa que contra dicha Isabel se s i 
gue por expendicion  de m oneda falsa; apercibiéndola que de no p resen 
tarse la parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 13 de N oviem bre de 1871.= M a n s i .= E l E scribano, Facundo  
Sos. '

E n  virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  emplaza por tercer  
pregón y  edicto y  térm ino de nu eve dias á D. Juan Nakens para que se  
presente en la audiencia d e  S. S,, sita en  el piso bajo del Palacio de Ju s
ticia, á responder á ios cargos que le resultan en causa que se in stru ye  
contra el mismo y  consortes por tentativa de estafa; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo le parará s \  perjuicio que haya lu g a r .= P . López.

En virtud d e  providencia  del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, refrendada del 
Escribano D . Pío del Pozo, se cita, llama y  emplaza por segunda v e z  y  
térm ino de n u eve  dias á María Fernandez Leira, natural d e  Gantillana, 
viuda, de 54 años, á fin de que com parezca á con testarlos cargos que la  
resultan en causa crim inal que se  la sigue por delito de hurto; apercib ida  
que de;, no verificarlo la puede parar perjuicio  

Madrid 45 de N oviem bre de 187 1 .= P io  del Pozo.

Madrid.—Buenavista.
E n virtud  de providencia del Sr. D, Luis Gómez A cebo, Juez m unici

p a l del distrito de Buenavista de jesta capital, dictada en la  causa crim i
nal seguida en  el Juzgado de primera instancia d e  este  d istr ito  contra  
Isidro Arias y  A lvarez y  otros por insultos y  voces  su b versivas , la que se 
rem itid á este  para su terminación en juicio de fa lta s; se  ha acordado  
para la celebración del juicio y  señalado el d ia '18 d el corriente, á la una 
d e su tarde en la audiencia del Juzgado, é  ignorándose el dom icilio del 
denom inado Isidro Arias, por el presente se  le  cita y  llam a para su pre-

En virtud de previdencia del Sr. D . Francisco Barrera, M agistrado de  
Audiencia cfts fuera de Madrid y  Juez de prim era instancia d é l distrito  
de Buenavista, se cita y  llam a por una sola v e z  y  térm ino de seis 4 ia s  
á Eduardo José Velasco, que ha habitado en la calle de A tocha, núm e
ro 127, para que dentro de dicho térm ino se presénte en este Juzgado á 
fin de prestar cierta declaración en causa crim inal.

M adrid 10 de N oviem bre de 1871.= O rteg a .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, M agistrado d e  
A udiencia de fuera de M adrid y  Juez de primera instancia d e l distrito  
de Buenavista se cita , llama y  emplaza por prim er pregón y  edicto y  
térm ino de nueve dias á N icanor B., cuyo actual dom icilio se ig n o r a , á 
fin de que dentro del expresado térm ino se presente en este  Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco N. de Ortega á prestar declaración e n  c ^ s a  
que se instruye por falsificación;.apercibido que de no verificarlo le  pa- '̂ 
rará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de N oviem bre de 1871 .= O rtega .

Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. Francisco B ar
rera, Juez de prim era instancia del distrito de B uenavista de esta cap i
tal, se hace saber á D. Ézequiel de Vargas, cuyo paradero se ignora, se  le  
ha conferido traslado por térm ino de seis dias, á contar desde la in s e f -  
cion de este edicto en la Gaceta , de la pretensión  de pob reza dedu cid a  
por D. José Leopoldo Bouchard. para litigar con e l mism o.

M adrid 15 de N oviem bre d a .1 8 7 1 .= E l Escribano, Pedro José V igil.

Madrid.—Congreso.
En v irtu d  de providencia  del Sr, D . Pantaleon M untion y  Pereira, 

Juez de prim era instan cia  d e l distrito del C ongreso d e  esta  capital, r e 
frendada d el Escribano que suscribe; se  cita, llam a y  em plaza por te r 
cera y  últim a v e z  y  térm ino d e  n u ev e  dias á D. E varisto  López Bonel, 
que habitó en  el cuarto segu ndo de la  casa núm. 87 de la Cava Baja, para  
que com parezca en la  aud iencia de S. S., sita en  el Palacio  de Justicia, 
con el fin de respon der á los cargos que le resultan  en  causa qu e se le 
sigue por estafa; bajo apercibim iento que de no presentarse se  l e  d ec la 
rará rebelde y  contum az.

Madrid 15 d e  N oviem bre de 1871.= R a fa e l V aldivieso.

E n virtud de previdencia  d e l Sr. Juez de prim era instancia del d is 
trito del C ongreso de esta capital, refrendada por e l infrascrito Escribano  
de actuaciones, se  anuncia de nu evo la ven ta  en pública subasta de las 
fincas siguientes;

Una tierra en térm ino de Infantes y  sitio llam ado D ehesa d e P eña-  
i flor,; dé cabida .42 fanegas d e  m arco real ; retasada en  2.270 pesetas.

Otra tierra de 14 fanegas de cuerda en e l m ism o térm ino y  sitio d e  
Pilas; retasada en 980 pesetas. ,

U n  quiñón en  el ruedo y  térm ino de la m ism a v illa , de unaí fanega  
de cuerda; retasado^en 300 pesetas. . ,

Otro quiñón en el m ism o térm ino, próxim o á la  éripitá d^ 
de una fanega de cuerda; retasado en 375 pesetas.

Y  una casa sita en dicha villa dé Infantes, calle de Entrena, án tes de  
Don Jerónim o, núm. 1, que ocupa una superficie de 2.703 m etros y  347 
m ilím etros cuadrados, que se com pone de 33 habitaciones en  la p lanta  
baja y  29 en la principal; retasada en 66.349 pesetas.

H abiéndose señalado para que tenga efecto el rem ate en  e l Juzgada  
de prim era inMancia de Infantes el dia 18 de D iciem bre próxim o, y  hora  
de las docede su  m añana. '
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En v irtud  de prov id en cia  d e l Sr. D; Pantaleon M untion y  Pereira , 
Juez de prim era instancia d e l distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada d e l E scribano que suscribe, se cita, llamá y  em plaza por ter
cera y  últimá v ez  y  térm ino de nueve dias á Joaquín Boira Tornil, que 
habitó en la calle de Saíi Pedro, núm . 23, ta b ern a , para que com parezca  
en  la audiencia de S. S., sita en  el Palacio de Justicia, con el fin de llevar  
á- cabo cierta diligencia en  causa que se le sigue por estafa á D. José Fer
nandez de Bataller, á cuyo serv ic io  estuvo; bajo apercibim iento que de  
no presentarse se  le  declarará rebelde y  contum az.

M adrid 15 de N oviem bre de 1871 .= R a fa e l V aldivieso.

D. Pantaleon Muntion y  P ereira , Juez de prim era instancia d el d is 
trito del C ongreso de esta capital. . '

P or el presente cito, llamo y  em plazo á D. José León, su esposa D oña  
Luisa N. y  Doña Enriqueta R egal, que últim am ente residían en la ciudad  
de Valencia, y  cuyo paradero actual se ignora, para que dentro d e l  
térm ino de 15 d ias com parezcan en este  Juzgado, sito en e l Palacio de  
Justicia, convento que fué de las Salesas, de doce á tres d e  la tarde, á 
prestar una declaración com o testigos en  la causa que se instruye con  
motivo d e l asesinato com etido en la persona' d el Exorno. Sr. D . Juan 
Prim , á testim nnio d e l que refrenda.

M adrid 13 de N oviem bre de 187 1 .= J u a n  Zozaya.

En virtud de prov idencia  del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el E scribano D. Luis V illanueva, se cita y  llama á D. José  
María Ibañez y  D. Aurelio Ruiz, em pleados-que han sido en e*l Gobierno  
civ il de esta provincia, y  que ahora se ignoran sus dom icilios y  parade
ro, á fin de que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción  del 
p resente  en  la G aceta y  D iario  de A visos  de esta capital, comparezcan  
en  dicho Juzgado, sito en  el piso bajo del Palacio l i é  Justicia (vulgo Sa
lesas) á prestar declaración en causa crim inal.

M adrid 12 de N oviem bre de 1 8 7 1 .= E l Escribano, Luis V illanueva.

En virtud de providencia d el Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez  
de prim era instancia del distrito del Congreso de esta corte, refrend ada  
por el Escribano D. Luis V illan ueva, se  cita y  llam a á D. R odrigo L ópez  
Seijo, D. José V e la sco , álias M irlo, y  á los dos dependientes de este, cu
yo s  nom bres y  apellidos se ignora, pero  que el uno de e llo s es a lto , ru 
bio, delgado, b ien  parecido y  de voz bastante gruesa; y  el otro pequeño  
de estatura, m oreno, de bigote n e g r o ; y  que de todos se'ignora tam bién  
su paradero, á i in  de que en el térm ino de nu eve d ias , á contar desde  
la inserción d el presente en  el B oletín  oficia l y  Gaceta de Mad rid , com 
parezcan en d icho Juzgado á prestar indagatoria en la causa crim inal 
que se instruye por juego p r o h ib id o ; apercib idos que de no hacerlo les  
parará e l perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de N oviem bre de 1S71.=E 1 Escribano, Luis V illanueva.
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P or el presente y  en  v irtud de providencia del Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito del Congreso de esta ca p ita l, se cita á Francisco  
Moreno Madrigal, á fin de que com parezca en la sala-audiencia de dicho  
Juzgado, sito en el piso bajo del m onasterio q u e  fué de las Salesas, para 
hacerle saber lo resuelto por la Superioridad en causa seguida contra 
Alejo A lvarez Serrano por lesiones á aquel; bajo apercibim iento de lo 
que haya lugar.

M adrid 14 de N oviem bre d e  1871 .= S a lu stian o  G arcía Muñoz.

Madrid.—Hospicio.
E n v irtud de providencia d el Sr. Juez de prim era instancia' del d is

trito d e l Hospicio de esta capital se c ita , llama y  em plaza á D orotea  
González, que es sirvienta, y  cuyo actual peradero so ig n o r a , para que  
en el térm ino de nueve d ia s , que por este prim er edicto se le señala, 
cem parezca en este Juzgado, sito en e l '.Palacio de Juzticia, á respon der  
á los cargos que la resultan en la causa que contra la m ism a se instruye  
por hurto; bajo apercibim iento de pararla en  otro caso el perjuicio que  
haya lugar.

M adrid 11 de N oviem bre de 1871. =  El E scribano actu ario , Pedro, 
M ariano de Benito. -

E n v irtud  de providencia  del Sr. D . Jua|i de Aldana y  C arvajal, Ma
gistrado de A udiencia fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia'del 
distrite del H ospicio de esta ,cap ita l, dada én los autos de abintestato de 
D oña María de la Paz González A zaola, prom ovidos á [instancia de Dqn 
Bruno M uñoz de Baena y  G oyeneche, v iudo de dicha señora, r^pírésen- 
íado por e l P rocurador D. José d e  Castro y  B rihuega, se  llama por este  
prim er edicto, a los que se crean con  derecho á heredar , de la referida  
Doña María de la Paz González Azaola para que comparezcan en este  
Juzgado y  Escribanía de D . Federico Camacha y  Jim énez dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde que tenga efecto  la última publica
ción, á deducir su derecho. '

M adrid 16 de N oviem bre de I87 1 .= y .®  B .® =A ldana.=Federico C a- 
macha^ y  Jim énez. X — 786

Por el presente y  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito del H ospicio de esta capital se  cita á los dueños de  
tres relojes, dos d@ plata y  uno d e  d u b lé , para que en ’el térm ino de  
n u eve  dias com parezcan en dicho Juzgado á justificar su  p e r te n p c ia ,  y  
le s  serán entregados.

M adrid 1 1 de N oviem bre de 1871 .= E 1  Escribano, Lope M ontalvo.

M adri d.—HoíSpHal.
E n  v irtu d  d e  providencia  del Sr. Juez sde prim era instancia del dis

trito del Hospital de esta capital, refrendadá por el infrascrito, se saca  á  
pública subasta el dia 30 d e l corriente, y  hora de la una de su  tarde, 
varios b ien es  m uebles y  efectos em bargados en autos ejecutivos proce
d en tes de una tienda y  tasados en la cantidad de 4.259 pesetas 75 cén 
tim os, ó sean 17.039 js .;  cuya subasta tendrá lugar en la sa la -aud ien cia  
d e  su Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex -co n v en to  de las Salesas 
Reales; debiendo advertii;* que los autos de su razón se hallan d e  m ani
fiesto en la Escribanía desde este  dia hasta e l del rem ate.

M adrid Í4  deN óv iem b re  de 1871‘. = S l  Escribano, José M aría I. Sierra.
• X — 784 -

Mp,«lri«l.—Inclusa.
P or el presente y  en v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de prim era  

instancia del distrito de la Inclusa  de esta  capital se  c ita , llam a y  e m 
plaza á Dom ingóJLdsadk 'V áréla-y a Francisca Serna y}|Buz<m para que  
dentro d e l térm ino de n u eve días se  p resen tén ^ en .éite  Jü zgád o  com o  
testigos y  para prestar declaración  en causa crim inal; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les  parará el perjuicio qu e'h aya lugar.

M adrid 16 de N oviem bre d e  1 8 7 i .= E l  Escribano, La Torre.

Por el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de primera  
lnsl:^.ncia del distrito dé la  Inclusa de esta capita l'se c ita , llama y  em 
plaza á Fr ancisco Cañadas Calahorra , que tam bién se ha nom brado Juan  
A lvarez  F ern an d ez , para que dentro del térm ino de nueve dias com pa
rezca en dicho Juzgado á fin de practicar cierta diligencia dependiente  
d e la causa term inada qué se le  ha seguido y  que ha sido absuelto ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo podrá resultarle el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de N oviem bre d e  1871 .= E 1  E scribano, La Torre.

P or e l presente y  en  v irtud  de providencia del Sr. Juez d e  primera  
«instancia d el distrito de la Inclusa de esta capital se c ita , llama y  em 

plaza por prim era y  últim a vez y  térm in o  de seis-d ias á Pedro M iranda 
para que com parezca en la audiencia de d ich o  Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia, p iso principal, de d iez  á dos de la tard e , para la prác
tica de una diligencia en causa qu4 se sigue pór lai-Escribanía de D. Luis 
López ; bajo apercibim iento de que no tíaciéndolp le parará el perjuicio  
que haya  lugar.

M adrid 13 de N oviem bre de 18 7 1 .= V.® B .® ^José B>ermudez Ce
d rón .= E 1 E scr ib a n o , Luis López.

P or é l  presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se c ita , llama y  em 
plaza por prim era y  últim a v ez  y  térm ino de 10 dias á Tom ás Bricio  
garcía  paca que com parezca en  la  audiencia de dicho Juzgado, sita en 
e l Palacio de Ju stic ia , piso p r in c ip a l, de diez á dos de la ta r d e , para la 
práctica de una diligencia en causa que se sigue por la  Escribanía de  
D . Luis López Vejilla; bajo apercibim iento de que no verificándolo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de N oviem bre d e  1 8 7 1 .=  V.® B.®=Josó Berm udez Ce- 
d r o n .= E l E scr ib an o , Luis López.

Madri^.-^liatiina.
E n  virtud  de providencia del Sr. B . Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez de 

prim era instancia d e l distrito de la L atin ad o  esta corte, refrendada por  
e l  Escribano D . Basilio M ontoya, se cita, llañia y  em plaza por térm ino de 
seis d ias á Benita Frutos Muñoz, soltera, de 3& años,^ costurera, que ha
bitaba calle del Salitre, núm . 23, cuarto cuarto interior, para que se p re
sen te  en la audiencia de S. S., sita en el piso principál d el ex -con ven to  de  
las  Salesas, con el fin d e  que tépga lugar la práctica de una d iligencia en 
causa criminal; bajo apercibim iento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de N oviem bre de 1871.=E 1 Escribano, Basilio M ontoya.

E n v irtud d e providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez de  
prim era instancia d e l distrito de la  Latina de esta corte, refrendadá por  
m í el E scribano, se  cita  y  llama por térm ino de seis dias á Petra Blanco  
y  Bernarda Blanco, casada, de 26 años, dedicada á la m endicidad y  que  
habitaba ca lle  de la Urraca, núm. 30, bajo, para que se presente en la  
audiencia de S. S., sita  en  el piso principal d e l ex -co n v en to  de las Sale

sa?, con el fin de recibirles declaración en causa criminal; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les  parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 31 de Octubre de 1871.=V.®  B .® =A ’ca rá z ,= E l Escriban©, 
José T. Sánchez de las Matas.

E n virtud de providencia  del Sr. Juez de, primera instancia del d is
trito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escribano D. S e v e -  
riano de Diego y  García, se cita  á Manuel Cuevas, de oficio zapatero, y  á 
Francisca Redriguez, sastra, y  á un  tal Luis, que han v iv id o  el prim ero  
en una casa del puente de V allecas, y  la segunda en el cuarto principal 
del núm. 7 de la calle del Rosario, y  el tercero en la del M ediodía Chica, 
número 4, cuarto bajo, para que, en térm ino de tercero dia y  á las horas  
de audiencia com parezcan en dicho Juzgado á evacuar las citas qu e Ies 
resultan en causa que se sigue contra Sandalio Carrasco y  o tr o s .= E l  
Escribano, Severiano de Diego.

En v irtud  de providencia  del Sr. D . Rafael A lcaráz y  Ramos, M agis
trado de A udiencia de las de fuera de esta capit.il y Juez de prim era  
instancia del distrito de la Latina de la misma, por medio del presente  
segundo edicto  se  cita, llama y  em plaza á Valentina Donis, para que den
tro del térm ino de n u eve  dias se  p resen ta  en la audiencia de dicho Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia ó en  la cárcel de mujeres, á fin de res
ponder de los cargos que contra ella resultan en causa que estoy in s
truyendo sobre hurto de prendas; ad vertid a  de que en otro caso la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de N oviem bre de 1 8 7 1 .= J. Jimenoz.

Madrs(l>--]Pa1acio*
E n v ir tu d  de prov idencia  d el Sr. D. V icento K o se ll, M agistrado de 

A udiencia d e  fqera de M adrid y  Juez de prim era instancia del distrito  
de Palacio de esta capital, se cita, llam a y em plaza por tercero y  último 
edicto y  pregón y  térm ino de nueve* dias á José V allejo G arcía, para 
que en el referido térm ino se  presente en dicho Juzgado y  Escribanía  
de D. Ram ón C lem ente y  Lázaro á prestar una declaración  en la causa  
que contra e l m ism o y  otros se  instruye por hurto.

M adrid 12 d e N ó v ie m b r e  de 1 8 7 1 .= E l Escribano, Ramón Clemente 
y  Lázaro.

Hadrid.—Universidad.
En ¡virtud de p rov idencia  d e lS r . D. Fráncisco García F ran co , Magis

trado d e  A udiencia de fuera detesta corte y  Juez de prim era instancia  
del d istrito d e la U niversid ad  de la m ism a , refrendada p or el Escribano  
de actuaciones D. Emilio M onet, y  á fin de dar el debido.cum plim iento  
á un exh orto  d e l Juzgado d e Baeza procedente d e  los autos d e  quiebra  
de D. FranciscoJM artin L óp ez, vecin o  y  del com ercio d e  aquella ciudad, 
se cita y  llama por el presente  ed icto á D . Juan O cio , A. I. A lonso y  
com pañía, y  A. Ibosch  y  com pañ ía , cu yo  dom icilio  se ignora, para que  
en e l térm ino de cinco dias se presenten  en  este Juzgado y  E scr ib an ía  
d e l actuario, sito aquel en e l Palacio de Justicia, e x -co n v en to  de la s Sa
lesas, con el objeto de h acerles una notificación; bajo apercib im iento  de  
que si no com parecieren les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de N oviem bre de 187 1 .= E m ilio  M onet.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez d e prim era instancia del d is 
trito de la U niversid ad  d e  está capital, se c ita , llam a y  em plaza por el 
presente anuncio y  térm ino de 30 dias á la persona en cu yo  pod er exista  
ó tenga noticia del paradero d e  una inscripción  nom inativa  señ alada’ 
con  e l núm. 4.265, expedida p o r  la* Compañía E sp añola  general d e  Go-, 
m ercio (en  liquidación) con féch a  l 7 de Octubre d é  1848,-rep resen tativa  
de .251 acciones d e  dicha Sociedad, con que aparecen inscritos lo s s o -  
ñores M iqueletorena h erm an os, del com ercio  de esta plaza, para q u e  
dentro de dicho térm ino la*presente en este Juzgado, sitd en la C ostanilla  
de lá Veterinaria, núm . 1, ó acuda á  usar de su derecho en  el exp ed ien te  
que se  instruye para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 17 de N oviem bre de 1 8 7 l .= P o r  m andado d e  S. S . , Juan 
V ivó . X — 788

D. Francisco García F r a n co , M agistrado de A udiencia de fuera de I 
Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito de la  U niversid ad  de 
esta  corte.'.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de la m itad, 
'de una tierra de 13 fanegas y  n u eve  celem ines, p lantada de v iñ ed o  y 
cuarteada de olivos, conocida con el nom bre de la A^eguetilla, en térm ino  
de Mejorada del C am po, que linda al E ste con v iñ as de D. Ferm in G on
zález; al Sur con viñas y  o livos de los herederos de D. L orenzo Fernan
d ez de la Som era; Oeste con tierras de D. Darío de Regoyos y  del M ar
qués de Guadalcázar, y  N orte con  el cam ino de T orres; y  se señala para 
su rem ate la una de la tarde del d ía  5 de D iciem bre próxim o en la A u
diencia de este Ju zgado, sita en el piso principal del ex -con ven to  de las  
Salesas; advirtiéndose que no se  adm itirán posturas que no cubran la  
suma de 3.925 rs. en que ha  s id o  tasada d icha m itad de tierra, á reba
jar cargas.

Dado en  M adrid á 8 de N oviem bre de 1871 .= F r a n c isc o  García 
F r a n c o .= P o r  m an dado de S. S., Juan Soriano.

Pastrana.
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de prim era instancia de este  partido.
Por este m i prim ero y  últim o edicto y  térm in a  de 30 dias, á contar  

desde el siguiente al en que ten g a  lugar su inserción en la Gaceta de  
Madrid , cito, llam o y  em plazo á Antonia Cuadrench y  G arruzét, natural 
de Prats de Lluáanés, en  la  provincia de B arcelona, vecina d e  Sayaton, 
y  cuyo  actual paradero se  ignora, á fin de que dentro de d icho térm ino  
com parezca en  este  Juzgado á ser citada y  em plazada para ante la E x 
celentísim a A udien cia  d el territorio con  la sentencia que ha leca id o  en  
causa segu ida contra la m isma y  otros consortes por robo y  hom icidio; 
apercib ida que de no realizarlo la  parará e l perjuicio que h aya  lugar y  
se acordará lo que corresponda.

Dado en Pastrana á 15 d e  N oviem bre de 1 8 7 1 .= T o r ib io  de la M a ta .=  
Por m andado de S. S., Félix  Garralon.

Sían Sebastian.
D. Pedro N olasco de Sagredo , Juez de prim era instancia del partido  

de esta' capital.
Por el presente prim er edicto cito, llam o y  em plazo á C esáreo P im en -  

tel y  Carreras para que en  el térm ino d e  n u eve  dias com parezca en  este  
Juzgado á responder á los cargos que contra é l resultan en causa que 
instruyo sobre estafas; pu es de no verificarlo le  parará e l perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Sebastian á 14 d e  N oviem b re  de 4 8 7 1 .= P ed ro  N . de 
Sagred o .= P or  su mandado, Ram ón A ntonio de G uereca.

Seg;civla.
D. Juan Crisóstomo K iv a s , A bogado y  Juez m unicipal de esta ciudad 

de S eg o v ia , y  en tal concepto desem peñando e l Juzgado d e  prim era  
instancia de la misma y  su partido m iéntras la licencia  concedida al señor 
Juez propietario.

Por el presente cito y  emplazo á D. Tomás Bardasano, de nacim iento  
inglés, y  que por espacio de algunos años ha ten id o  su dom icilio en esta  
c iu d a d , para que en el térm ino de nueve dias , á contar desde la  inser
ción de este edicto en la Gaceta de  M a d r id , com parezca en la  cárcel 
pública de este  partido á respon der á los cargos que le resultan en causa  
que contra el mismo se instruye en este Juzgado com q sospechoso d e l 
delito de estafa  de cantidades verificada á varios sujetos ; apercib ido q u e  
de no com parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 14 de N oviem bre de 1871.=Juan C. R iv a s .= E l  
actuario, Miguel Gómez.

Toledo.
D. José González y  M artínez, Juez de prim era instancia de este  

partido.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza por tercera y  última v ez  
térm ino de nueve dias á un hom bre que se ignora com o se llama, el cua  
e l 23 de Abril de 1870 cam bió un caballo, cuyas señas se expresarán, en  
la villa  de Nuevo Bastán á D. Juan Herrera y  Sancho en la suma de 320 
reales que recibió en el acto, m anifestando que era criado d e  un chalan  
de M adrid, llam ado el Manquillo, y  que dicho caballo era de la propie
dad  d e su amo, siendo las señas únicas que p u e ie n  darse del referido  
hom bre de estatura regular, color m oreno, con patillas, cómo de unos 33 
años, y  cu y o  hom bre se  presentará en dicho térm ino en este Juzgado  
para que respon da á los cargos que resultan d.e la causa que se sigue con  
m otivo de hab er sido robado el caballo de que se trata; bajo ap ercib i
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 11 de N oviem bre de 1871 .= José  González y  M ar- 
t in ez .= P o r  su m andado, Bonifacio Lozano.

Señas del caballo.
Castaño claro, de dos á tres pu lgadas sobre la marca, con hierro figu

rando una P  grande, su edad de cinco años, con  una cicatriz en la testa  
debajo de la  melena.

D. José González Martínez, Juez de prim era instancia  de esta ciudad  
de Toledo y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á D. Juan López A ragón, v e c i - í  
no que fué de Madrid y  cuyo  actual dom icilio se  ignora, para que dentro  
del térm ino de nu eve dias que por tercero y  últim o se le señala, contados  
desde la inserción  del presente en  la G aceta  de  M a d r id  y  B oletín  o fic ia^  
de esta provincia, compa]?ezca en este Juzgado á fin de que le sea  noti
ficada una providencia dictada en e l expediente sobre ejecución de sen
tencia en causa que se le siguió por hurto; en inteligencia que d e  no ha
cerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en T oledo á 9 de N oviem bre de 1871 = J o s é  G onzález M arti 
n e z .= P o r  m andado de S. S., Santiago Besm er.

Uega die Rivadco.
Dr. D . Jovino G. Tuñon, Juez de prim era instancia de la V ega de R i- 

vad eo  y  su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á Juan Rai

m undo Fernandez, álias Juanito, y  á otro desconocido q u e lo a co m p a ñ a 
ba, para que en e l término de nueve dias, á contar desde la inserción de  
este edicto en la G aceta  de  M ad r id , se  presente en este Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que co n tra  él arroja  
el proced im iento que se sigue por la m uerte violenta y  rob o  ejecutado  
en la persona de Antonio P k o s, vecino del lugar de M atela, con cejo  de  
Santirso de Abres, en este partid o; apercib idos de que si no lo verifica
sen  en  d icho térm ino se  les declarará reb eld es y  dará á aquel el trám ite 
que córrespondav parándoles el perjuicio que h aya lugar.

D ado en la Vega de R ivadeo á 30 de Octubre d e  1 8 7 f .= J o v ín o  G. T u- 
ñ o n .= P o r  m andado de S. S., Raim undo Fernandez Luanco.

Dr. D. Jovino G. Tuñon, Juez de prim era instancia de la Vega do Ri
vadeo y  su partido.

P or el presente prim er edicto so c ita , llam a y  emplaza á Antonio 
M endez Muñiz, carabinero que ha sido del punto de esta v il la  ̂ para qii 
en el térm ino de nu eve  d ia s , á contar desd e  la inserción de este edicto  
en la G aceta de  M adrid  , se  p resen te  en  este Juzgado y  Escribanía del 
que autoriza á responder á los cargos que contra él arroja el procedi
m iento que se le  sigue por desob ed ien cia  á la Autoridad judicial; ap erci
bido de que si no cum p liese  se le  declarará en rebfildía y  dará al p ro -  
ced im ien ti) el trám ite que corresponda, parándole perjuicio las actuacio
nes sucesivas.

Dado en la Vega de R ivadeo á 7 de Noviem bre de 1871 .= Jovin o 'G  
T u ñ o n .= P o r  m andado de S. S., Raimundo Fernando Luanco.

Dr. D. Jovino G. T uñon , Juez de primera instancia del partido de la 
V ega de R ivadeo.

Hago saber que en este Juzgado-se ha formado causa criminal contra  
D, Dom ingo V ázquez y  Perez sobre prisión arbitraria de José López  
R ico , natural y  vecino de Candaosa, parroquia de P rem o , en el distrito  
m unicipal d e  Castropol, en cuyo procedim iento fué condenado el p rim e
ro á pagar al segundó por via de indem nización la cantidad de 43 escu
d o s 500 milésimas que se hallan en  pod er del originario.

Habiendo fallecido en la isla de Cuba el referido José L ópez Rico* sin  
h a cer  ninguna disposición testam entaria y  careciendo de herederos co 
nocido^ acordé el depósifo y  posesión  d e  la m encionada suma en  favor  
del E stado, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho.

En tal virtud y á m edio d eí p resen te  ed icto llamo por térm ino de 60 
d ia s , contados desde su inserción en la Gac eta  de  Ma d r id , á los que se  
crean con derecho á la precitada cantidad á fin de que com parezcan á 
deducirlo en legal form a; apercibidos con  que de no verificarlo se adju  
dicará al Estado.

D ado en la Vega de R ivadeo á 2 d e N oviem bre de 1 8 7 1 .= J o v in o  
T u ñ o n .= P o r  mandado de S. S . , R aim undo Fernandez L uanco.

Vivero.
D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera instancia de Vivero y  

su partido &c.
Por el presente y  térm ino de 30 dias, á contar desde la  inserción deí 

actual en la G a c e ta  d e  M a d r id , llam o, cito y  em plazo á José da Pena 
Maseda, casado, labrador, de edad d e  46 años, natural y  vecino de San 
Pedro de Miñotos, d istrito m unicipal d e Orol e n  este partido, estatura 
corta, regordete d e  cuerpo, color •trigueño, con  manchas en ja  cara, pelo  
castaño oscuro, ojos id . ,  barba pob lada i d , , v iste  pantalón de som onte 
castaño ó candil negro, calza botas de cuero y  no llera sombrero; según a s í  
lohe acordado por auto d e  ayer en la  causa que estoy instruyendo por la  
EscribaDÍa d e l que da fé  contra el m ism o sobre el homicidio de su h er
mano y  convecino Antonio da Pena Maseda, que tuvo lugar entre seis  y  
siete de la noche del 9 d e los corrientes, así como que se exhortase, com o lo  
verifico, á m edio del actual á lo s  cuatro Sres. Gobernadores civiles d e  
las cuatro provincias d e  Galicia, se sirvan ordenar á  los dependientes d e  
su superior autoridad que por todos los m edios que estén á su alcance
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procuren averiguar el paradero del José, y  que siendo habido, procedan  
á su captura y  remisión al Juzgado do mi cargo con la seguridad debida  
y  que se presente en el propio Juzgado en el térm ino prefijado á respon
d er  á los cargos que le resultan en la citada causa s in q tie  sea preciso  
m ás llamarle, citarle y  em plazarle, parándole en aquel caso el perjuicio  

que haya lugar»
Dado en V ivero á de Noviem bre de 1871 .= F ran cisco  Arias Gar- 

v a ja i,= D e  su m andato, Manuel Tojo M ontenegro.

JB aragoza .— P i l a r .

D. Estanislao R eb o lla r Villarejo, Juez de primera instancia d e l cuar
tel del Pilar de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  er>iplaza á todos los que se crean  con  
derecho á los b ienes relictos al fallecim iento de D. José Sanahuja y  Q ue- 
ra lt, natural de V iladorosa, provincia de Tarragona, partido judicial de 
V a ls ,  vecino que fué de B arcelona, residente úitinsaraente en M adrid, 
calle de Alcalá , núm. 24, hijo de D. Antonio y  de D oña R aim unda, de 
estado casado, de 36 años de e d a d , para que dentro  del térm ino de 20 
dias comparezca á deducirlo en forma en e l exped iente  de abintestato 
que m e hallo instruyendo con  m otivo de su fallecim iento ocurrido cási 
repentinam ente en esta ciudad el día 28 d e  M arzo últim o; pues de no 
yerificarlo les parará el perjuicio que haya  lu gar , siendo de advertir que 
hasta la fecha únicam ente se  ha presentado la que dice ser su viuda Doña 
Francisca Flernandez y  Molina.

Dado en Zaragoza á 1S d e  N oviem bre de 1871 .— Estanislao R. V illa - 
rejo.—  Por su m a n d a d o , M arcelino Moliner.

S O C I E D A D E S .

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Sociedad 

se previene á los señores accionistas de la misma, cuyos títulos 
no tengan hecho su completo desembolso, que deberán satisfa
cer los dividendos pasivos de que se hallen en descubierto'den
tro de un plazo de ocho dias, pasado el cual se procederá á la 
venta de las acciones.no liberadas, prévia publicación de los nú
meros de dichas acciones en la forma que previene el art ^0 de 
los estatutos.

Los pagos podrán verificarse en Madrid en la caja de la So
ciedad, Paseo de Recoletos, núm. 9; ó en París en la caja de la 
Sociedad general de Crédito moviliario francés, 45, place de 
Vendóme.

Madrid 19 de Noviembre del871.==El Jefe de Secretaría, P a
blo Badals Gerveró. X—788

Baiico' ieOvieiO'.

,La Junta de gobiern,o, en, cuiiíi,plim,iento^ á lo dispuesto en el 
artículo 41 de los estatu tos, ha acordado que se 'convoque á 
Junta, general ordinaria de accionistas para el dia S8 de Noviem- 
brê  préximo, á las 0 ':n,ce ie  su m,aiana, en el local d,el Bauco.

Lia Secretaría, pasará isl domicilio de los señores accionistas 
con ocho dias do anticipación las papeletas de asistencia á jun ta 
ĝ enera.!.

O^fiedo SI de ©ctubre de 187i.==*EI Secretario, Trófimo Co- 
llaiA x —m —^

l i T I C l á S  Í F I C Í A L E S .

i,bserf'a:toT:lci'.ie Madrid.

Oiteffa5íiO«i0'5 tíiefeoroíiílfiCifl.s dd i i a  l9  ie Nomemhredeí^li,
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12  d e l d ia ----- 769,84 16,7 8,2 73 7,,6
3  de la  tard . 709,14 1 ' 1L7 „ .8,8 69 7,4
6 de la ta rd . 709,42 9,2 7,1 .̂ 74 ■ i 6,5
9 d é la  n och . 709,64 7,7 " 6,1 m • 6,,,3

42 d é la  n och . 709,66 6,4 8,3 ^ 88 . 6,2
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T em peratura máxima á
som bra 1860;  ...............
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Ds^spacliíM tdtgTá^CQS T^ibidos bJ ObservatOTio d$ Mddvid 
sobre el estado atmosférico á las'nueve de la m añana va~ 
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1 íjTKMPKBA-
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'uiRBGGIOIf

del

Tiento.

B ilbao........... 769,3 1,1 S. E . . .
O viedo. . . . 765,3 4,4 N. E . . .
Coruña, 8 h. 765,6 1 1 ,0 S. E . . . .
S a n tia g o .. . 767,0 6,1 N . E . . .
O p orto------ » )) »
Lisboa.......... 766,3 12,5 N ............
Badajoz----- » 9,8 N. 0 . . .
S. F ern .,8  h. 766,2 11,7 N. E , . .
S ev illa .......... 763,3 11,6 N . E . . .
T a r i f a . . 763,9 14,8 N. G . . .
G ra n a d a .. . 764,5 7,8 N . E . . .
A licante. . . . 76.5,5 10,2 N ........ ..
M u r c ia .. . . 765,5 10,4 0  . . .
V alen cia .. . 765,2 s 's 0 ............
P a lm a . . . . . 762,9 12,3 N. 0 . . .
B arcelon a .. 763,3 7,2 0
Z a ra g o z a ... » 5,6 0
Soria .......... .. 766,4 3,2 N. 0 , . .
B urgos____ 768,5^ 0,3 N. E . . .
V alladolid .. » » )>
Salam anca.. 765,9 1 ,2 S. E . . .
M a d r id .. . . 768,4 3,2 N . E . . .
E sc o r ia l., . , 770,0 6,4 0 .  N. 0 .
Ciudad-Real 766,2 6,6 N ............
A lb a c e te .. . 765,9 4,4 0 . N . 0 .
Brest (8 h .) »
Bayona (id.). » »

rUBRZA 

del Tiento.

SSTADO

. del cielo.

BSTADO 

déla m a r

B r isa .. . . . Cási d esp .” Tranq.*
Idem......... Id em ...........
C a lm a ... . D espejado. Tranq.*
Brisa— I d e m . . . . . )>

» . » »
Brisa___ _ A is. nubes. Tranq.'
Idem ......... D espejado.
Calma___ C ubierto,. . Oleaje.
Idem......... Idem ............ »
B risa ... . . Cári desp.®« Tranq. *■
íd e m ... . . C u b ier to ... »
Calma___ C elajes— Tranq.^
Idem ......... N u b es .—
Brisa......... D espejado. »
I d e m .. . . . Id em .. . . . . Tranq.**
Idem ......... Idem............ Idem .
V.** fuerte. I d e m ... . . . »
B r i s a . . . . . Idem .. . . . . ]»

td em ......... C e la jes... . »
» » »

C a lm a ... . Celajes___ »
Idem ......... Idem ........... »

•» N ublado.. . »
Calm a___ N u b e s .. . .. . »
Brisa......... I d e m. . . .

» I» »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos,* ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D e l p a r te  r em itid o  e n  e s t e d ia p o r  la  In te r v e n c ió n  d e lM erca d o  de 

granos y  nota d e  p rec io s  de ar tícu los  d e  con su m o resu lta  lo  siguiente:
Carne de v a c a , d e  12‘50 á 13*50 p e s e ta s  la  arrob a; á 64 la libra, y  

á 4 ‘53 e lk iló g ra m o .
Idem  de carn ero , á 0‘68 p e s e ta s la lib r a , y  á 1 ‘41 el k ilógram o.
Idem  de tern era , á 1 ‘37 p e s e t a s la l ib r a ,y  á 2 ‘97 e lk iló g r a m o .
Tocino añejo* á 18‘50 p e se ta s  la  a r ro b a ; á 0 ‘82 la  lib r a  , y  á 4 ‘78  

Él k ilógram o.
Idem  fresco, á 48 pesetas la arroba; á 0*76 la libra* y  á  4*65 el kiló

gramo. . ' ■■■ i'..
Idem  en canal, d e  17*75 á 18‘12 pesetas la arrob a , y  d e  4 ‘62 á 4‘66 e  

k ilógram o. ■ ■ ■ ' -
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1*11 á V23 la libra, y  de 2 ‘44 á 2 ‘67 

e l kilógrpm o. *
Jamón, de 19 á 2 1 ‘5 6 p e se ta s  la  a r r o b a ; d e  4 ‘1 2 á 4 ‘25 lalibra, y de  

| ‘48 á 2*71 el kilógram o.
P a n d e d o s l ib r a s ,d e 0 ‘41 á 0*47 p ese ta s , y  de 0*89 á 4‘02 el k ilógram o.
G arbanzos,d e 5 á 15 p ese ta s  la  a r ro b a ; d e  0*23 á 0 ‘64 la lib ra *  y  

de 0 '50'á 1*39 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 6*50 p e s e ta s la a r r o b a ;  d e  0 ‘23 á 0 ‘3 5 ia l íb r a * y  d e 0 ‘50 

á 0‘7 6 e lk iló g ra m o .
A rroz; d e  5 ‘50 á 8 p e s e ta s  la a r r o b a ;  deO ‘2 9 á  0 ‘3 5 1 a lib r a ,y  d eO ‘63 

á 0*76 el kilógram o.
L0o te ja s ,d e  I  á 5*56 p e s e t a s ia  a r ro b a ; d e 0*23 á 0*29 la  l ib r a ,  y  de  

0‘5 0 á 0 ‘63 e lk iló g ra m o :
Carbón v e g eta  i,  d e 1 ‘2 5 á  1*50 p e s e ta s  la  a r rob a , y  d e 0 ‘1 0 á 0 ‘4 3 e l  

kíl-ógramo.
Idem m in era l, á 1‘37 p e se ta s  la a r r o b a  ,y ,.á  0*4 2 e lk iló g r a m o .
G ok,á 0*81 p eseta s  la a r r o b a , y á 0*07 el k ilogram o.
Jabón, de 11 á 13 p e s e ta s la  arrob a; d e  0*47 á 0*59 la l ib r a ,  y  d e  4*02 

á 4 ‘28 el kilógram o.
‘ P a ta ta s , de 1‘25 á 1 ‘50 p e s e ta s la  a rro b a ; d e 0*06 á 0*08 la  lib r a , y  

de 0 ‘13 á 0*17 el kilógram o.
Acoitfe, de 14 á 15*50 p e se ta s  la  a rro b a ; d e  0 ‘56 á 0 ‘50 la  l ib r a ,y  de  

I0*S4 á 11*54 e id e c á l i lr o .  ' " . ,
Vino, d e  6*50 á 9 p esetas la  a r ro b a ; d e  0*29 á 0*35 e l  cu artillo , y  d e  

4*62 á 5*07 e l d ecá litro .
P etrü ieo , á O‘35 p ese ta s  el c u a r tillo , y á 6 ‘93 e l  d eca litro .
T rig o , de 13*25 á 15 p e s e ta s  la fa n eg a , y  de 23*98 á 27*15 el h e c -  

ló litro . ' . .
Cebada* d e  7*50 á 7*75 p e se ta s  la  f a n e g a , y  d e  13‘58 á 44*03 el hec- 

tólitro.
Xo’tÁ.—’Reses degolladas ayer.

V a c a s . . .   .................    4 48
C arn eros ,,   ............   507
T ern eras  .................................... .. 41
C erd os   ..................................  166

T o t x u . . . . . . . . .  k. 832

Su peso en l ib r a s . . .  115.584.-—Idem  e n  k il 'ó g ra m o s... 53.475*282.

'Resultado de la recaudación del a rb itrio  sobre artículos de comer^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

Toledo. . . . . . . .......................................................  2.118*95
Segovia .............................    4.188*36
A t o c h a . . .......................................  2.216*14
A lcalá ó carrelera  de Aragón.    ........ 519*44
B i l b a o . . .   .............................................. 515*59
Estación del Mediodía./................................  5.531*95
Idem .del N o r te ................................................  4.102*92
D iligencias y co rre o s .................................... 25*68
M atadero.— A rbitrio sob re las carnes. 6.880*30  

  Idem  ganado de cerda—  7.344*20,

T otal. . ...................  30.443*50

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 19 de N oviem bre d e1 8 7 1 .— El Alcalde primero, Manuel María

José' de Galdo.

PAITE i  O OFICIAL.

Se ha publicado el núm. 18 de la interesante Revista de Ar- 
chivos, Bibliotecas y Museos, que contiene las materias siguientes: 
■ Del personal del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y An

ticuarios.— Respuesta á  La Iberia,— Fallecimiento del Oficjal 
de Archivos Sr. Somcza.—Rectificación dirigida por p , V. de la 
Fuente.—Noticias,—Adquisiciones del Museo Británico.—Bi
bliotecas de Suiza.—Manuscritos históricos en Inglaterra^—Re
galos hechos porD. Adolfo de Castro á la Academia Española.— 
Pase de expedientes de concurso á la Junta consultiva.—'Licen
cia para hacer oposiciones.—Cuadros destinados al Musco pro
vincial de Cádiz.— Adquisiciones del Museo Arqueológico Na
cional: III.—Fondos délos establecimientos: Documentos de Ha-
rtíí*n,rln on ñl Amh 1 VA crpnfii’n 1 nantral n̂nntirmfl.CTnuh-—VnfíííÍY/,-

des: Inventario del Duque de Calabria: Tapices (continuación).— 
Carta de Abogado, siglo XV.—Preguntas: CóloodíS de Puidu- 
buy.—Dinero de Dios.—Imprenta Real.—Diego G. de Toledo.— 
Respuestas: Anathema mara'nata.—Acetre.—Guadalmeci.—Mo-* 
vimiento bibliográfico.—Anuncio.
   El núm. 82 de La Ilustración Española y Americana que
acaba de publicarse, es sin disputa uno de los mejores que se 
han publicado, no obstante lo notables que son todos. Está cási 
dedicado á la Exposición de Bellas Artes, y aparecen en sus 
páginas cuatro magníficas copias de otros tantos cuadros; una 
gran lámina de dos planas retrata el hermoso lienzo dsl Sr. Pal- 
maroii (dibujo del mismo), El 3 de Mayo de 1808; en otra gran 
lámina aparece una copia bellísima del cuadro del Sr. Sans,. 
La Fortunaf la Locura y la Casualidad repartiendo sus dones 
por el mundo; el Otelo y . Besdémomt del Sr. Rodríguez y el 
Hernán Pere:  ̂ del ¡Pulgar  ̂ del Sr. Ferrant. Además pubhca ei 
retrato del Sr. García Moreno, Presidente de la República del 
Ecuador, y otros varios grabados. La parte literaria no es me
nos interesante, pues contiene artículos muy apreciables de 
distinguidos literatos, y úna excefente poesía del inspirado vate 
que se encubre con el pseudónimo de^Lamig.

Bien puede asegurarse que verám con gusto este excelente 
número los numerosos suscritores de La Ilustración Española y 
AmericanUé >
  Mañana se estrenará en el teatro Español un drama titu
lado El Caballero de Gracia, debido á la pluma de uno de nues
tros primeros y más fecundos poetas dramáticos. Es de esperar 
que atendido el esmero'y acierto con que se ponen en escena 
las obras que se representan en el acreditado coliseo de la calle 
del Príncipe, acudirá mañana numeroso público á presenciar e! 
estreno del drama anunciado.

Anuncios.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo.—Su 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia dé San Fernan
do , calle de Alcalá, núm. 4 4 , cuarto entresuelo de la úerecha. 
También se venden en dicho establecimiento las .siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquezr existentes en el Museo na
cional de Pintqras, un cuaderno, 6 pesetas YS.); Seis caballos  ̂
copia de los eU|adros de Velazquez, deT Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 60 céntimos (30 rs.); LosForracJíos, copia, de! 
mismo pintor, % pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 
reales). . _______

CONSTITUCION* Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con lá división de las provincias en distritos electorales.— 

Segundáedicion oficial aumentada. Un tomo de 664 páginas qu^ 
contiene: La Constitución.—Ley.p^^^^^ elección delRey.—L ej  
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—-Ley mu
nicipal.—Ley provincial.:—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortés. ^

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á  S pesetas cada ejemplar, ■

D
IRECCION GENERAL DE LAS R E Á L E S  CABALLERIZAS Y MONTE-

^  ría.—Se sacan á pública subasta varios tiros de guarnicio
nes de carruajes y  otros efectos de guarnicionería, tasados eii 
la cantidad de pesetas; cuyo acto tendrá lugar en las ofi
cinas de la Dirección general de las Reales Caballerizas y Moii» 
tería el del actual ,"á la una de su tarde.

Los efectos se hallan de manifiesto en las Reales Caballeri
zas , Y el pliego de condiciones en la' Secretaría de la misma 
Dirección. i —774—3

Santos dél día.

San Félix de Valois, confesor y fundador; San Agapito, m dfth \- 
y San Bario, Obispo.

Cuarenta horas en la i Religiosas Trinitarias.

z • Espectáculos.

T eatro  N acional  de  la  Op e r a .— Hoy no hay función.— 
Mañana martes I Puritani.

T e a t r o  E s p a ñ o l.— A las ocho y media de la noche.—Fui^- 
cion 67 (le abono.— Turno impar y 4.® de tres.—Oros, ccpa.% 
espadas y bastos.—Acertar mintiendo.

T eatro  del Circo .— A  las ocho y media de la noche.—Fun
ción 52 de abono.—Turno i p a r . —El clavó ardiendo.—Un año 
en guiñee minutos.

T e a t r o  d é  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la no
che.—Función 65 de abono.—Turno %*—El Juramen to.

B ufos A r d é r íu s  {Circo de Paul).—A las ocho y media de 
1̂  noche.-Función 38 de abono.—Turno 3.® par.—Los cómi
cos de la legua.—Tocar el violon.

T eatro  d e  la  A lh a m br a . — A las ocho y media de la no-̂  
che.—Función ^8 de abono.— Turno par. — de la con
ciencia.—Un matrimonió por castigo.

S a ló n  E s l a v a  {Pasadizo de San Ginés, núm.S).—A. las ocho 
de la r\oc,he.—Escuela normal—Por meterse á redentor.—En M 
cara esta la edad.— La mosquita m uerta—Bâ üe.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .^  A las o c h o  de la  noche: ¿ ó wifo 
viaje.—A  las nueve: El memorialista.-^K las diez: Segundo ae» 
to.—A  las once: Haciendo la oposición.

T e a t r o  M a r t in  {Santa Brígida, núm. R)*—A las ocho de 
la noche. — Función 66 de a b o n o . — ^Turno. par.— i/ertio á 
pedir de boca.— A las nueve: La voz del corazón.—Al as  diez: 
Primer acto de Bruno el tejedor.— A. las once: Segundo acto.

T e atro  del  R e creo . —A las ocho de la noche.—El amante 
suicida.—El tio Caniyitas.—Un enredo de amor.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la noche.—Los pobres 
de Madrid.—Búle.

T e a tr o - c a f e  d e  C a p e l l a n e s . - Grandes y  extraordinarias 
funciones para h o y , á la s siete de la  noche.

Gran g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {C arrera de San Jeró
nimo , núm. %3).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Ven ws en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló-» 
gieo* que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.— Del anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


